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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 10.633
ANUNCIO

N/Ref.: 14055-1155-2007-01
D. Jeronimo Molina Serrano, con domicilio en C/ Carrera de

Alvarez, 4, C.p. 14800.- Priego de Córdoba (Córdoba) tiene soli-
citado de esta Comisaría de Aguas del  Guadalquivir, autoriza-
ción de construcción de obras de defensa mediante muros, cons-
truidos con piedra y hormigón, localizada en la margen izquierda
de un arroyo innominado, en las parcelas 55 y 56 del polígono 16,
en el Paraje denominado «El Vinculo», en el T.M. de Priego de
Córdoba (Córdoba).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decre-
to 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. del 30), se hace público para
general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de
treinta días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que
aparezca inserto este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba. Se podrá examinar la documentación téc-
nica aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Área de
Gestión Medioambiental e Hidrología, sito en Sevilla, Plaza de
España, Sector II, planta 1ª, durante horas de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, por los
que se consideren perjudicados, en el Ayuntamiento de Priego de
Córdoba (Córdoba) y en la Comisaría de Aguas del Guadalquivir.

Sevilla, 27 de Agosto de 2008.—El Jefe de Área de Gestión
Medioambiental e Hidrología, Miguel Ángel Fernández Fernández.

————————
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

CONFEDERACIÓN HIROGRÁFICA DEL GUADIANA
Comisaría de Aguas

CIUDAD REAL
Núm. 11.305

Se hace público, en cumplimiento de las disposiciones vigen-
tes, que por Resolución de Fecha 12/02/1996, del Sr. Presidente
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se concede al
Ayuntamiento de Torrecampo (CIF: P1406200D), Dirección: C/
Jesús, Nº 19, Termino Municipal: Torrecampo (Córdoba) el apro-
vechamiento ubicado en el Polígono 33 , Parcela 9004 y Polígono
6 Parcela 69 de un caudal continuo de aguas subterráneas de 8
y 3m3/hora, equivalente a dos instantaneos en jornada de cator-
ce horas de 13,70 y 5,14 m3/hora y un volumen de 35.000 m3/año
con destino a uso de abastecimiento en el término municipal de
Torrecampo.

Ciudad Real, a 29 de Octubre de 2008.—El Comisario de Aguas,
Fdo.: Samuel Moraleda Ludeña.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial
Administración Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 11.107

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social, hace
saber:
Esta Administración de la Seguridad Social, a fin de tramitar las

solicitudes de Baja de los afiliados al Régimen Especial de Traba-
jadores por Cuenta Propia o Autónomos (R.E.T.A.) que a conti-
nuación se relacionan, ha remitido a los mismos la Petición de
Documentación que se indica:

Nº Afiliación Nombre y Apellidos
140069106736  José Luis Romero Ruiz
Documentos Solicitados:
- Acreditar el cese en la actividad como persona física.
Se le comunica que si dichos documentos no obran en poder

de esta Administración en el plazo máximo de Diez Días, conta-
dos a partir de la recepción del presente escrito, se le podrá
declarar decaído en su derecho de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones públicas y el Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 19 de noviembre de 2008.— El Director de la Admi-
nistración, Fdo.: José Manuel Zafra Ordoñez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 11.588

Edicto de Notificación de la providencia de apremio a
Deudores No Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo
de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso,
una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes
del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguri-
dad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-
06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía
ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84
del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del
Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación , aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de noti-
ficación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del
acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/
11/92).
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REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  14003627887 GIL GAMBIM MARIANO       CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017882369 0707 1207         102,74
0111 10  14003627887 GIL GAMBIM MARIANO       CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017882470 0308 0308         792,52
0111 10  14100507555 PUNTO Y DESVAN, S.L.     AV DE LAS CAMACHAS   14550 MONTILLA     03 14 2008 017925819 0308 0308       1.370,03
0111 10  14100604656 INICIATIVAS URBANISTICAS PZ CONSTITUCION 1    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017927031 0107 1207       2.868,86
0111 10  14100604656 INICIATIVAS URBANISTICAS PZ CONSTITUCION 1    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017927132 0108 0208         250,08
0111 10  14100604656 INICIATIVAS URBANISTICAS PZ CONSTITUCION 1    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017927233 0308 0308       3.522,37
0111 10  14100783704 F.R.G. PROYECTOS Y MAQUI CL CL SUECIA PARC. 1 14014 CORDOBA      03 14 2008 017928041 0108 0208          20,22
0111 10  14100783704 F.R.G. PROYECTOS Y MAQUI CL CL SUECIA PARC. 1 14014 CORDOBA      03 14 2008 017928142 0308 0308       1.203,18
0111 10  14101414406 OCAÑA PEÑA FELIX         AV MANUEL REINA 93   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017934711 0107 1207         126,95
0111 10  14101695302 MACADASA ANA, S.L.       UR LAS JARAS SN      14012 CORDOBA      03 14 2008 017936832 0107 1207          42,12
0111 10  14101695302 MACADASA ANA, S.L.       UR LAS JARAS SN      14012 CORDOBA      03 14 2008 017936933 0308 0308         273,04
0111 10  14102293567 AGUIALGA,S.L.            CL MELGAR 63         14550 MONTILLA     03 14 2008 017945320 0107 1207       1.512,64
0111 10  14102293567 AGUIALGA,S.L.            CL MELGAR 63         14550 MONTILLA     03 14 2008 017945421 0108 0308         214,02
0111 10  14102293567 AGUIALGA,S.L.            CL MELGAR 63         14550 MONTILLA     03 14 2008 017945522 0308 0308       3.371,24
0111 10  14102618822 MOLDUGENIL,S.L.          UR LAS PALOMAS 15    14500 PUENTE GENIL 06 14 2008 011437226 0206 0206      63.995,03
0111 10  14103774839 PROYECTOS Y MAQUINARIA R CL MURCIA 13         14010 CORDOBA      03 14 2008 017965730 0107 1207         318,74
0111 10  14103774839 PROYECTOS Y MAQUINARIA R CL MURCIA 13         14010 CORDOBA      03 14 2008 017965831 0108 0208          55,56
0111 10  14103774839 PROYECTOS Y MAQUINARIA R CL MURCIA 13         14010 CORDOBA      03 14 2008 017965932 0308 0308         736,72
0111 10  14103817174 ROSQUIHELA,S.L.          CL DOCTOR OCHOA 26   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017967649 0507 1207          74,75
0111 10  14103817174 ROSQUIHELA,S.L.          CL DOCTOR OCHOA 26   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017967750 0108 0208          49,13
0111 10  14103817174 ROSQUIHELA,S.L.          CL DOCTOR OCHOA 26   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017967851 0308 0308         367,80
0111 10  14104041385 AVILES CABEZAS MIGUEL AN CL ANTONIO AGUILAR Y 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017970982 0308 0308         683,33
0111 10  14104264586 INGESA GAS,S.L.          PG QUEMADAS,CL.IMPRE 14014 CORDOBA      06 14 2008 012540396 0506 0606          83,57
0111 10  14105276824 JEMES OSUNA MARTIN       CL GONZALO MARTIN 71 14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017988564 0307 1207         380,53
0111 10  14105276824 JEMES OSUNA MARTIN       CL GONZALO MARTIN 71 14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017988665 0108 0208          66,78
0111 10  14105310469 JEMES OSUNA MARTIN       CL GONZALO MARTIN 71 14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017988867 0308 0308          50,51
0111 10  14105413634 JURADO ESCOBAR JOSE ANTO PJ MOREDAL 5         14010 CORDOBA      03 14 2008 017992103 0308 0308         589,16
0111 10  14105581665 PULIDO HORNERO MANUEL    CL CAMPIñUELA BAJA S 14014 CORDOBA      03 14 2008 017995739 0308 0308         104,56
0111 10  14105582473 ADAME IMPORT-EXPORT, S.L CL POETA PAREDES 28  14012 CORDOBA      03 14 2008 017995840 0108 0308          19,20
0111 10  14105965221 GARCIA VILLAREJO E HIJOS CT BUJALANCE, KM. 1  14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 013347520 1207 1207       1.698,64
0111 10  14105965221 GARCIA VILLAREJO E HIJOS CT BUJALANCE, KM. 1  14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 013652058 0108 0108       1.734,18
0111 10  14105965221 GARCIA VILLAREJO E HIJOS CT BUJALANCE, KM. 1  14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 016259641 0208 0208       1.625,40
0111 10  14105965221 GARCIA VILLAREJO E HIJOS CT BUJALANCE, KM. 1  14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 018005439 0308 0308       2.711,33
0111 10  14105965221 GARCIA VILLAREJO E HIJOS CT BUJALANCE, KM. 1  14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 018346454 0408 0408       2.623,87
0111 10  14106191351 PLATA NATURA, S.L.       CL RUIZ LEON, S/N    14012 CORDOBA      03 14 2008 018010489 0107 1207       1.306,79
0111 10  14106191351 PLATA NATURA, S.L.       CL RUIZ LEON, S/N    14012 CORDOBA      03 14 2008 018010590 0308 0308         615,73
0111 10  14106198728 GECOR CONSTRUCCION Y REF CL ANDRES BARRERA 10 14014 CORDOBA      03 14 2008 018010792 0308 0308       4.101,84
0111 10  14106580260 JIMENEZ RAMIREZ RAFAEL   CL BUENOS AIRES 6    14006 CORDOBA      03 14 2008 018022415 0308 0308         799,64
0111 10  14106580260 JIMENEZ RAMIREZ RAFAEL   CL BUENOS AIRES 6    14006 CORDOBA      02 14 2008 018356457 0408 0408       1.458,31
0111 10  14106813262 COBOS CORREDERA RAFAEL   CL JOSE MARIA PEMAN  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 018029283 0308 0308         309,42
0111 10  14106948658 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      02 14 2008 018033024 0308 0308         810,18
0111 10  14106948658 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      02 14 2008 018365652 0408 0408         810,18
0111 10  14106974425 MARTIN MURILLO JUAN JOSE CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      03 14 2008 018033731 0308 0308          40,93
0111 10  14107054348 GESTIONES INMOBILIARIAS  AV ARROYO DEL MORO 1 14011 CORDOBA      02 14 2008 019530561 0208 0208          50,84
0111 10  14107056166 ESTRUCTURAS ASV,S.L.     CL ALCALDE JOSE MARI 14920 AGUILAR      03 14 2008 018035246 0107 1207       1.178,99
0111 10  14107100424 MUSICACTIVA, S.COOP.AND. CL COLOMBIA 4        14006 CORDOBA      03 14 2008 018037468 0308 0308         346,60
0111 10  14107177519 GRUPO DE COMUNICACION AL PZ ALTO GUADALQUIVIR 14620 CARPIO  EL   03 14 2008 018043431 0308 0308         203,69
0111 10  14107188633 MARIN & TRAPERO, C.B.    CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2008 018043835 0107 1207          81,53
0111 10  14107265728 TAMRA S.L.               CL BARRIOS 48        14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 018046259 0107 1207          16,02
0111 10  14107265728 TAMRA S.L.               CL BARRIOS 48        14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 018046461 0308 0308          29,41
0111 10  14107310992 MUSICACTIVA, S.COOP.AND. CL COLOMBIA 4        14006 CORDOBA      03 14 2008 018048481 0308 0308          98,15
0111 10  14107313723 GARCIA CRIADO JUAN ANTON CL POSTIGLO 7        14600 MONTORO      03 14 2008 018048986 0107 0307          45,25
0111 10  14107419615 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV ALMOGAVARES (LOCA 14007 CORDOBA      03 14 2008 018054141 0308 0308         723,94
0111 10  14107515201 JIMENEZ ALVAREZ JUAN MAN PG IND. GARROTAL C/B 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 018057070 0308 0308         547,16
0111 10  14107724557 YESOS Y ESCAYOLAS JULIO  PZ CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 018065861 0308 0308         272,83
0111 10  14107805288 GOMEZ ARAGON FRANCISCO   AV MIGUEL COSANO 13  14920 AGUILAR      02 14 2008 018069295 0208 0208       1.405,82
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2008 018071824 0107 0407          62,98
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2008 018071925 0607 0807          59,32
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2008 018072026 0108 0308          80,76
0111 10  14107872582 CONSTRUCCIONES ANCARRAZ  CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2008 018072127 0308 0308       1.522,14
0111 10  14107931893 INSTALACIONES ENERNAT S. PG LAS QUEMADAS IMPR 14014 CORDOBA      06 14 2008 012540804 0506 0606          22,57
0111 10  14108018688 CONSTRUCCIONES SERGAMEZ  CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 018077884 0308 0308       4.684,49
0111 10  14108177629 PEREZ COBOS MARIA JESUS  CL CERVANTES 16      14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 018084554 0308 0308         764,46
0111 10  14108214510 ASENSIO LOPEZ JOSE MANUE AV CARLOS III 63     14014 CORDOBA      03 14 2008 018086473 0308 0308         606,50
0111 10  14108345963 EVA RIZ S.L.             CL ESCRITOR RAFAEL P 14008 CORDOBA      04 14 2007 005044947 0506 0507         751,20
0111 10  14108345963 EVA RIZ S.L.             CL ESCRITOR RAFAEL P 14008 CORDOBA      02 14 2008 016325824 0208 0208         416,38
0111 10  14108345963 EVA RIZ S.L.             CL ESCRITOR RAFAEL P 14008 CORDOBA      02 14 2008 018408189 0408 0408          68,61
0111 10  14108377689 EVA RIZ, S.L.            CL ESCRITOR RAFAEL P 14008 CORDOBA      02 14 2008 018410516 0408 0408         616,30
0111 10  14108479743 PUERTA DE ALCOLEA S.L.   CL AVELLANO 2        14006 CORDOBA      03 14 2008 018097890 0308 0308       1.764,47
0111 10  14108494800 MAYORAL CAPITAL, S.L.    CL MAYORAL 15        14012 CORDOBA      03 14 2008 018098904 0308 0308         617,80
0111 10  14108500153 SIERRAMAR PROMOCIONES DE CL VEREDA 3          14350 CERRO MURIAN 03 14 2008 018099308 0308 0308       1.323,72
0111 10  14108506924 SERVICIO INSTALACION Y M AV AGRUPACION CORDOB 14007 CORDOBA      21 14 2008 008004133 1106 0107       1.678,54
0111 10  14108546431 LEGUICE S,A,             CL IMPRENTA ALBORADA 14014 CORDOBA      03 14 2008 018101631 0108 0208          30,58
0111 10  14108592406 MOTOLIQUIDACION S.L.     CL MARIA LA JUDIA ES 14011 CORDOBA      03 14 2008 018104560 0107 1207         132,61
0111 10  14108592406 MOTOLIQUIDACION S.L.     CL MARIA LA JUDIA ES 14011 CORDOBA      03 14 2008 018104661 0308 0308       2.177,54
0111 10  14108599981 VARO GIRONA RAFAEL       CL CAÑAMO 3          14010 CORDOBA      03 14 2008 018105570 0107 1207         388,98
0111 10  14108599981 VARO GIRONA RAFAEL       CL CAÑAMO 3          14010 CORDOBA      03 14 2008 018105671 0308 0308       1.053,08
0111 10  14108616957 REYANGER,S.L.            CL CASTILLO 53       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 018106782 0308 0308         172,85
0111 10  14108647067 PAZ RIBEIRO BEGOÑA       CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 14 2008 018108503 0308 0308         100,96
0111 10  14108694860 DE PUERTAS ADENTRO, S.L. AV BRILLANTE 125     14012 CORDOBA      03 14 2008 018110927 0308 0308         425,57
0111 10  14108853696 CASTRO VILLEGAS JUAN ANT CL PLATERO RAFAEL MU 14010 CORDOBA      03 14 2008 018120627 0308 0308         805,90
0111 10  14108866228 COM.B. K-LLES PELUQUERIA CL DOñA BERENGUELA 1 14006 CORDOBA      03 14 2008 018121334 0308 0308         661,32
0111 10  14108869460 JARAMILLO ZHUNE BETTY ED AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2008 018121435 0308 0308         514,90
0111 10  14108888557 FORESTAL MAESTRE ESCUELA CL MAESTRE ESCUELA 8 14012 CORDOBA      03 14 2008 018122950 0308 0308          69,59
0111 10  14108944030 REPAIR PLUS PLUS, S.L.   CL IMPRENTA DE LA AL 14014 CORDOBA      03 14 2008 018126687 0107 1207         404,60
0111 10  14108944030 REPAIR PLUS PLUS, S.L.   CL IMPRENTA DE LA AL 14014 CORDOBA      03 14 2008 018126788 0108 0108          40,91
0111 10  14108944030 REPAIR PLUS PLUS, S.L.   CL IMPRENTA DE LA AL 14014 CORDOBA      03 14 2008 018126889 0308 0308       1.672,63
0111 10  14108946959 JUFLORISA, S.L.          CL PLATERO REPISO 26 14010 CORDOBA      03 14 2008 018127192 0107 1207          54,31
0111 10  14109038202 INNOVACION Y DESARROLLO  CL CASTILLO DE JULIA 14600 MONTORO      03 14 2008 018131640 0507 0907         362,51
0111 10  14109061339 GONZALEZ PULIDO MIGUEL A AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      03 14 2008 018133155 0407 1207         130,57
0111 10  14109061339 GONZALEZ PULIDO MIGUEL A AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      03 14 2008 018133256 0108 0208         158,80
0111 10  14109061339 GONZALEZ PULIDO MIGUEL A AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      03 14 2008 018133357 0308 0308       1.838,89
0111 10  14109093469 R.F.J. CONSTRUCCIONES CO PJ PANTOJA 2         14010 CORDOBA      03 14 2008 018135175 0308 0308       3.768,01
0111 10  14109167231 COLABORADOR ELECTROSUR A CL MUSICO ZIRYAB, LO 14005 CORDOBA      03 14 2008 010504511 1007 1007      19.366,77
0111 10  14109172382 PADILLO GOMEZ JUAN ANTON CL ALTA Y BAJA 32    14550 MONTILLA     03 14 2008 018139219 0308 0308         732,62
0111 10  14109175012 CONSTRUCCIONES GRUPO ANJ PJ PLATERO ALCANTARA 14010 CORDOBA      03 14 2008 018139421 0308 0308      15.245,15
0111 10  14109225128 LOPEZ JIMENEZ SUSANA     CL ALTA 42           14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 018143158 0308 0308          50,51
0111 10  14109252511 SYNCOPE OCIO, S.L.       CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      02 14 2008 018144370 0308 0308         494,19
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0111 10  14109299391 DOBLADO MESA EMILIA      CL VENTURA 11        14250 VILLANUEVA D 03 14 2008 018147404 0308 0308         166,25
0111 10  14109312933 CANO JIMENEZ ANTONIO     CL ALCALA ZAMORA 11  14006 CORDOBA      03 14 2008 018148414 0308 0308         646,08
0111 10  14109321623 EXCAVACIONES JUAN GOMEZ, CL LUCENA 13         14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 018149020 0308 0308         289,25
0111 10  14109359615 LOPEZ JIMENEZ SUSANA     CL ALTA 42           14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 018151242 0308 0308         374,70
0111 10  14109432868 CRUZ SALIDO JOSE CARLOS  CL PERIOD. JUSTO URR 14010 CORDOBA      03 14 2008 018156393 0308 0308          36,00
0111 10  14109435191 GARCIA PEREZ MARIA DOLOR AV BARCELONA 2       14010 CORDOBA      03 14 2008 018156902 0308 0308         545,48
0111 10  14109457928 MONTAJES Y ESTRUCTURAS M CL PINTOR GARCIA GUI 14014 CORDOBA      03 14 2008 018158013 0308 0308       2.636,89
0111 10  14109508347 CONTENEDORES Y CARROCERI CL JUAN VALERA 1     14860 DO A MENCIA  03 14 2008 018160841 0308 0308       2.811,97
0111 10  14109527949 CANOVACA CALDERON RAFAEL CL PABLO NERUDA 9    14010 CORDOBA      03 14 2008 018162255 0308 0308         580,49
0111 10  14109534619 PADILLO GOMEZ JUAN ANTON CL ALTA Y BAJA 32    14550 MONTILLA     03 14 2008 018162558 0308 0308          50,51
0111 10  14109554120 INNOVACION Y DESARROLLO  CL CASTILLO DE JULIA 14600 MONTORO      03 14 2008 018163972 0308 0308       7.036,48
0111 10  14109608983 PEDROSA MARTINEZ RAFAEL  CL DECANO BARTOLOME  14006 CORDOBA      03 14 2008 018218940 1207 1207          80,00
0111 10  14109805512 LA CORTE HOSTELERIA Y RE CL PINTOR RACIONERO  14006 CORDOBA      03 14 2008 018177110 0308 0308       1.841,24
0111 10  14109842692 MATOS MONTOYA LORENZO    CL CAPITAN GUALBERTO 14546 SANTAELLA    03 14 2008 018178726 0308 0308       3.631,76
0111 10  14109846736 CONSTRUCCIONES Y ESTRUCT CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2008 018179029 0308 0308       2.480,86
0111 10  14109905239 COBOS TRUJILLO RAFAEL    CL MARINO LUIS CARRI 14011 CORDOBA      03 14 2008 018182766 0308 0308         787,37
0121 07 141005172671 GUIRAO MUÑOZ ANGEL       CL MARINO CASTILLA 4 14011 CORDOBA      02 14 2008 018185291 0107 1207          17,50

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070046913691 CASTELL MURILLO DANIEL   CL VALDES LEAL 15    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 017527210 0408 0408         304,98
0521 07 071001071105 FERNANDEZ ALONSO EVA MAR PJ MARUJA CAZALLA 2  14011 CORDOBA      03 14 2008 017797796 0408 0408         330,48
0521 07 080296060800 CALERO MARISCAL JUAN     CL ESC. HOYOS DE NOR 14014 CORDOBA      03 14 2008 017798507 0408 0408         525,86
0521 07 080516931012 LOPEZ JIMENEZ SUSANA     CL ALTA 42           14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017799517 0408 0408         310,87
0521 07 081018279592 ALVAREZ SERENA FLORENTIN CL VENUS 8           14014 CORDOBA      03 14 2008 017799820 0408 0408         293,22
0521 07 081144327658 VAZQUEZ VAZQUEZ LUCAS    CL PATIO LA VOZ DEL  14011 CORDOBA      03 14 2008 017800224 0408 0408         293,22
0521 07 081154211453 PORPORATO --- ISABEL FAT CL JUAN DE CERVANTES 14007 CORDOBA      03 14 2008 017528826 0408 0408         308,39
0521 07 130041030109 LAVADO GASPAR ANTONIO MA CL ISLA GRACIOSA 6   14011 CORDOBA      03 14 2008 017529331 0408 0408         293,22
0521 07 130045206159 GONZALEZ GABARRE EDUARDO CL LIB. HIDALGO Y CO 14013 CORDOBA      03 14 2008 017607840 0308 0308         251,16
0521 07 130045206159 GONZALEZ GABARRE EDUARDO CL LIB. HIDALGO Y CO 14013 CORDOBA      03 14 2008 017607941 0408 0408         251,16
0521 07 140032174085 JIMENEZ CUENCA JUAN      PJ PLATERO LEIVA 14  14010 CORDOBA      03 14 2008 017529432 0408 0408         293,22
0521 07 140038471005 PESO GIL FRANCISCO       CL MARINO GARROTE 4  14011 CORDOBA      03 14 2008 017801032 0408 0408         308,39
0521 07 140042639274 RIO CORONADO JUAN        PZ ESC.PEñA AGUAYO 3 14007 CORDOBA      03 14 2008 017802850 0408 0408         293,22
0521 07 140042891777 PEREZ RUIZ PLACIDO       CL SAN SEBASTIAN, 17 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017687056 0408 0408         293,22
0521 07 140044496523 CANO JIMENEZ ANTONIO     CL ALCALA ZAMORA 11  14006 CORDOBA      03 14 2008 017610870 0408 0408         560,05
0521 07 140044785806 MORAL JIMENEZ FRANCISCO  AV DE LA ESTACION 38 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017687561 0408 0408         574,58
0521 07 140044845723 CASCALES CABANILLAS MANU AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2008 017804365 0408 0408         293,22
0521 07 140049258011 POVEDANO VILLANUEVA FRAN PT GABRIEL CELAYA 20 14011 CORDOBA      03 14 2008 017806284 0408 0408         293,22
0521 07 140049670158 REINA GONZALEZ FRANCISCO CL MURCIA 13         14010 CORDOBA      03 14 2008 017532765 0408 0408         334,40
0521 07 140050954905 MOYA JIMENEZ JUAN JOSE   CL ESCRITOR AGUAYO G 14014 CORDOBA      03 14 2008 017807496 0408 0408         561,31
0521 07 140051552261 OLIVAN LUQUE JUAN        CL GOYA 17           14011 CORDOBA      03 14 2008 017807702 0408 0408         293,22
0521 07 140052161543 MARIN LOPEZ AMALIAE      CL CAMINO BARCA 9    14010 CORDOBA      03 14 2008 017807904 0408 0408           8,54
0521 07 140053758407 GARCIA MARTINEZ MANUEL D CL ESTRELLA CIRIO 4  14007 CORDOBA      03 14 2008 017809520 0408 0408         363,83
0521 07 140053802661 NUÑEZ MERAL ANGELA       CL VELAZQUEZ 8       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017693625 0408 0408         293,22
0521 07 140054660810 ALVAREZ OSUNA JOSE LUIS  CL MERCADO DEL NARAN 14012 CORDOBA      03 14 2008 017810530 0408 0408         293,22
0521 07 140054778321 MORALES LOPEZ RAFAEL     PJ POETA BELMONTE MU 14010 CORDOBA      03 14 2008 017534482 0408 0408         293,22
0521 07 140056719331 PARRILLA MONTANO MANUEL  CL LIBERTADOR SILVA  14013 CORDOBA      03 14 2008 017811742 0408 0408         293,22
0521 07 140056997496 BERRAL MATAS CARMEN      CL CRUZ ROJA ESPAñOL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017696352 0408 0408         293,22
0521 07 140057064285 SAAVEDRA BERRAL JOSE MAN CL ANTONIO AGUILAR Y 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017696655 0408 0408          15,67
0521 07 140057090052 SALGADO PRATS MANUEL     CL PROLONGACION CURS 14012 CORDOBA      03 14 2008 017812045 0408 0408         293,22
0521 07 140057564544 NAVARRO LOPEZ ANTONIO    CL COMPòSITOR RAMON  14010 CORDOBA      03 14 2008 017536506 0408 0408         382,28
0521 07 140057886058 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV ALMOGAVARES 27 LO 14007 CORDOBA      03 14 2008 017812651 0408 0408         293,22
0521 07 140058396421 COBOS ROCHEL JOSE        CL ESCRITOR TORQUEMA 14011 CORDOBA      03 14 2008 017617944 0408 0408         293,22
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN CL SOR JOSEFA ARTOLA 14600 MONTORO      03 14 2008 017813863 0408 0408         293,22
0521 07 140059355408 AGUADO CECILIO ANGEL     CL FERNANDO AMOR Y M 14011 CORDOBA      03 14 2008 017814166 0408 0408         293,22
0521 07 140059941953 MALAGON RAMIREZ ANTONIO  CL SANTAS FLORA Y MA 14012 CORDOBA      03 14 2008 017618651 0408 0408         293,22
0521 07 140060503240 GARCIA GAMIZ FRANCISCO   AV CRUZ DE JUAREZ 12 14006 CORDOBA      03 14 2008 017619055 0408 0408         326,06
0521 07 140061151120 TENLLADO RIVAS DOLORES   CL MANUEL GOMEZ 5    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017702012 0408 0408         308,90
0521 07 140061706949 CEBALLOS LOPEZ ANTONIO C AV MIGUEL DE UNAMUNO 14010 CORDOBA      03 14 2008 017816085 0408 0408         304,98
0521 07 140062938748 HUGUET REINA CARLOS      CL DON GONZALO 9     14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017704133 0408 0408         304,98
0521 07 140063547020 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL EL AVELLANO 1     14006 CORDOBA      03 14 2008 017621277 0408 0408         293,22
0521 07 140063606331 ONIEVA MORALES PEDRO     CL AVELLANO 8        14006 CORDOBA      03 14 2008 017817301 0408 0408         293,22
0521 07 140063769918 JEMES OSUNA MARTIN       CL GONZALO MARTIN 71 14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017621479 0408 0408         293,22
0521 07 140064484078 CAÑASVERAS ZARZA RAFAEL  CL MUSICO GUERRERO 3 14012 CORDOBA      03 14 2008 017817806 0408 0408         293,22
0521 07 140064506714 EXPOSITO TRUJILLO FRANCI CL ISLA ALEGRANZA 8  14011 CORDOBA      03 14 2008 017622388 0408 0408         293,22
0521 07 140064549453 FRAGOSO CASTELLO ANTONIO CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017540748 0408 0408         293,22
0521 07 140064748608 NAVARRO TINAJO MANUEL    CL DOCTOR GOMEZ AGUA 14014 CORDOBA      03 14 2008 017818008 0408 0408         293,22
0521 07 140064811353 LOPEZ LOPEZ ANTONIO      AV VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      03 14 2008 017541152 0408 0408         293,22
0521 07 140064901885 FUENTES GUERRA SERRANO A CL ESCULTOR PABLO GA 14012 CORDOBA      03 14 2008 017622994 0408 0408         293,22
0521 07 140064965644 DELGADO GONZALEZ DOMINGO CL POSTIGOS, 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017709183 0408 0408         293,22
0521 07 140065105484 COBOS SALVADOR RAFAELA   UR EL SALADO 89      14192 SANTA MARIA  03 14 2008 017541354 0408 0408         305,05
0521 07 140065910584 CAMACHO QUINTANA MANUEL  CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2008 017542566 0408 0408         293,22
0521 07 140066130250 JORDAN LOPEZ ANTONIO JES CL LOS PRIETOS 11    14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017624210 0408 0408         293,22
0521 07 140066167030 RAMIREZ TOLEDANO CARMEN  CL PERIODISTA GARCIA 14010 CORDOBA      03 14 2008 017542768 0408 0408         293,22
0521 07 140066825923 VAZQUEZ AMAYA JOSE       CL MUSICO FRANCISCO  14011 CORDOBA      03 14 2008 017820028 0408 0408         293,22
0521 07 140066833195 MURIEL OSUNA ANTONIO     AV FUENSANTA 3       14010 CORDOBA      03 14 2008 017625321 0408 0408         293,22
0521 07 140066905341 SANCHEZ MAESTRE FRANCISC CL DOLORES IBARRURI  14012 CORDOBA      03 14 2008 017625624 0408 0408         293,22
0521 07 140067125108 REYES AGUILERA BERNARDO  CL MUÑOZ PEREZ       14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 017626230 0408 0408         293,22
0521 07 140067496637 REDONDO ESTEBAN ESTEBAN  CL ALFONSINA STORNI  14011 CORDOBA      03 14 2008 017821038 0408 0408         293,22
0521 07 140067651534 MUÑOZ SOLER FRANCISCO    CL EL MEMBRILLO 3    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017544384 0408 0408         293,22
0521 07 140067709835 JIMENEZ ALVAREZ JUAN MAN PG EL GARROTAL, CALL 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 017544485 0408 0408         293,22
0521 07 140067799761 CASTRO VILLEGAS JUAN ANT CL PLATERO RAFAEL MU 14010 CORDOBA      03 14 2008 017544990 0408 0408         330,48
0521 07 140068111070 CANOVACA RIO JOSE ANTONI AV ALMOGAVARES 27    14007 CORDOBA      03 14 2008 017821745 0408 0408         293,22
0521 07 140068341143 VALLE PANIAGUA MIGUEL    CL CANDELARIA 1 1    14920 AGUILAR      03 14 2008 017714237 0408 0408         293,22
0521 07 140068643156 CASTRO SERRANO ANTONIO   CL ALCALA ZAMORA 22  14006 CORDOBA      03 14 2008 017545903 0408 0408         293,22
0521 07 140069257589 CORTES CORTES ANTONIO    CL LA TARDE 10       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017716156 0408 0408         308,90
0521 07 140069407335 DEL RIO MOYANO ANTONIO   AV DEL BRILLANTE 146 14012 CORDOBA      03 14 2008 017629866 0408 0408         293,22
0521 07 140069589110 GARCIA CRIADO JUAN ANTON CL POSTIGO 7         14600 MONTORO      03 14 2008 017823159 0408 0408         366,01
0521 07 140069620129 REYES SANTIAGO RAFAEL    PZ DEL MOREAL 5      14010 CORDOBA      03 14 2008 017547721 0408 0408         293,22
0521 07 140070012169 MARIN MARIN PEDRO        CL PINTOR ZURBARAN,  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 017630371 0408 0408         293,22
0521 07 140070415630 ROJAS LOPEZ ANTONIA      CL JOSE VARO DE CAST 14920 AGUILAR      03 14 2008 017717267 0408 0408         293,22
0521 07 140070887391 GARROCHO LUQUE ESTHER    AV VIñUELA 24        14010 CORDOBA      03 14 2008 017548832 0408 0408         293,22
0521 07 140071432312 VELASCO ALBALA MANUEL    CL ANTONIO AGUILAR Y 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017718681 0408 0408         293,22
0521 07 140071449789 REYES GUISADO MANUEL     CL TORREMOLINOS 10   14013 CORDOBA      03 14 2008 017632189 0408 0408         293,22
0521 07 140071963687 ACEVEDO RODRIGUEZ RAFAEL CL PERIODISTA BALDOM 14010 CORDOBA      03 14 2008 017550044 0408 0408         293,22
0521 07 140072015928 GUTIERREZ JURADO BEGOÑA  CL MALAGA 18         14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017826492 0408 0408          13,97
0521 07 140072051290 GONZALEZ POYATO PEDRO    CT TRASSIERRA KM.4,3 14011 CORDOBA      03 14 2008 017826593 0408 0408         293,22
0521 07 140072320163 AGUILAR LOPEZ JOSE MARIA AV ANDALUCIA 36      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017826795 0208 0208         293,22
0521 07 140072320163 AGUILAR LOPEZ JOSE MARIA AV ANDALUCIA 36      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017826896 0308 0308         293,22
0521 07 140072320163 AGUILAR LOPEZ JOSE MARIA AV ANDALUCIA 36      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017826900 0408 0408         293,22
0521 07 140073402220 GORDILLO CASTILLO FELIPE AV LIBIA, 27         14010 CORDOBA      03 14 2008 017551862 0408 0408         293,22
0521 07 140073449003 ROMERO MIGUEZ RAFAEL     CR TRASSIERRA 100    14011 CORDOBA      03 14 2008 017828617 0408 0408         308,39
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0521 07 140073823259 MONTORO CAÑETE JUAN      CL PINTOR LOZANO SID 14012 CORDOBA      03 14 2008 017829122 0408 0408         293,22
0521 07 140073834272 CARRASCO MONTENEGRO DAVI AV DE LIBIA 55       14007 CORDOBA      03 14 2008 017829223 0408 0408         315,20
0521 07 140073936932 ROSALES CALERO PEDRO MAN AV LIBIA 61          14014 CORDOBA      03 14 2008 017829324 0408 0408         293,22
0521 07 140074103044 HERNANDEZ PEREZ RAFAEL   CL ESCRITOR Gª CEREC 14014 CORDOBA      03 14 2008 017829526 0408 0408         293,22
0521 07 140074196004 GONZALEZ CUESTA MARIA PI CL MªJUDIA.ESQ.CONCH 14011 CORDOBA      03 14 2008 017829627 0408 0408         293,22
0521 07 140074214491 LOPEZ GARCIA MARIA DOLOR CL ESC.P.GARGALLO 30 14012 CORDOBA      03 14 2008 017829829 0408 0408         326,06
0521 07 140074242581 ORTEGA CAPITAN JUAN ANGE AV CRUZ JUAREZ 10    14005 CORDOBA      03 14 2008 017554185 0408 0408         293,22
0521 07 140074308360 CIELOS FLORES ANTONIO PA CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017829930 0408 0408         293,22
0521 07 140075006962 NIETO RIO JOSE ANTONIO   CL 28 DE FEBRERO 22  14007 CORDOBA      03 14 2008 017830435 0408 0408         293,22
0521 07 140075215211 CRESPO JIMENEZ JUAN JOSE CL ESCR. JOSE DE LOS 14014 CORDOBA      03 14 2008 017830940 0408 0408         293,22
0521 07 140075275229 CABRERA FERNANDEZ JUAN   PJ SAN SEBASTIAN 2   14011 CORDOBA      03 14 2008 017637344 0408 0408         306,82
0521 07 140075503480 SANCHEZ ORTIZ JOSE RAFAE CL MIGUEL HDEZ 7     14530 MONTEMAYOR   03 14 2008 017637647 0408 0408         304,98
0521 07 140075579565 MUÑOZ ROMERO ANTONIO JOS CL RIO GENIL 2       14546 SANTAELLA    03 14 2008 017637849 0408 0408         293,22
0521 07 140075693137 FERNANDEZ MELERO MARIA R CL ALFONSINA STORNI  14011 CORDOBA      03 14 2008 017832051 0408 0408         293,22
0521 07 140076063050 VERA ARCAS MARIA JOSE    CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2008 017832253 0408 0408         293,22
0521 07 140076189756 PALOS CALERO JOSE        CL HORNO 48          14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017725250 0408 0408       1.102,98
0521 07 140076505816 SANCHEZ RODRIGUEZ FRANCI CL TEJAR DE LA CRUZ  14007 CORDOBA      03 14 2008 017832455 0408 0408         293,22
0521 07 140076603624 CORTES FERNANDEZ JESUS   BD JUAN REJANO C/GEN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017726361 0408 0408         303,02
0521 07 140077099435 DIAZ DIAZ ENRIQUE        CL COMANDANTE VELAZQ 14006 CORDOBA      03 14 2008 017832960 0408 0408         293,22
0521 07 140077423373 MUÑOZ GALAN RAFAEL MANUE CL JUAN ANTONIO VIGU 14014 CORDOBA      03 14 2008 017833465 0408 0408         334,40
0521 07 140077530376 CRESPO MARIN ROSARIO     CL J.R.JIMENEZ 2     14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 017639768 0408 0408         293,22
0521 07 140077645564 RODRIGUEZ PEREZ EDUARDO  CL VILADECANS 14     14546 SANTAELLA    03 14 2008 017639970 0408 0408         293,22
0521 07 140077740746 TALLERO GARCIA ENRIQUE   AV BELLAVISTA 80     14029 CORDOBA      03 14 2008 017833768 0408 0408         293,22
0521 07 140077866442 CEJAS BERRAL CARLOS JAVI CL JOSE ARIZA 99     14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017729900 0408 0408         334,40
0521 07 140078071354 SECILLA VELA JOSE AGUSTI PJ FRATERNIDAD 2     14010 CORDOBA      03 14 2008 017557320 0408 0408         293,22
0521 07 141000039452 GALVEZ GOMEZ MIGUEL ANGE AV EUROPA 5          14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017731112 0408 0408         304,98
0521 07 141000176666 GARCIA PEREZ MARIA DOLOR AV BARCELONA 2       14010 CORDOBA      03 14 2008 017641384 0408 0408         293,22
0521 07 141000482521 PLAZA CARCELE JUAN MIGUE CL ISLAS BALEARES 6  14014 CORDOBA      03 14 2008 017834677 0408 0408         293,22
0521 07 141001063814 FERRE DE LUQUE JOAQUIN   AV CRUZ DE JUAREZ 20 14006 CORDOBA      03 14 2008 017835081 0408 0408         293,22
0521 07 141001333491 BOUTELLIER REYES AGUEDA  AV LA VIÑUELA 16     14010 CORDOBA      03 14 2008 017559037 0408 0408         320,76
0521 07 141001383712 MOUSTAKIME --- AHMED     PZ DEL CARMEN 9      14914 PALENCIANA   03 14 2008 017733738 0408 0408         324,89
0521 07 141001594886 MORALES VALLE FRANCISCO  CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      03 14 2008 017734344 0408 0408         303,02
0521 07 141001895081 PICCHI CARMONA ALFREDO   CL PLATERO SANCHEZ D 14010 CORDOBA      03 14 2008 017559441 0308 0308           8,54
0521 07 141001895081 PICCHI CARMONA ALFREDO   CL PLATERO SANCHEZ D 14010 CORDOBA      03 14 2008 017559542 0408 0408           8,54
0521 07 141002162540 OCAÑA PEÑA FELIX         CL AVDA. MANUEL REIN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017735556 0408 0408         293,22
0521 07 141002411407 TORRES ORTIZ RAFAEL ANGE PZ ARQUEOLOGO CASAS  14010 CORDOBA      03 14 2008 017560350 0408 0408         293,22
0521 07 141002592673 DELGADO COPADO ANTONIO A CL FRANCISCO VILA, 3 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017736465 0408 0408         293,22
0521 07 141003097477 NAVARRO PORCEL ANA MARIA AV MARIANA PINEDA 5  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 017838216 0408 0408         293,22
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2008 017737475 0807 0807         321,17
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2008 017737576 0907 0907         321,17
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2008 017737677 1007 1007         321,17
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2008 017737778 1107 1107         321,17
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2008 017737879 1207 1207         321,17
0521 07 141004305432 TORRES VILLAR FRANCISCO  CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      03 14 2008 017839327 0408 0408         293,22
0521 07 141004738696 NUÑEZ CANO JUAN LUIS     AV VIRGEN DEL MAR 43 14010 CORDOBA      03 14 2008 017562572 0408 0408         293,22
0521 07 141004913906 BRIEGA ROSALES JORGE     CL CARTAGO 38        14014 CORDOBA      03 14 2008 017562774 0408 0408         293,22
0521 07 141005781549 GUTIERREZ ALONSO JAVIER  CL MARINO ALONSO DE  14011 CORDOBA      03 14 2008 017840842 0408 0408         363,83
0521 07 141007725185 BLANCO GONZALEZ MONSERRA CL EXTRARADIO S Nº   14480 ALCARACEJOS  03 14 2008 017791736 0408 0408         293,22
0521 07 141008821891 RODRIGUEZ CARVAJAL JONAS CL PADRE REVUELTO 1  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017564390 0408 0408         293,22
0521 07 141010214045 MUÑOZ MELERO DAMASO      CL CONTRALMIRANTE DE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017744448 0408 0408         293,22
0521 07 141010715112 ROMERO MARQUEZ ENCARNACI CL RIO GENIL 2       14546 SANTAELLA    03 14 2008 017647650 0408 0408         293,22
0521 07 141011582957 ORTIZ MORENO CARLOS      CL MARINO CERVERA 6  14011 CORDOBA      03 14 2008 017648660 0408 0408         293,22
0521 07 141012047850 JIMENEZ RAMIREZ RAFAEL   CL BUENOS AIRES 6    14006 CORDOBA      03 14 2008 017844074 0408 0408         294,97
0521 07 141013217611 IBAÑEZ VILLEGAS PABLO    CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      03 14 2008 017650680 0408 0408         293,22
0521 07 141013410092 JIMENEZ MARTINEZ JOSE    PJ SANTA ROSALIA 1   14010 CORDOBA      03 14 2008 017844882 0408 0408         293,22
0521 07 141014468608 JURADO BORREGO MARIA ANT CL HUERTOS FAMILIARE 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017845690 0408 0408          13,97
0521 07 141014945423 ALBA BRIOA FRANCISCO     CL ESCRITOR PENA AGU 14007 CORDOBA      03 14 2008 017846401 0408 0408         299,06
0521 07 141016211271 MONTERO GONZALEZ GUSTAVO PZ NACIONAL 3        14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017749094 0408 0408         293,22
0521 07 141016457108 PEREZ HERNANDEZ MANUEL   PZ POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2008 017847916 0308 0308         293,22
0521 07 141016457108 PEREZ HERNANDEZ MANUEL   PZ POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2008 017848017 0408 0408         293,22
0521 07 141016905934 QUERO MERINO FRANCISCO   CL RIBERA BAJA 63    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017750916 0408 0408         363,83
0521 07 141017057696 PALMA ALBALA ANA FRANCIS CL POZUELO 90        14920 AGUILAR      03 14 2008 017751522 0408 0408         293,22
0521 07 141019217564 ARAGONES CASTAÑO JUAN MA CL HISTORIADOR DOZY  14011 CORDOBA      03 14 2008 017850340 0408 0408         363,83
0521 07 141019381757 SAN MARTIN GUERRERO JOSE CL ALCALDE A. ROMERO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017753037 0408 0408         363,83
0521 07 141019654266 BERRAL MORALES MANUEL    CL PRACTICANTE RAFAL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017753441 0408 0408         363,83
0521 07 141019705190 PORRAS GOMEZ FRANCISCO J CL EL AVELLANO 2     14006 CORDOBA      03 14 2008 017850643 0408 0408         293,22
0521 07 141020587183 GUTIERREZ CRUZ ANTONIA   AV DEL BRILLANTE 142 14012 CORDOBA      03 14 2008 017852966 0408 0408         308,90
0521 07 141020979126 MUÑOZ RODRIGUEZ RAFAEL   CL LA HIGUERA 9      14006 CORDOBA      03 14 2008 017853471 0408 0408         293,22
0521 07 141021432400 UTRERA CADIZ TAMARA      CL LIBERTADOR HIDALG 14013 CORDOBA      03 14 2008 017658663 0408 0408         303,22
0521 07 141021751385 FERNANDEZ CABALLERO INES CL CASTILLO 18       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017658966 0408 0408           8,54
0521 07 141021899919 MORENO MARTINEZ ANTONIO  AV ARCANGEL LOCAL_(J 14010 CORDOBA      03 14 2008 017571565 0408 0408         293,22
0521 07 141022263061 COBOS TRUJILLO RAFAEL    CL MARINO LUIS CARRI 14011 CORDOBA      03 14 2008 017854380 0408 0408         366,01
0521 07 141022789487 MARCOS SALVATIERRA ROCIO CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      03 14 2008 017572979 0408 0408         430,56
0521 07 141022803130 FERNANDEZ RICO ANTONIO M CL MARINO LUIS CORDO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017854885 0408 0408         293,22
0521 07 141022817375 OLIVARES BLANCO MANUEL   CL PROF. RIVERA TARR 14012 CORDOBA      03 14 2008 017573080 0408 0408         293,22
0521 07 141023798287 MORALES JIMENEZ ANTONIO  CL ISAAC PERAL - ESQ 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017757279 0408 0408         308,90
0521 07 141024801532 GALLARDO CARMONA ANTONIO AV BLAS INFANTE, 2   14014 CORDOBA      03 14 2008 017855895 0408 0408         293,22
0521 07 141025004424 BONILLA GONZALEZ JOSE MA BD DEL CARMEN 2      14920 AGUILAR      03 14 2008 017758693 0408 0408         293,22
0521 07 141025514682 BLAZQUEZ RIOSALIDO ANA I CL CONQ.ORDOÑO ALVAR 14010 CORDOBA      03 14 2008 017575003 0408 0408         293,22
0521 07 141025748088 CASTELL ROSSI JUAN       CL CARAVACA DE LA CR 14007 CORDOBA      03 14 2008 017856101 0408 0408         293,22
0521 07 141027713653 AHMAD SHAH ZAHEER        CL COMPOSITOR RAMON  14010 CORDOBA      03 14 2008 017576114 0308 0308         293,22
0521 07 141027713653 AHMAD SHAH ZAHEER        CL COMPOSITOR RAMON  14010 CORDOBA      03 14 2008 017576215 0408 0408         293,22
0521 07 141027756800 CAÑETE SANCHEZ MARIA TER UR EL SALADO-SANTA M 14011 CORDOBA      03 14 2008 017576316 0408 0408         293,22
0521 07 141028032844 POLO GARCIA ANA MARIA    CL PABLO PICASO (TRE 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017858020 0408 0408         293,22
0521 07 141028393865 HIDALGO GARCIA RAFAELA   CL OLIVAR 2          14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 017663313 0408 0408         293,22
0521 07 141030139663 CASTRO RAMOS PURIFICACIO PT POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2008 017858828 0408 0408         293,22
0521 07 141030186547 CAICEDO PENAGOS BLANCA P CL PLAZA DE LA MARIN 14011 CORDOBA      03 14 2008 017859030 0408 0408         293,22
0521 07 141030550295 CORTES CORTES LUISA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017763141 0408 0408         293,22
0521 07 141030746622 FLORES MORENO MARIA NAZA CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017763242 0408 0408         293,22
0521 07 141030746723 JIMENEZ JIMENEZ VERONICA CL JUAN REJANO 32    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017763343 0408 0408         308,90
0521 07 141030888684 CORTES CORTES RAFAELA    CL LA TARDE 10       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017763545 0408 0408         293,22
0521 07 141031422386 SHAVERDASHVILI --- NINO  CL CRUZ ROJA ESPAñOL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017764252 0408 0408          87,67
0521 07 141031841005 MORALES GOMEZ PURIFICACI AV DEL 28 DE FEBRERO 14007 CORDOBA      03 14 2008 017860141 0408 0408         293,22
0521 07 141032882339 MARTINEZ SANCHEZ ANTONIA PT POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2008 017860343 0308 0308         293,22
0521 07 141032882339 MARTINEZ SANCHEZ ANTONIA PT POETA GABRIEL CEL 14011 CORDOBA      03 14 2008 017860444 0408 0408         293,22
0521 07 141033279332 PRIETO REYES RAQUEL      PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017665838 0408 0408         293,22
0521 07 141033764029 LOPEZ SERRANO LUIS       CL PRIMERO DE MAYO 4 14014 CORDOBA      03 14 2008 017860646 0408 0408         293,22
0521 07 141034656934 RODRIGUEZ YUSTE GEMA     AV LUIS CAñETE 10    14011 CORDOBA      03 14 2008 017861353 0408 0408         293,22
0521 07 141035016541 CERRATO RUIZ RAFAEL      CL SANSUEÑA 75       14012 CORDOBA      03 14 2008 017861959 0408 0408         293,22
0521 07 141036227324 GUTIERREZ MOYANO MARIA A CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2008 017862060 0408 0408         293,22
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0521 07 141039229068 MARTIN MURILLO JUAN JOSE CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      03 14 2008 017579346 0408 0408         293,22
0521 07 141040708522 BUJALANCE MUÑOZ EVA      CL JUAN VALERA 1     14860 DO A MENCIA  03 14 2008 017770316 0408 0408         293,22
0521 07 141041684279 MUÑOZ PEDROSA VANESSA    CL LUIS CAÑETE PT LA 14013 CORDOBA      03 14 2008 017669979 0408 0408         293,22
0521 07 141041823416 LO PREIATO --- ANTONIO J CL MARIA MALIBRAN 1  14011 CORDOBA      03 14 2008 017863777 0408 0408         308,39
0521 07 141043122509 STELIAC --- GHEORGHE     CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2008 017864080 0408 0408         363,83
0521 07 141045338048 ZORILA --- ALEXANDRA     CL PINTOR PALOMINO 3 14006 CORDOBA      03 14 2008 017580962 0408 0408         293,22
0521 07 151011498974 PAZ RIBEIRO BEGOÑA       CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 14 2008 017671595 0408 0408         293,22
0521 07 170059813766 ARENAS PEREZ FERNANDO    CL VIRGEN DE GRACIA  14600 MONTORO      03 14 2008 017865696 0408 0408         304,98
0521 07 181004179971 CRIADO GUERRERO MONTSERR AV BRILLANTE 125     14012 CORDOBA      03 14 2008 017866104 0408 0408         310,87
0521 07 230064094063 DOBLADO MESA EMILIA      CL CONGRESO 1        14400 POZOBLANCO   03 14 2008 017603190 0408 0408         304,98
0521 07 230604050930 ACAIÑAS MUÑOZ MANUEL     CL CALDERON DE LA BA 14010 CORDOBA      03 14 2008 017582174 0408 0408         308,39
0521 07 240049787653 VIDAL FRANCO FLORENTINO  CL MARQUES DE GUADAL 14006 CORDOBA      03 14 2008 017867114 0408 0408         293,22
0521 07 250038240285 AGUILERA MORENO PATRICIO CM DE LA GAYOMBA, S/ 14960 RUTE         03 14 2008 017775669 0408 0408         293,22
0521 07 280452905320 SANTOFIMIA CORTES ANTONI CL SANTIAGO 15       14410 TORRECAMPO   03 14 2008 017868124 0408 0408         293,22
0521 07 280462764459 CARRILLO EGUILAZ ANA MAR CL POETA PAREDES 10  14012 CORDOBA      03 14 2008 017868326 0308 0308         293,22
0521 07 281192288974 GUTIERREZ ESTRADA HECTOR CL DOCTOR OCHOA 47   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017777487 0308 0308         293,22
0521 07 281192288974 GUTIERREZ ESTRADA HECTOR CL DOCTOR OCHOA 47   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017777588 0408 0408         293,22
0521 07 291000591801 EL KHAYYATY --- MOHAMED  CL BELEN 55          14920 AGUILAR      03 14 2008 017778804 0408 0408         293,22
0521 07 291062526200 JOHNSON --- WILLIAM ANTH PZ DE LA VENTA 1     14970 IZNAJAR      03 14 2008 017779612 0408 0408         320,76
0521 07 410091224771 ROJO CARRANZA MARIA CARM CL ESCRITOR MIGUEL D 14012 CORDOBA      03 14 2008 017870043 0408 0408         293,22
0521 07 410106489238 JIMENEZ LEON ANTONIO     CL FRANCISCO VILA 32 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017780925 0408 0408         293,22
0521 07 410136181948 GUEYE DIA EL HADJI       CL PERIODI.J.L.DE CO 14010 CORDOBA      03 14 2008 017585511 0408 0408         293,22
0521 07 411076995972 CASTRO CARVAJAL CARLOS F CL SALADILLOS 18     14546 SANTAELLA    03 14 2008 017675942 0408 0408         293,22

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 021011246788 ZAAROURI --- MUSTAPHA    CL CERVANTES 4       14960 RUTE         03 14 2008 017104450 0308 0308          96,59
0611 07 021012503142 MUÑOZ CASTILLO BARTOLOME CL VEREDON DE LOS MO 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 016853664 0308 0308          96,59
0611 07 041000157535 AIT KASSI AIT SAI ABDELL CL FRAY MARTIN DE CO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017403029 0308 0308          96,59
0611 07 041016653700 HAMIDALLAH --- MHAMED    CL CERVANTES 5       14960 RUTE         03 14 2008 017106268 0308 0308          96,59
0611 07 041024344281 EL HAISSOUFI --- MUSTAPH CL CERVANTES 46      14960 RUTE         03 14 2008 017106571 0308 0308          96,59
0611 07 061009966526 HAMMAD --- RAHAL         CL CERVANTES 46      14960 RUTE         03 14 2008 017108692 0308 0308          96,59
0611 07 080335266176 CALVO LLOP ANTONIO       CL MANUEL DE FALLA 2 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 021037802 0208 0208          96,59
0611 07 081170629513 JEMMOULA --- SAID        CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017124153 0308 0308          96,59
0611 07 111010126288 MARCHAN MARCHAN JOSE     CL NUEVA 4           14914 PALENCIANA   03 14 2008 017125163 0308 0308          96,59
0611 07 111045802585 KARIM TSANI ADEL         CL LUNA 34           14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017125365 0308 0308          96,59
0611 07 140039793336 CORDOBA NAVARRO ANTONIO  CL PELAGIO 1         14010 CORDOBA      03 14 2008 016862152 0308 0308          96,59
0611 07 140041840844 RUEDA POLONIO DIEGO      CL MALETOS 14        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017128092 0308 0308          96,59
0611 07 140047223233 VALDERRAMA PEREZ JOSE    PZ JOSE DE LA PEÑA A 14011 CORDOBA      03 14 2008 017410507 0308 0308          96,59
0611 07 140047372369 JIMENEZ MALDONADO ANTONI CL ERAS 4            14920 AGUILAR      03 14 2008 017130823 0308 0308          96,59
0611 07 140050144549 JIMENEZ GARCIA JOSE MARI CL LUIS PONCE DE LEO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017411719 0308 0308          96,59
0611 07 140052426170 GONZALEZ POLO ANTONIO    CL HUERTOS FAMILIARE 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017413335 0308 0308          96,59
0611 07 140053937855 FERRER ADAME JOSE        CL MARINO VIERNA 10  14011 CORDOBA      03 14 2008 017414042 0308 0308          96,59
0611 07 140054930285 RIOS REYES MIGUEL        CL MANZANARES 15     14920 AGUILAR      03 14 2008 017139210 0308 0308          96,59
0611 07 140055221083 PINEDA CENTENERA MANUEL  CL EL SALADO 94      14192 SANTA MARIA  03 14 2008 016869327 0308 0308          96,59
0611 07 140055548560 GARRIDO GARCIA FRANCISCO CL PLATERO REPISO 18 14007 CORDOBA      03 14 2008 017037863 0308 0308          96,59
0611 07 140055983545 CASTRO CANO ANGEL        CL TRAS LAS PAREDES, 14880 LUQUE        03 14 2008 017140422 0308 0308          96,59
0611 07 140056181484 ALCAIDE COLETO ANTONIO   CL CAÑADA BAJA 3     14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 017380191 0308 0308          96,59
0611 07 140058743496 CORTES GIL JUAN          CL JUAN REJANO  16 B 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017144361 0208 0208          83,71
0611 07 140058743496 CORTES GIL JUAN          CL JUAN REJANO  16 B 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017144462 0308 0308          96,59
0611 07 140059578407 MORENO MOLINA RAMON      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017145876 0308 0308          96,59
0611 07 140059869508 DURAN GARCIA JOSE        CL BELEN 26          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016875387 0308 0308          96,59
0611 07 140061675223 DEL PINO LOPEZ TEODORO   CL TORREMOLINOS 19   14013 CORDOBA      03 14 2008 017041402 0308 0308          96,59
0611 07 140061820016 ALHAMA LOPEZ ANTONIO     BD DEL CARMEN 47     14920 AGUILAR      03 14 2008 017150728 0108 0108          96,59
0611 07 140061820016 ALHAMA LOPEZ ANTONIO     BD DEL CARMEN 47     14920 AGUILAR      03 14 2008 017150829 0208 0208          96,59
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL VILLA 16          14920 AGUILAR      03 14 2008 017151334 0308 0308          96,59
0611 07 140064902794 CUEVAS LUNA ROSARIO      CL MONTAñEZ LAMA     14860 DO A MENCIA  03 14 2008 017157600 0108 0108          96,59
0611 07 140064902794 CUEVAS LUNA ROSARIO      CL MONTAñEZ LAMA     14860 DO A MENCIA  03 14 2008 017157701 0208 0208          96,59
0611 07 140064902794 CUEVAS LUNA ROSARIO      CL MONTAñEZ LAMA     14860 DO A MENCIA  03 14 2008 017157802 0308 0308          96,59
0611 07 140067519269 MORENO MOLINA MARIA SIER CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017163761 0308 0308          96,59
0611 07 140067814010 MUÑOZ AVILES LUIS        CL HUERTOS FAMILIARE 14600 MONTORO      03 14 2008 017427277 0308 0308          96,59
0611 07 140068304363 BALAGUER MORIANA JOSE GE CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017165478 0308 0308          96,59
0611 07 140069423402 MOLINA MORENO RAFAEL     CL MAESTRA MARIA GUI 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016890343 0308 0308          96,59
0611 07 140071211636 RAMIREZ MACIAS MARIANO   CL TORREMOLINOS 37   14013 CORDOBA      03 14 2008 017049078 0308 0308          96,59
0611 07 140071831426 FERNANDEZ CORTES CONCEPC CL JUAN REJANO 7     14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017178616 0308 0308          96,59
0611 07 140073861453 JIMENEZ CASTRO TIMOTEO   AV DE LA FUENSANTA 1 14010 CORDOBA      03 14 2008 016902467 0308 0308          96,59
0611 07 140075644839 CASTELLANO MOLINA JESUS  CL DOS DE MAYO 38    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017188720 0308 0308          12,88
0611 07 140076820357 CASTILLO ALCAIDE FRANCIS CL HORNO NUEVO 10    14600 MONTORO      03 14 2008 017442132 0308 0308          96,59
0611 07 140077058413 CORTES GIL RAFAELA       CL JUAN REJANO 43    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017195184 0108 0108          96,59
0611 07 140077058413 CORTES GIL RAFAELA       CL JUAN REJANO 43    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017195285 0208 0208          96,59
0611 07 140077058413 CORTES GIL RAFAELA       CL JUAN REJANO 43    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017195386 0308 0308          96,59
0611 07 140078173105 OLAYA LOPEZ FRANCISCO    CL EXTRAMUROS MATADE 14650 BUJALANCE    03 14 2008 017446071 0308 0308          96,59
0611 07 141000174444 HEREDIA JIMENEZ MARIA    CL MAESTRA MARIA GUI 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016906612 0308 0308          96,59
0611 07 141000443317 DEL ROSAL RODRIGUEZ JESU CL BLAS INFANTE 12   14014 CORDOBA      03 14 2008 017447485 0308 0308          96,59
0611 07 141000956306 VEGA RUIZ JUAN           PT PINTOR JUAN MIRO  14011 CORDOBA      03 14 2008 017448091 0208 0208          32,20
0611 07 141001257107 RUIZ RUIZ ANTONIA JOSE   CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017203369 0308 0308          96,59
0611 07 141001355016 SANCHEZ VELASCO ANTONIO  BD  JUAN REJANO 22   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017203874 0308 0308          96,59
0611 07 141001824252 GARCIA GOMEZ FRANCISCO   CL COLON 13          14960 RUTE         03 14 2008 017205692 0108 0108          96,59
0611 07 141001824252 GARCIA GOMEZ FRANCISCO   CL COLON 13          14960 RUTE         03 14 2008 017205793 0208 0208          96,59
0611 07 141001824252 GARCIA GOMEZ FRANCISCO   CL COLON 13          14960 RUTE         03 14 2008 017205894 0308 0308          96,59
0611 07 141002595101 FERNANDEZ ESCUDERO JOSE  CL PATIO POETA GABRI 14011 CORDOBA      03 14 2008 017450418 0308 0308          96,59
0611 07 141007139145 SANTIAGO MACIAS JUAN JOS PT POETA LUIS ROSALE 14011 CORDOBA      03 14 2008 017457286 0308 0308          96,59
0611 07 141007393466 GEMEZ NAVARRO FERNANDO   AV MANUEL ALBA 30    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016917423 0308 0308          96,59
0611 07 141008078631 MORA GRACIA ROSARIO      CL DOCTOR CARRASCO 8 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016918534 0308 0308          19,32
0611 07 141008170375 MUÑOZ BENAVIDES FCO ANTO CL JOAQUIN DE ALBA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016919241 0308 0308          96,59
0611 07 141008406613 MORENO CAPITAN ADAN      CL MARIA GARCIA GUIS 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016920453 0308 0308          96,59
0611 07 141008408128 MORENO CAPITAN YASMINA   CL MAESTRA MARIA GUI 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016920554 0308 0308          96,59
0611 07 141008772886 JIMENEZ CAÑETE MANUEL    CL LEALTAD 23        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017221860 0108 0108          96,59
0611 07 141008772886 JIMENEZ CAÑETE MANUEL    CL LEALTAD 23        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017221961 0208 0208          96,59
0611 07 141008772886 JIMENEZ CAÑETE MANUEL    CL LEALTAD 23        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017222062 0308 0308          96,59
0611 07 141008865442 COST MOLINA JOSE ANTONIO CL ALCALDE MANUEL AL 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016922069 0308 0308          96,59
0611 07 141009202922 GARCIA MARTINEZ MARIA JO CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017222567 0308 0308          96,59
0611 07 141009395508 FERNANDEZ GOMEZ RAMON    PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017458603 0308 0308          96,59
0611 07 141010811910 PEDROSA ALVAREZ JOSE ANT CL DELICIAS 12       14546 SANTAELLA    03 14 2008 017061509 0308 0308          96,59
0611 07 141011142619 HORCAS DIAZ JOAQUINA     CL CORTES ESPAÑOLAS, 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017227217 0208 0208          77,27
0611 07 141011142619 HORCAS DIAZ JOAQUINA     CL CORTES ESPAÑOLAS, 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017227318 0308 0308          96,59
0611 07 141012511127 ESTEVEZ WIC FRANCISCO    CL DELICIAS 11       14546 SANTAELLA    03 14 2008 017063933 0308 0308          67,61
0611 07 141012772926 PEREZ JEREZ ARACELI      CL GUERRERO 29       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017232065 0308 0308          96,59
0611 07 141013666235 CASTRO MANZANO JOSE MANU PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017462239 0308 0308          96,59
0611 07 141014089193 PINO MANTAS JUANA        CL LA CASILLA 4      14546 SANTAELLA    03 14 2008 017065145 0308 0308          96,59
0611 07 141014632494 CABELLO GONZALEZ JUAN JE CL CANDELARIA 59     14920 AGUILAR      03 14 2008 017236917 0308 0308          96,59
0611 07 141014886314 CASTELLANO DUQUE LOURDES CL CHILLON 23        14650 BUJALANCE    03 14 2008 017462744 0308 0308          96,59
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0611 07 141014964520 SERVANDO VAQUERIZO ANTON CL ANTONIO CANO BEJA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016929951 0308 0308          96,59
0611 07 141016408507 LARROSA OLAYA BENJAMIN   BD DE SANTIAGO 4     14650 BUJALANCE    03 14 2008 017464158 0308 0308          96,59
0611 07 141016500049 EGEA MARTINEZ MARIA DOLO CL DR. CARRASCO 73   14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016931567 0308 0308          96,59
0611 07 141017135704 GOMEZ BORREGO RAFAEL     CL ALBERGUILLOS 18   14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016932981 0308 0308          96,59
0611 07 141019250809 GODOY RUIZ AGUSTIN       CL JOAQUIN DE ALBA - 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016935914 0308 0308          96,59
0611 07 141020217674 GIRALDEZ JOAQUIN CARMEN  CL MOLINA 7          14914 PALENCIANA   03 14 2008 017248233 0308 0308          48,29
0611 07 141020671857 RODRIGUEZ GUTIERREZ VANE AV ALMOGAVARES 60    14006 CORDOBA      03 14 2008 019058594 0308 0308          96,59
0611 07 141022089976 ESPADA CASTRILLO SONIA   CL ARROYO MOLINO VIE 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016944095 0308 0308          96,59
0611 07 141022597612 CAMACHO SANTAMARIA RAFAE CL MAESTRO AMALIO LA 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016944806 0308 0308          96,59
0611 07 141023059067 LARROSA CABANILLAS BENJA CL HUERTO 28         14650 BUJALANCE    03 14 2008 017472343 0308 0308          96,59
0611 07 141027108516 PRIEGO CRUZ ANGEL        CL TORREMOLINOS 8    14013 CORDOBA      03 14 2008 017074441 0308 0308          96,59
0611 07 141028178950 MOUFIDI --- MOUHCIN      CL PAT. GABRIEL CELA 14011 CORDOBA      03 14 2008 017480023 0308 0308          16,09
0611 07 141028286458 CORTES FLORES RAUL       CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017264094 0108 0108          96,59
0611 07 141028286458 CORTES FLORES RAUL       CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017264195 0208 0208          96,59
0611 07 141028286458 CORTES FLORES RAUL       CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017264296 0308 0308          96,59
0611 07 141028717908 GOMEZ BORREGO ANA BELEN  CL ALCALDE MANUEL AL 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016952179 0308 0308          96,59
0611 07 141029646882 BERRAL CEJUDO ROSA MARIA CL SANTA TERESA 15   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017267027 0308 0308          96,59
0611 07 141030183820 TOSCANO GOMEZ ANTONIO    AV DE LA ESTACION 38 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017268542 0108 0108          96,59
0611 07 141030183820 TOSCANO GOMEZ ANTONIO    AV DE LA ESTACION 38 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017268643 0208 0208          96,59
0611 07 141030183820 TOSCANO GOMEZ ANTONIO    AV DE LA ESTACION 38 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017268744 0308 0308          96,59
0611 07 141030411667 DIAZ LOZADA WILLIAN FERN CL MARINO ALONSO DE  14011 CORDOBA      03 14 2008 017482447 0308 0308          12,88
0611 07 141030466130 RUIZ CANO RICARDO        PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017482851 0308 0308          64,39
0611 07 141030679530 SOLDADO GARCIA ANTONIO   AV CADIZ 70          14013 CORDOBA      03 14 2008 017076259 0308 0308          96,59
0611 07 141031635685 NAVAJAS ROMERO DANIEL    CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2008 017484164 0308 0308          96,59
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017272380 0108 0108          96,59
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017272481 0208 0208          96,59
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017272582 0308 0308          96,59
0611 07 141033164144 MUÑOZ DE LEON AVILES VER CL HUERTOS FAMILIARE 14600 MONTORO      03 14 2008 017486285 0308 0308          96,59
0611 07 141033908923 BAREA EXPOSITO SANTIAGO  AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2008 017487396 0308 0308          96,59
0611 07 141034044420 FERNANDEZ VARGAS LUISA   PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017487804 0308 0308          96,59
0611 07 141035047156 CALERO PALOMO JUAN       CL ESCRITOR LOPEZ DE 14007 CORDOBA      03 14 2008 017488410 0308 0308          96,59
0611 07 141037488122 TORRERAS DELGADO VERONIC PT POETA LUIS ROSALE 14011 CORDOBA      03 14 2008 017490430 0308 0308          96,59
0611 07 141038393454 GIL AGUILERA EZEQUIEL    CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017287538 0208 0208          70,82
0611 07 141038393454 GIL AGUILERA EZEQUIEL    CL VICENTE ALEIXANDR 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017287639 0308 0308          96,59
0611 07 141038503285 OLAYA PLANTON ANTONIO    CL ARCHIVERO LOPEZ 1 14650 BUJALANCE    03 14 2008 017491844 0308 0308          96,59
0611 07 141039048408 JIMENEZ BAENA ROCIO      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017289659 0108 0108          96,59
0611 07 141039141566 ESPINO LOPEZ SANDRA      BD MOROS 20          14920 AGUILAR      03 14 2008 017289962 0308 0308          96,59
0611 07 141039188046 GOMEZ BORREGO JUAN JOSE  CL ALCAIDE MANUEL AL 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 016963802 0308 0308          25,75
0611 07 141039739229 CABALLERO ROLDAN ANA MAR BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017290770 0108 0108          96,59
0611 07 141039739229 CABALLERO ROLDAN ANA MAR BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017290871 0208 0208          96,59
0611 07 141040057410 LOZANO LUQUE JOSE MANUEL CL CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017292083 0308 0308          96,59
0611 07 141040737016 RODRIGUEZ ALBERCA ROCIO  BD CERRO CRESPO 2ª F 14920 AGUILAR      03 14 2008 017294309 0308 0308          96,59
0611 07 141041060752 GONZALEZ CAÑETE FRANCISC AV CIUDAD DE CABRA 8 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017294511 0108 0108          90,14
0611 07 141041060752 GONZALEZ CAÑETE FRANCISC AV CIUDAD DE CABRA 8 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 017294612 0308 0308          96,59
0611 07 141041088034 CASTRO CAMPOS SERGIO     CL TRAS LAS PAREDES  14880 LUQUE        03 14 2008 017294713 0308 0308          96,59
0611 07 141041747735 GRAJALES ESCOBAR FABIO A CT STA. Mª TRASIERRA 14192 SANTA MARIA  03 14 2008 016966529 0308 0308          96,59
0611 07 141042581228 CHAHIR --- JAOUAD        CL SAN ROQUE 1       14920 AGUILAR      03 14 2008 017300470 0308 0308          96,59
0611 07 141042718644 CATAÑO AGREDO ARGEMIRO   CL ALAMOS 94         14880 LUQUE        03 14 2008 017300773 0308 0308          96,59
0611 07 141042783918 KABLI --- BRAHIM         CL CERVANTES 17      14960 RUTE         03 14 2008 017301480 0308 0308          83,71
0611 07 141042982059 SIDIBE --- LADJI         CL POETA GARCIA LORC 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017306332 0308 0308           9,66
0611 07 141043093409 TCHABUKASHVILI --- GIORG CL PEDRO LA VIRGEN 1 14006 CORDOBA      03 14 2008 017498918 0308 0308          96,59
0611 07 141043342070 RACHID --- AAKKOU        CL CERVANTES 5       14960 RUTE         03 14 2008 017309867 0308 0308          96,59
0611 07 141043408354 CIAMBRONE --- LUIGI      CL JOAQUIN SAMANAHAR 14006 CORDOBA      03 14 2008 017500029 0308 0308          96,59
0611 07 141043421084 OUCHEIKH --- AHMED       BD DEL CARMEN 17     14920 AGUILAR      03 14 2008 017311079 0308 0308          96,59
0611 07 141043464130 CHABUKASHVILI --- LELA   CL TENOR PEDRO LAVIR 14006 CORDOBA      03 14 2008 017500231 0308 0308          96,59
0611 07 141043464332 TCHABUKASHVILI --- KAKHA CL TENOR PEDRO LAVIR 14006 CORDOBA      03 14 2008 017500332 0308 0308          96,59
0611 07 141043587604 GIL ROMERO KEVIN         GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017312796 0208 0208          35,41
0611 07 141044020060 RIVAS CARVAJAL VANESA    CL MADRE DE DIOS 10  14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017314315 0308 0308          41,86
0611 07 141044178900 FLORES MORENO JESUS ISMA CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017314517 0308 0308          96,59
0611 07 141044877603 TAMBOI --- IRINA         CL APDO. CORREOS 82  14960 RUTE         03 14 2008 017320577 0308 0308          45,07
0611 07 141044930446 MUÑOZ MUÑOZ ANGEL        PZ ALTO GUADALQUIVIR 14620 CARPIO  EL   03 14 2008 017504170 0308 0308          96,59
0611 07 141045074835 DRAGOS --- ILIE          CL LOS ENCINARES DOñ 14220 ESPIEL       03 14 2008 017027052 0308 0308          96,59
0611 07 141045077663 JEMOULA --- ALI          CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017321688 0308 0308          96,59
0611 07 141045153546 LUCIO RIVERA IVAN ERNEST CL MARINO JERONIMO C 14011 CORDOBA      03 14 2008 017504574 0308 0308          96,59
0611 07 141045295006 FEROIU --- DANIELA MIHAE CL ALAMO 38          14546 SANTAELLA    03 14 2008 017093740 0308 0308          96,59
0611 07 141045308342 SZYMANSKI --- MIROSLAW   CL MADRID 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016980774 0308 0308          96,59
0611 07 141045514466 BELKACEM --- AREZKI      CL PLAZA DEL ANCLA - 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017335028 0308 0308          96,59
0611 07 141045533967 GOLEBIEWSKI --- ADAM PIO AV MADRID 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016985828 0308 0308          96,59
0611 07 141045547711 TRANCA --- EUGEN         CL BARRIADA DEL CARM 14920 AGUILAR      03 14 2008 017336644 0308 0308          96,59
0611 07 141045575696 UNAZHOKOV --- ZAUR       AV CANTAOR JIMENEZ R 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017338462 0308 0308          96,59
0611 07 141045587420 BERKOWSKI --- LUKASZ     CL SANTA ANA 34      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016987242 0308 0308          96,59
0611 07 141045591258 STUCZYNSKI --- PAWEL RAD AV MADRID 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016989767 0308 0308          77,27
0611 07 141045604800 CIULEI --- VIRGINIA      CL PLAZA DEL CARMEN  14914 PALENCIANA   03 14 2008 017340179 0308 0308          96,59
0611 07 141045605103 CIULEI --- GHEORGHE      CL PLAZA DEL CARMEN  14914 PALENCIANA   03 14 2008 017340482 0308 0308          96,59
0611 07 211023171412 MORENO FERNANDEZ ROSARIO CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017348768 0308 0308          96,59
0611 07 211023171513 CORTES AMAYA JOSE        CL JUAN REJANO 9     14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017348869 0308 0308          96,59
0611 07 211034282558 KARCZEWSKI --- PAWEL JOZ CL ANCHA 66          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016995326 0308 0308          96,59
0611 07 231032577851 HIDALGO CASTRO ANGEL     CL SANTIAGO 3        14650 BUJALANCE    03 14 2008 017521651 0308 0308          96,59
0611 07 231037813831 MIHAI --- DANIEL MARIAN  CJ CUCUÑANA S/N_-APA 14960 RUTE         03 14 2008 017354024 0308 0308          96,59
0611 07 280293753982 PEREZ DIAZ JOSE MANUEL   CL GUERRERO 29       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017356044 0308 0308          96,59
0611 07 280376924008 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL   AV MOZARABES 11      14011 CORDOBA      03 14 2008 017522762 0308 0308          96,59
0611 07 280449581553 EDDAHBI --- EL HOUSSIN   CL LOS MOROS 7       14920 AGUILAR      03 14 2008 017356751 0308 0308          96,59
0611 07 281199049066 ZAMFIR --- VIRCAM        CL NUEVA 40          14920 AGUILAR      03 14 2008 017357761 0308 0308          96,59
0611 07 281225971115 NEAMTU --- CRISTIAN ANDR CL SANTA ISABEL -EST 14880 LUQUE        03 14 2008 017357963 0308 0308          96,59
0611 07 291016745028 CALVO CASADO JACOBO      CL GRACIA 90         14914 PALENCIANA   03 14 2008 017360185 0308 0308          96,59
0611 07 301013874014 HAJJAJI --- BENKACEM     CL SOL 8             14914 PALENCIANA   03 14 2008 017362310 0308 0308          32,20
0611 07 301019837389 VAZQUEZ VAZQUEZ ELENA    PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2008 017523570 0308 0308          96,59
0611 07 301022395765 HEREDIA SANCHEZ JOAQUINA BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017362613 0308 0308          96,59
0611 07 301029528905 JEMOULA --- ABDELAZIZ    CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017363118 0308 0308          96,59
0611 07 301035557655 JEMOULA --- HICHAM       CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 017363219 0308 0308          96,59
0611 07 340019599520 RODRIGUEZ ARIJA JUAN DIO PT PINTOR JUAN MIRO  14011 CORDOBA      03 14 2008 017524479 0308 0308          96,59
0611 07 381008703172 OLAYA GARRIDO ANTONIO    BO SAN ISIDRO 19     14650 BUJALANCE    03 14 2008 017524580 0308 0308          90,14
0611 07 411100671147 ZDRENGHEA --- ALIN       CL SOL 41            14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 017006339 0308 0308          96,59
0611 07 430038219077 GALISTEO BONILLA MANUEL  CL SAN SEBASTIAN BAJ 14880 LUQUE        03 14 2008 017102632 0308 0308          96,59
0611 07 430043706651 PRIETO MOYANO ILDEFONSO  CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 017525388 0308 0308          96,59
0611 07 431003568758 MEDINA JIMENEZ MARIA DOL CL ECOUFLANT 37      14546 SANTAELLA    03 14 2008 017103036 0308 0308          96,59
0613 10  14107205205 GABINETE COLUMELA,S.L.   CL DOCTOR FLEMING 36 14860 DO A MENCIA  03 14 2008 018044542 0308 0308         261,10
0613 10  14108388201 GARCIA MORALES FRANCISCO CL SAN ROQUE 1       14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 018094759 0308 0308         113,86
0613 10  14108935744 FORESTAL MAESTRE ESCUELA CL MAESTRE ESCUELA 8 14012 CORDOBA      03 14 2008 018125980 0308 0308          13,87
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REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 141002635416 BAREA CABRERA RAFAEL     CL VIRREY PEDRO DE A 14011 CORDOBA      21 14 2008 008001911 0407 0707         887,06

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14105702715 AÑON MARTINEZ MARIA RAQU CL MAYORAL 24        14012 CORDOBA      03 14 2008 016851240 0308 0308         185,62
1211 10  14106378277 ARENAS ALCARAZ INMACULAD CL POETA PAREDES 48  14012 CORDOBA      03 14 2008 016851644 0308 0308         185,62
1211 10  14108080124 CEJAS CARVAJAL JUAN      AV MANUEL REINA 61   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 016844671 0308 0308         185,62
1211 10  14108826620 MUÑOZ ARIZA ANTONIO ANGE CL QUITAPESARES 3    14012 CORDOBA      03 14 2008 016852654 0308 0308         185,62
1211 10  14109390937 MOLINA HERRERIAS JOSE AN CL RIBERA BAJA 30    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 016845681 0308 0308         185,62
1221 07 141017425690 FERNANDEZ ALCAIDE GEMA M PJ RAFAEL ROMERO DE  14010 CORDOBA      03 14 2008 016835880 0308 0308         185,62
1221 07 141030892526 PAVLIK --- NATALIYA      CL RAIMUNDO LULIO 2  14006 CORDOBA      03 14 2008 016848311 0308 0308         185,62
1221 07 141042168471 RODRIGUEZ CARMONA RAMONA CL SUSANA BENITEZ, 2 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 016844065 0308 0308         185,62
1221 07 141042389652 LEON CHIRIGUAYA WALTER J CL DOñA BERENGELA 20 14011 CORDOBA      03 14 2008 016848715 0308 0308         185,62
1221 07 141042447145 DIAZ DE ALMADA PATRICIA  PJ PLATERO LEIVA 12  14010 CORDOBA      03 14 2008 016836082 0308 0308         185,62
1221 07 141042720967 MURILLO TUA RUTH EMITELI CL MARINO JOSE DE LO 14011 CORDOBA      03 14 2008 016848917 0308 0308         185,62
1221 07 141042866669 KATASOVA --- OLHA        CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      03 14 2008 016849018 0308 0308         185,62
1221 07 141045232156 HOYOS MARIN CLAUDIA MARI CL ESPEJO BLANCAS 7  14006 CORDOBA      03 14 2008 016850129 0308 0308         185,62

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 141001015920 GUTIERREZ RUIZ VICTOR MI CL SAN MARTIN DE POR 14010 CORDOBA      08 14 2008 011418836 0106 0407       2.972,70
2300 07 141016889968 GARCIA ESPEJO ANTONIO    CL PLATERO RODRIGO D 14011 CORDOBA      08 14 2008 010338500 0106 1206         349,20

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 110078493773 MARTINEZ PANES JESUS     CL JUAN FELIPE VILEL 14005 CORDOBA      03 11 2008 018629365 0408 0408         293,22

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  28163715176 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 28 2008 053732853 0308 0308       5.501,40

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 081040699528 PEREA CABALLERO MARIA LU CL CAMILO SANCHEZ 31 14230 VILLANUEVA D 03 28 2008 050800221 0408 0408         293,22

Córdoba, a 20 de Noviembre de 2008.— El Subdirector Provin-
cial, Fdo.: Juan Muñoz Molina.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA
Núm. 11.589

Edicto de Notificación de la providencia de apremio a
Deudores No Localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de

QUINCE DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo
de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso,
una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes
del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguri-
dad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-
06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía
ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84
del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del
Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de noti-
ficación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del
acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10  14005789876 JOAROL,S.L.              CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       03 14 2008 017889645 0308 0308         706,16
0111 10  14006362479 ALAMOS BALTANAS,S.A.     AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 018499533 0107 1207       1.692,83
0111 10  14008774345 DEL RIO JIMENEZ PEDRO    CL LUQUE 21          14900 LUCENA       04 14 2007 005009682 0207 0207         360,62
0111 10  14103195162 BURGOS SANCHEZ,S.L.      AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 017956333 0107 1207       1.555,09
0111 10  14103195162 BURGOS SANCHEZ,S.L.      AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 017956434 0308 0308       3.121,92
0111 10  14104360273 SERVICIOS Y APLICACIONES CL JOSE SOLIS 25     14940 CABRA        03 14 2008 017974824 0308 0308       1.468,24
0111 10  14104675323 MELAMETAL,S.L.           CT CABRA-NUEVA CARTE 14940 CABRA        03 14 2008 017979167 0308 0308       1.726,36
0111 10  14105329061 VARO SANCHEZ MIGUEL      CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 017989473 0107 1207         642,82
0111 10  14105329061 VARO SANCHEZ MIGUEL      CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 017989574 0108 0308          40,20
0111 10  14105329061 VARO SANCHEZ MIGUEL      CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 017989675 0308 0308       1.144,32
0111 10  14105372713 LUQUE JIMENEZ CRISTOBAL  CL AGUILAR S/N       14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 014724415 1107 1107         246,88
0111 10  14106455574 PINEDA TORRES 2002 GESTI AV GRANADA 1         14009 CORDOBA      02 14 2008 018354437 0408 0408         984,58
0111 10  14106908949 RESTAURANTE EL PICADERO  CL CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       02 14 2008 018364642 0408 0408       1.910,93
0111 10  14107073950 IMPEBLANC,S.L.           CL ALCAIDE 3         14900 LUCENA       03 14 2008 018036357 1007 1207          22,67
0111 10  14107073950 IMPEBLANC,S.L.           CL ALCAIDE 3         14900 LUCENA       03 14 2008 018036458 0108 0208          25,74
0111 10  14107215208 SANEAMIENTOS LUCENA,S.L. CL DE LA MADERA 16   14900 LUCENA       03 14 2008 018044946 0308 0308          39,60
0111 10  14107401831 CONSTRUCCIONES Y FERRALL CL GIRALDA 40        14120 FUENTE PALME 03 14 2008 018053030 0308 0308       2.496,82
0111 10  14107600982 ARAGON CAÑO JUAN JOSE    CL CATALINA MARIN 38 14900 LUCENA       03 14 2008 018060811 0308 0308         568,55
0111 10  14108066077 APLICACIONES E IMPERM.DE CL DOÑA LEONOR 19    14940 CABRA        03 14 2008 018080211 0308 0308       1.061,22
0111 10  14108100231 ALCANTARA GEMEZ LUIS JAV AV DE ANDALUCIA MONT 14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 018081322 0308 0308         806,18
0111 10  14108102049 ESTUDIO SUBBETICA 2005,S CL BALLESTEROS 9     14900 LUCENA       03 14 2008 018081423 0308 0308       1.138,49
0111 10  14108157219 MERINO GARCIA JAVIER     AV GRANADA 26        14009 CORDOBA      03 14 2008 018083241 0308 0308       2.914,50
0111 10  14108233506 LIMANE --- ABDELAZIZ     CL CONCEPCIóN 3      14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 018087079 0308 0308         230,45
0111 10  14108321816 MUEBLES RETACOR,S.L.     CL LA VIA-APART.CORR 14900 LUCENA       02 14 2008 018407280 0408 0408       4.157,43
0111 10  14108428213 PROMOCOM ELMAF, S.L.     CL JIMENEZ AMIGO 1   14009 CORDOBA      03 14 2008 018096072 0308 0308       3.433,30
0111 10  14108454279 PAVIMENTOS LORUMA,S.L.   CL CARRASCA -ALDEA L 14812 ALMEDINILLA  03 14 2008 018096779 0308 0308       4.631,32
0111 10  14108460545 SANFRA MONTAJES Y SUMINI CL RIBERA BAJA -APDO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 018097183 0308 0308       3.038,03
0111 10  14108618371 LA ESTACION VIA VERDE LU CT ESTACION-HANGAR 1 14900 LUCENA       03 14 2008 018107186 0107 1207         804,36
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0111 10  14108740734 CRUZ BLANCA SUBBETICA,S. CL SAN FRANCISCO 87  14900 LUCENA       03 14 2008 018113755 0308 0308       1.087,19
0111 10  14108745784 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 14 2008 018113856 0308 0308      10.091,77
0111 10  14108784281 ESTRUCTURAS MUÑOZ Y CABE AS APARTADO DE CORRE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 018116179 0107 1207       5.421,71
0111 10  14108784281 ESTRUCTURAS MUÑOZ Y CABE AS APARTADO DE CORRE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 018116280 0108 0208         300,94
0111 10  14108784281 ESTRUCTURAS MUÑOZ Y CABE AS APARTADO DE CORRE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 018116381 0308 0308       2.359,43
0111 10  14108900782 GARCIA CARMONA ESTEBAN   CL GITANO 2          14009 CORDOBA      03 14 2008 018123455 0308 0308       1.172,47
0111 10  14109393159 EGEA GARCIA FORJA Y DECO CL LA ARENA -APDO. C 14900 LUCENA       03 14 2008 018153767 0308 0308       1.241,58
0111 10  14109393159 EGEA GARCIA FORJA Y DECO CL LA ARENA -APDO. C 14900 LUCENA       02 14 2008 018459016 0408 0408       1.064,83
0111 10  14109440649 VARO SANCHEZ DE LUCENA,S CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 018157104 0707 1207         289,76
0111 10  14109440649 VARO SANCHEZ DE LUCENA,S CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 018157205 0108 0308         140,56
0111 10  14109440649 VARO SANCHEZ DE LUCENA,S CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 018157306 0308 0308       1.950,92
0111 10  14109560483 LEGNO COMPLEMENTOS,S.L.  CM DE CABRA, S/N -AP 14900 LUCENA       03 14 2008 018164477 0907 1207         362,62
0111 10  14109560483 LEGNO COMPLEMENTOS,S.L.  CM DE CABRA, S/N -AP 14900 LUCENA       03 14 2008 018164578 0108 0208         349,72
0111 10  14109560483 LEGNO COMPLEMENTOS,S.L.  CM DE CABRA, S/N -AP 14900 LUCENA       03 14 2008 018164679 0308 0308       9.028,49

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14109861385 FLORES CORTES BERNARDO   CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      03 14 2008 018179635 0308 0308         526,24
0111 10  14109866338 AUTOMOVILES WORLD CARS,  CL INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2008 018179938 0308 0308         472,72

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140037635286 BUITRAGO CABEZAS PEDRO   CR CASTRO 131        14009 CORDOBA      03 14 2008 017609355 0408 0408         349,33
0521 07 140044919683 MUÑOZ ESTEVEZ MANUEL     CL REY D.PEDRO 16    14009 CORDOBA      03 14 2008 017611173 0408 0408         304,98
0521 07 140049348543 EGEA NAVARRO PEDRO       CL AGUARDIENTERIA 2  14900 LUCENA       03 14 2008 017689581 0408 0408         293,22
0521 07 140049529510 ALAMOS BALTANAS FERNANDO UR LA PRADERA 21     14900 LUCENA       03 14 2008 017689682 0408 0408         622,45
0521 07 140052965835 CASTRO CASADO FRANCISCO  CL PIO XII 72        14009 CORDOBA      03 14 2008 017809015 0408 0408         293,22
0521 07 140053038987 GALAN RODRIGUEZ ANTONIO  CL ALMERIA 3         14009 CORDOBA      03 14 2008 017615318 0408 0408         293,22
0521 07 140053695153 CORTES RAMIREZ FRANCISCO CL JUAN HERNANDEZ 3  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017693322 0408 0408         363,83
0521 07 140055167129 TRUJILLO GAMEZ ANTONIO   AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 017694231 0408 0408       1.102,98
0521 07 140058227780 ROMERO CARMONA ANTONIO   CT CASTRO 137        14009 CORDOBA      03 14 2008 017617742 0408 0408         456,77
0521 07 140059924977 CABALLERO PAREJO MANUEL  Apartado Correos: 53 14900 LUCENA       03 14 2008 017700190 0408 0408         293,22
0521 07 140062013107 PEREZ SANCHEZ JUAN       Apartado Correos: 12 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017703224 0408 0408         243,70
0521 07 140062900554 HENARES AGUILERA ADOLFO  PZ ANDALUCIA 2       14900 LUCENA       03 14 2008 017703931 0408 0408         293,22
0521 07 140064089917 CASTRO FERNANDEZ ALFONSO CL PIO XII 72        14009 CORDOBA      03 14 2008 017817503 0408 0408         293,22
0521 07 140065241284 MONTES SANTIAGO ANTONIO  CL SAN FRANCISCO 33  14940 CABRA        03 14 2008 017709486 0408 0408         308,90
0521 07 140065441045 CASTILLO CAÑETE ANTONIO  CL LIB. ANDRES DE SA 14013 CORDOBA      03 14 2008 017623301 0408 0408         293,22
0521 07 140065811867 RODRIGUEZ PINEDA ANTONIO PZ DE ANDALUCIA 25   14900 LUCENA       03 14 2008 017710395 0408 0408         334,40
0521 07 140067797135 RUBIO GONZALEZ ELISEO    PJ LIBERTADOR SUCRE  14013 CORDOBA      03 14 2008 017627442 0408 0408         293,22
0521 07 140067943342 ARTES CLAVERIA NICOLAS   RD PASEO VIEJO 3     14900 LUCENA       03 14 2008 017713227 0408 0408         293,22
0521 07 140068312245 MESA CARACUEL ANTONIO    CL CORDOBA 11        14900 LUCENA       03 14 2008 017714136 0408 0408         293,22
0521 07 140069000844 RUIZ ROLDAN PABLO        CL LOS RIOS 72       14812 ALMEDINILLA  03 14 2008 017715550 0408 0408         293,22
0521 07 140069854545 CRUZ RIZOS ANTONIO       CL BAJA 49           14420 VILLAFRANCA  03 14 2008 017823462 0408 0408         293,22
0521 07 140071128174 HARO FERNANDEZ RAFAEL    CL CABRILLANA 4      14900 LUCENA       03 14 2008 017718378 0408 0408         293,22
0521 07 140071177583 FUENTES ALONSO FRANCISCO CL UTRERA 10         14009 CORDOBA      03 14 2008 017631684 0408 0408         304,98
0521 07 140071439079 ALVAREZ BERNAL ENRIQUE   AV CADIZ 11          14013 CORDOBA      03 14 2008 017632088 0408 0408         293,22
0521 07 140071630756 PEREZ HERNANDEZ ALFONSO  CL SECUNDA ROMANA 12 14009 CORDOBA      03 14 2008 017632593 0308 0308         293,22
0521 07 140071734426 PEREZ CAMPOS FRANCISCO J UR HNOS.ALVAREZ QUIN 14900 LUCENA       03 14 2008 017719085 0408 0408         326,06
0521 07 140072657845 LOPEZ RAMIREZ EDUARDO    CL RIO 40            14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017720301 0408 0408         293,22
0521 07 140072885591 CASTILLO CABALLERO ANTON CL BARRANCO 20       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017720907 0408 0408         293,22
0521 07 140073613495 ROMERO LUQUE JUAN CARLOS CL JEREZ 10          14013 CORDOBA      03 14 2008 017552064 0408 0408         293,22
0521 07 140074044339 PORRAS REYES JOAQUIN     CL LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2008 017636031 0408 0408         251,16
0521 07 140078137032 RAMIREZ RIVERA MANUEL    CL SAN MARCOS 29     14900 LUCENA       03 14 2008 017730203 0408 0408         293,22
0521 07 140078178054 ARIZA AGUILERA JOSE CARL CL BAENA, S/N        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017730506 0408 0408         293,22
0521 07 140078251614 ALGAR COBO ARACELI       CL CORDOBA 4         14900 LUCENA       03 14 2008 017730910 0408 0408         293,22
0521 07 141000419772 CHICANO MARQUEZ ANTONIA  CL CORDOBA 2         14900 LUCENA       03 14 2008 017731718 0408 0408         293,22
0521 07 141001169908 QANNOUFI OKANDI ABDELFAT AC DE RUTE 2         14013 CORDOBA      03 14 2008 017642394 0408 0408         293,22
0521 07 141001780095 RODRIGUEZ MURILLO RAFAEL CL MALAGA 4          14940 CABRA        03 14 2008 017734849 0408 0408         293,22
0521 07 141002203764 TROYANO PRADAS JOSE ANTO CL GIRALDA           14120 FUENTE PALME 03 14 2008 017560047 0408 0408         293,22

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141002304808 PORRAS DELGADO MARIA CAR CL CORDOBA 2         14900 LUCENA       03 14 2008 017735960 0408 0408         293,22
0521 07 141002932476 SANCHEZ PEDRO ESTEVE     CL UBEDA   (LOCAL) 1 14013 CORDOBA      03 14 2008 017645024 0408 0408         293,22
0521 07 141003326439 AGUILERA LUQUE MARIA CAR CL FERNANDO MARTIN,  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017737980 0408 0408         293,22
0521 07 141003666444 FLORES AGUILERA ARACELI  CL CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       03 14 2008 017738384 0408 0408         293,22
0521 07 141005749520 GARCIA TORREGROSA ANA    CL SECUNDA ROMANA 66 14009 CORDOBA      03 14 2008 017840741 0408 0408         294,97
0521 07 141010794934 CARNERERO GARCIA MARIA T CL GONZALO BAENA, 18 14900 LUCENA       03 14 2008 017744953 0408 0408         293,22
0521 07 141012137776 ROT CASADO ANTONIA       CL EMPEDRADA 1       14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017649468 0408 0408         343,26
0521 07 141012694922 TROYANO PRADAS ANA BELEN CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 14 2008 017566010 0408 0408         293,22
0521 07 141013136876 LOPEZ NAVARRO FRANCISCO  CL SAN FRANCISCO 87  14900 LUCENA       03 14 2008 017746771 0408 0408         304,98
0521 07 141014269857 DIAZ POYATO MARIA PILAR  CL HUELVA 1          14013 CORDOBA      03 14 2008 017651791 0408 0408         293,22
0521 07 141015353833 RIVAS MUÑOZ RAFAEL       CL OBISPO CUBERO 14  14009 CORDOBA      03 14 2008 017846502 0408 0408         293,22
0521 07 141017466918 FLORES CORTES BERNARDO   CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2008 017656138 0308 0308         304,98
0521 07 141017533909 VARO SANCHEZ MIGUEL      CL SAN FRANCISCO 83  14900 LUCENA       03 14 2008 017752229 0408 0408         293,22
0521 07 141022376431 GONZALEZ GRAÑA JOSE FRAN PG PARQUE COOPERATIV 14100 RINCONCILLO  03 14 2008 017659370 0408 0408         322,63
0521 07 141022376532 GONZALEZ GRAÑA RAUL      PG PARQUE EMP.PARQUE 14100 RINCONCILLO  03 14 2008 017659471 0408 0408         322,63
0521 07 141022746041 CORTES RAMIREZ FRANCISCO CL MIGUEL HERNANDEZ  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017756067 0408 0408         293,22
0521 07 141026584817 GOMEZ GONZALEZ JUAN CARL CL DE LA MADERA 9 (A 14900 LUCENA       03 14 2008 017759505 0408 0408         293,22
0521 07 141031395815 RAMIREZ GARCIA FRANCISCO CL LOS OLIVOS LOCAL  14006 CORDOBA      03 14 2008 017859838 0408 0408         293,22
0521 07 141034759489 ALCANTARA GEMEZ LUIS JAV CM LOS GAMONALES 10  14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 017667252 0408 0408         293,22
0521 07 141042374902 CRISTO RAMIREZ RAMON     CL APDO CORREOS 550  14900 LUCENA       03 14 2008 017771023 0408 0408         293,22
0521 07 141042777450 FLORIN OLAR AUREL        CL LOS MARISTAS 2    14900 LUCENA       03 14 2008 017771326 0408 0408         293,22
0521 07 141045222355 RUSU --- VASILE          CL ALCAZABA 22       14900 LUCENA       03 14 2008 017772639 0408 0408         363,83
0521 07 141045222456 RUSU --- NICU            CL ALCAZABA 22       14900 LUCENA       03 14 2008 017772740 0408 0408         363,83
0521 07 180067376513 PINEDA MARTINEZ JUAN ANT AV GRANADA 1         14009 CORDOBA      03 14 2008 017671902 0408 0408         488,09
0521 07 211005956235 MANFREDI CHACON MANUELA  CL LIBERT SUCRE-PEAT 14013 CORDOBA      03 14 2008 017672205 0408 0408         293,22
0521 07 230058344892 VARGAS CORTES MIGUEL     CL ENRIQUE II 33     14009 CORDOBA      03 14 2008 017672508 0408 0408         293,22
0521 07 231003715907 PEREZ RUIZ FRANCISCO     CL ALFONSO ONCENO 33 14009 CORDOBA      03 14 2008 017866912 0408 0408         293,22
0521 07 361025839771 LIMANE --- ABDELAZIZ     CL CONCEPCION 3      14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 017674932 0408 0408         293,22
0521 07 481005592641 MERINO GARCIA JAVIER     AV GRANADA 26        14009 CORDOBA      03 14 2008 017871760 0408 0408         293,22
“                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
“0611 07 011009334288 GOMEZ ROMERO FRANCISCO M CL TINTE 14          14840 CASTRO DEL R 03 14 2008 017401009 0308 0308          96,59
0611 07 080423297316 BARRANCO LEON MARIA SIER CL LA CARLOTA 8      14900 LUCENA       03 14 2008 017116372 0308 0308          96,59
0611 07 080530821008 GOMEZ SANCHEZ DAVID      CL MARTIN ALONSO 18  14900 LUCENA       03 14 2008 017118695 0308 0308          25,75
0611 07 140039772118 MARTOS MAQUEDA JOSE      CL PAJARILLAS, BQ.13 14900 LUCENA       03 14 2008 017127486 0308 0308          96,59
0611 07 140050223462 GOMEZ PEREZ ANTONIO      CL CORDOBA 30        14900 LUCENA       03 14 2008 017133550 0308 0308          96,59
0611 07 140051434346 GARCIA CHACON MARTIN     CL ACERA DEL RIO 128 14009 CORDOBA      03 14 2008 017036954 0308 0308          96,59
0611 07 140056292026 MORENO GALAN ANTONIO     CL SOLARES 6         14530 MONTEMAYOR   03 14 2008 017038469 0308 0308          96,59
0611 07 140058367119 MONTERO LAVELA JOSE      CL CORDOBA 36        14900 LUCENA       03 14 2008 017143654 0308 0308          96,59
0611 07 140060523145 MORENO GALAN LUIS        CL SOLARES 6         14530 MONTEMAYOR   03 14 2008 017040287 0308 0308          96,59
0611 07 140060885075 ROGEL PEREZ JOSE FRANCIS CL ANGEL CARRILLO 26 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017148607 0108 0108          96,59
0611 07 140060885075 ROGEL PEREZ JOSE FRANCIS CL ANGEL CARRILLO 26 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017148708 0208 0208          96,59
0611 07 140060885075 ROGEL PEREZ JOSE FRANCIS CL ANGEL CARRILLO 26 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017148809 0308 0308          96,59
0611 07 140062114046 MONTES CAMPAÑA CRISTOBAL CL RONDA DEL VALLE 6 14900 LUCENA       03 14 2008 017151637 0308 0308          96,59
0611 07 140062461125 CABEZA MORAL SOLEDAD     CL CORDOBA 40        14900 LUCENA       03 14 2008 017153051 0308 0308          96,59
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0611 07 140063777493 AGUILERA GRANADOS ANTONI CL PIO XII 7         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017155677 0308 0308          96,59
0611 07 140065970909 PEREZ ZURITA MODESTO     CL CORDOBA 26        14900 LUCENA       03 14 2008 017160428 0108 0108          96,59
0611 07 140065970909 PEREZ ZURITA MODESTO     CL CORDOBA 26        14900 LUCENA       03 14 2008 017160529 0208 0208          96,59
0611 07 140065970909 PEREZ ZURITA MODESTO     CL CORDOBA 26        14900 LUCENA       03 14 2008 017160630 0308 0308          96,59
0611 07 140066892611 MARTIN BERMUDO JUAN      CL PEDRO BUENO 5     14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 016885087 0308 0308          67,61
0611 07 140068474418 MUÑOZ HOYOS RAFAELA      CL ALHAMBRA 18       14900 LUCENA       03 14 2008 017166791 0308 0308          96,59
0611 07 140071679862 MARTINEZ REYES DOLORES   UR LOS JARDINES-2 9  14013 CORDOBA      03 14 2008 017049583 0308 0308          96,59
0611 07 140072375939 GONZALEZ MUÑOZ SANTIAGO  CL HIXEN PRIMERO 32  14009 CORDOBA      03 14 2008 017050391 0308 0308          96,59
0611 07 140072779396 CABRERA CUENCA ANTONIA   CL CORDOBA 18        14900 LUCENA       03 14 2008 017183767 0308 0308          96,59
0611 07 140073446171 ARANDA BUENO JOSE        CL TRAVESIA PEDROCHE 14260 FUENTE LA LA 03 14 2008 017016544 0308 0308          96,59
0611 07 141004217425 MANZANO SANZ JUAN JAVIER CL BARRIO NUEVO 24   14120 FUENTE PALME 03 14 2008 016912268 0108 0108          96,59
0611 07 141004217425 MANZANO SANZ JUAN JAVIER CL BARRIO NUEVO 24   14120 FUENTE PALME 03 14 2008 016912369 0208 0208          96,59
0611 07 141004217425 MANZANO SANZ JUAN JAVIER CL BARRIO NUEVO 24   14120 FUENTE PALME 03 14 2008 016912470 0308 0308          96,59
0611 07 141005262500 ROGEL ROMERO MANUEL      CL CARMEN 22         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017213170 0308 0308          96,59
0611 07 141005771546 ESCACENA PINEDA EVA MARI CL RONDA DEL VALLE 6 14900 LUCENA       03 14 2008 017214685 0308 0308          96,59
0611 07 141006562300 CABALLERO ALCAIDE ARACEL CL TAFUR 9           14420 VILLAFRANCA  03 14 2008 017456882 0308 0308          90,14
0611 07 141008200687 CARMONA RAMIREZ JUAN     CL JAZMINES 26       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017220547 0308 0308          96,59
0611 07 141010237687 CARMONA DELGADO ANTONIA  CL CORDOBA 34        14900 LUCENA       03 14 2008 017225702 0308 0308          96,59
0611 07 141011698549 SERRANO PADILLA DAVID    CL ANCHA 12          14900 LUCENA       03 14 2008 017229742 0308 0308          64,39
0611 07 141021014892 MONTERO GARCIA NICOLAS   CL CORDOBA 36        14900 LUCENA       03 14 2008 017249950 0308 0308          96,59
0611 07 141024736965 MUÑOZ ARJONA MARIA JOSE  CL LA RAMBLA 1       14900 LUCENA       03 14 2008 017256923 0308 0308          57,95
0611 07 141030238279 ESCALONA GALVEZ FRANCISC CL CORDOBA 20        14900 LUCENA       03 14 2008 017269249 0308 0308          96,59
0611 07 141030747531 ONIEVA ROMERO ROSARIO    UR HNOS. ALVAREZ QUI 14900 LUCENA       03 14 2008 017269552 0108 0108          96,59
0611 07 141030747531 ONIEVA ROMERO ROSARIO    UR HNOS. ALVAREZ QUI 14900 LUCENA       03 14 2008 017269653 0208 0208          96,59
0611 07 141034034417 HEREDIA FAJARDO EMILIO J AV DE ESPAñA 28      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017275414 0308 0308          96,59
0611 07 141035245301 GOMEZ VARO ANTONIO       CL CORDOBA 30        14900 LUCENA       03 14 2008 017278040 0308 0308          96,59
0611 07 141037772654 MORALES COBO SERGIO      CL NAVASEQUILLA_(APD 14800 NAVASEQUILLA 03 14 2008 017285619 0308 0308          96,59
0611 07 141037835807 BOUCHAAR --- SFIA        CL LOZANO SIDRO 27   14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017285720 0308 0308          96,59
0611 07 141040178052 MARINESCU --- GEORGE     CL ALCALA GALIANO 1  14940 CABRA        03 14 2008 017292588 0308 0308          96,59
0611 07 141042454421 NEGMAOUI --- RACHID      CL BARRIO DE LA CRUZ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017299763 0308 0308          80,48
0611 07 141042844239 MAHMOUD --- LARABI       BD ANGEL CARRILLO 15 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 017302288 0308 0308          96,59
0611 07 141042958215 DAVIDOV --- STEFAN VASIL CL MARTIN ALONSO 13  14900 LUCENA       03 14 2008 017305423 0308 0308          25,75
0611 07 141043000348 EL QUARBALI --- RACHID   CL MARTIN HURTADO 1  14900 LUCENA       03 14 2008 017307342 0308 0308          96,59
0611 07 141043334592 OLAR --- DANUT           CL LOS MARISTAS 2    14900 LUCENA       03 14 2008 017309665 0308 0308          96,59
0611 07 141043505657 CORBO BARCIA HERMAN FERN CL UBEDA 9           14013 CORDOBA      03 14 2008 017088787 0308 0308          19,32
0611 07 141043838790 OANCA --- VIOREL         CL LAS TORRES 3      14900 LUCENA       03 14 2008 017314012 0308 0308          96,59
0611 07 141044712396 GRANADOS LOPERA JOSE LUI CL LAS CASILLAS SN   14817 LAGUNILLAS   03 14 2008 017315931 0308 0308          61,18
0611 07 141044922160 GOLAB - AGNIESZKA JADWI  CL FUENTE 17         14120 FUENTE PALME 03 14 2008 016973195 0308 0308          96,59
0611 07 141045175976 ZADUH --- LUCA           CL PAJARILLAS 49     14900 LUCENA       03 14 2008 017323005 0308 0308          96,59
0611 07 141045205076 BORISLAVOV ILIEV NIKOLAY CL SAN PEDRO 30      14900 LUCENA       03 14 2008 017323611 0308 0308          96,59
0611 07 141045316931 BURGHILA --- FLORENTINA  CL ALCALA GALIANO 1  14940 CABRA        03 14 2008 017325934 0308 0308          96,59
0611 07 141045580750 TOMA --- VASILE          AV DEL PARQUE 25     14900 LUCENA       03 14 2008 017338563 0308 0308          96,59
0611 07 141045627937 KOTUÑSKA --- DOROTA JOLA CL FUENTE 17         14120 FUENTE PALME 03 14 2008 016991181 0308 0308          96,59
0611 07 141045628038 WTOLD STANISLAW --- JARO CL FUENTE 17         14120 FUENTE PALME 03 14 2008 016991282 0308 0308          96,59
0611 07 181019914482 HEREDIA HEREDIA ENCARNAC CL RUTE 23           14900 LUCENA       03 14 2008 017346243 0208 0208          25,75
0611 07 181019914482 HEREDIA HEREDIA ENCARNAC CL RUTE 23           14900 LUCENA       03 14 2008 017346344 0308 0308          96,59
0611 07 231020552578 RAMIREZ RAMIREZ JOSUE    CL LIB GERVASIO ARTI 14013 CORDOBA      03 14 2008 017098386 0308 0308          96,59
0611 07 290088765578 ESCALONA CADIZ FRANCISCO CL CORDOBA 20        14900 LUCENA       03 14 2008 017358872 0308 0308          96,59
0611 07 301009589543 DAHMANI --- AHMED        CL RIO 22            14815 CA UELO  EL  03 14 2008 017362209 0308 0308          96,59
0611 07 410081526084 ARTES MAZO NICOLAS       CL ALHAMBRA 18       14900 LUCENA       03 14 2008 017365138 0308 0308          96,59
0611 07 410143218488 GALINDO MARTINEZ ISABEL  CL ALFARERIA 5       14900 LUCENA       03 14 2008 017366451 0308 0308          96,59
0611 07 411046560608 DURAN GALINDO JERONIMO   CL ALFARERIA 5       14900 LUCENA       03 14 2008 017368269 0108 0108          96,59
0611 07 411046560608 DURAN GALINDO JERONIMO   CL ALFARERIA 5       14900 LUCENA       03 14 2008 017368370 0208 0208          96,59
0611 07 411046560608 DURAN GALINDO JERONIMO   CL ALFARERIA 5       14900 LUCENA       03 14 2008 017368471 0308 0308          96,59
0611 07 460140286252 HEREDIA FERNANDEZ FRANCI CL RUTE 23           14900 LUCENA       03 14 2008 017373929 0308 0308          96,59
0613 10  14103782721 ECIJA BURGOS TOMAS       CL ALCAZABA 20       14900 LUCENA       03 14 2008 017966235 0308 0308         331,13
0611 07 031003272059 CLAVELLINA GARCIA RAFAEL CL LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 18 2008 019093393 0308 0308          22,54
0611 07 281215214421 EZTOUTI --- ABDELTIF     BD NUESTRA SEñORA DE 14900 LUCENA       03 21 2008 019948517 0308 0308          22,54

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29113576663 GUCLAJE OBRA CIVIL, S.L. AV DE LA PEDANIA 194 14710 VILLARRUBIA  03 29 2008 023342989 0308 0308       1.604,94
0111 10  29119414346 PROMOCIONES DEL SELPILLA CL ESCUELAS NUEVAS 1 14511 NAVAS DEL SE 03 29 2008 023605596 0308 0308          28,09

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080521780810 CARNERERO SANTIAGO VICTO CL POZUELO 25        14920 AGUILAR      03 29 2008 022862437 0408 0408         293,22
0521 07 141005327770 BAENA ANGULO FRANCISCO   CL MEDICOS SIN FRONT 14730 POSADAS      03 29 2008 020845140 0308 0308         363,83
0521 07 141014266019 CAÑEDO TORRES JUAN FERNA CL PINTOR SALOMINO 3 14010 CORDOBA      03 29 2008 022866881 0408 0408         363,83
0521 07 290093292953 DELGADO GRANADOS JESUS   CL OSARIO 7          14001 CORDOBA      03 29 2008 022196369 0408 0408         233,10

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  29107651175 JIMENEZ VILLATORO ANTONI CL MAESTRO RODRIGUEZ 14940 CABRA        03 29 2008 023210930 0308 0308         405,43
0611 07 141020039034 GARRIDO NAVARRO INMACULA CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2008 030622976 0308 0308          96,59

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41116174383 OSUNA RODRIGUEZ MANUEL   AV EL VILLAR 51      14115 VILLAR       03 41 2008 026696482 0308 0308         724,68

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 411096674949 PEÑA SOTO ANGEL          CL BAILEN 10         14500 PUENTE GENIL 03 41 2008 025123668 0308 0308          35,41

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140062849630 OJEDA RODRIGUEZ ANTONIO  CL LUCENA 6          14013 CORDOBA      03 45 2008 015933565 0408 0408         293,22
0521 07 451002079168 PEÑA GUTIERREZ JAVIER    CL ARROYO DEL PILAR  14630 PEDRO ABAD   03 45 2008 016020259 0408 0408         293,22

Córdoba, a 19 de Noviembre de 2008.— El Subdirector Provin-
cial, Fdo.: Juan Muñoz Molina.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

CÓRDOBA
Núm. 11.110

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-
dos relacionados, que se han dictado resoluciones en relación
con las actas de liquidación de cuotas a la Seguridad Social y de
infracción por los mismos hechos, que no han podido ser comu-
nicadas por ausencia o ignorado paradero.

Las actas estarán de manifiesto en la Inspección Provincial de
Trabajo, Avda. Conde de Vallellano, s/nº.

Las actas de liquidación tienen el carácter de provisionales, en
los términos del artículo 31.3 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición
adicional 5ª.2 de la Ley cuarenta y dos de mil novecientos noven-
ta y siete, de catorce de noviembre.

Se hace expresa advertencia de que en el plazo de quince días
hábiles a contar desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, de no estar conforme con los períodos y bases de
cotización recogidas en el acta o con la procedencia de la liquida-
ción, podrá formularse escrito de alegaciones ante el/la Jefe/a de
la Unidad Especializada en el Área de Seguridad Social, en Avda.
Conde de Vallellano, s/nº, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-
cepto antes citado y el artículo 33.1 del Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones en el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/
98 de 14 de mayo (Boletín Oficial del Estado 3 de Junio).
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En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la
tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución de-
finitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá
cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean
tenidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta.
Nº de acta.— Identificador sujeto resp.— Trabajador Nombre/

razón social.— Domicilio.— Localidad.— Período de liquida-
ción.— Importe en €.
—; 80115936J; Manuel Valero Pulido; Avda. Mª Auxiliadora, nº

15; Posadas; 09/07 a 03/08; 6.034,29
45-8013626/08; 11008445085; Afanas Sanlucar Chipiona; —
Córdoba, 7 de noviembre de 2008.—El Secretario General de

la Inspeccion de Trabajo y Seguridad Social de Córdoba, Fdo.
José Antonio Requena Gutiérrez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.111

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requeri-

miento a la empresa Gerisco Servicios Integrales, Sociedad
Limitada, con domicilio en Benameji, Calle c/ PJ. Angel Moliz,
sin número, para que aporte documentación preceptiva para
el trámite de expediente de prestación de desempleo de D.
Jose Ramirez Lara, con Documento Nacional de Identidad
número 25342080, a la que no habiéndosele podido notificar
por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta
Dirección Provincial, el referido requerimiento, al resultar de-
vuelta la carta con la indicación de «DESCONOCIDO», es por
lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el
artículo cincuenta y nueve punto cinco de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado
de veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos),
para que sirva de notificación a dicha empresa, que deberá
personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez
días a partir de su publicación, instando asimismo a todo aquel
que conozca otro domicilio de la Empresa, lo comunique a
esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 30 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.112

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 04-06-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª Isabel Gavilan Siles, D.N.I.
30538105 con domicilio en c/ José Manuel Rodríguez López nº 5
3-2 14005-Córdoba en relación al expediente 07/660

Resolución por la que se acuerda denegar el fraccionamiento
solicitado el 04-06-08 por estar la deuda siendo objeto de com-
pensación al percibir un subsidio por desempleo (art. treinta y
cuatro del Real Decreto seiscientos veinticinco de mil novecien-
tos ochenta y cinco, de dos de abril)

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.113

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 22-04-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª Maria Mansilla Nevado, D.N.I.
75705744 con domicilio en c/ Fontanilla Nª 61 14270-Hinojosa del
Duque (Cordoba) en relación al expediente 03/1470
    Resolución por la que se acuerda denegar el fraccionamiento
solicitado el 07-04-05 por estar la deuda siendo objeto de com-
pensación al percibir un subsidio por desempleo (art. 34 del R.D.
625/1985, de 2 de Abril)

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.114

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado  el 06-10-2004

Resolución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestacio-
nes indebidamente percibidas a D. Aurelio Alamos Rodriguez,
con D.N.I : 34029203, con domicilio en C/Montemayor Nº 3 2-
Dcha 14900-Lucena-(Córdoba) en relación al expediente 03/1407

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 05-09-2008 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal : 16637,85 Euros
- Importe Intereses : 2315,45 Euros
- Importe total a abonar : 18953,30 Euros
- Nº de vtos: 60
- Fecha del primer vto :01/10/2008
- Cuantía mensual a abonar : 315,89 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049  5103  71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D34029203 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito  pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la  vía  de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución ,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento  Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.



8392 Jueves, 27 de noviembre de 2008 B. O. P. núm. 214

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.115

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 17-07-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª Manuela Castillejo Berrios, con
D.N.I : 30039226, con domicilio en C/Conquistador Ruiz Tafur
nº13 1-6 14007-Córdoba en relación al expediente 08/582
 Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 16-06-2008 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal : 1085,28 Euros
- Importe Intereses : 29,83 Euros
- Importe total a abonar : 1115,11 Euros
- Nº de vtos: 12
- Fecha del primer vto :01/08/2008
- Cuantía mensual a abonar : 92,93 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D30039226 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución ,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.116

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 24-07-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a D. Amador Montes Borjas, con D.N.I
: 30201085, con domicilio en C/Primero de Mayo nº 11 14400-
Córdoba en relación al expediente 08/582
 Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 22-03-2007 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal : 5948,96 Euros
- Importe Intereses : 811,88 Euros
- Importe total a abonar : 6760,84 Euros
- Nº de vtos: 60
- Fecha del primer vto :01/08/2008

- Cuantía mensual a abonar : 112,68 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D30201085 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.117

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 20-08-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª Claudia Patricia Mora Quiñones,
conI : E-1658875 con domicilio en c/ Paco Natera nº 9 A-4-4
14014-Córdoba en relación al expediente 08/921

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 18-07-2008 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal : 221,25 Euros
- Importe Intereses : 1,92 Euros
- Importe total a abonar : 223,17 Euros
- Nº de vtos: 4
- Fecha del primer vto :01/09/2008
- Cuantía mensual a abonar : 55,79 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114E1658875 debiendo entregar una copia del corres-
pondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución ,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de



B. O. P. núm. 214 Jueves, 27 de noviembre de 2008 8393

alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.118

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 16-09-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a D. Gabriel Moreno Montero, con D.N.I:
30181517, con domicilio en C/Libertad nº 2 14200-Peñarroya-
pueblonuevo (Cordoba) en relación al expediente 08/1675
 Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 11-08-2008 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal : 1115,85 Euros
- Importe Intereses : 46,00 Euros
- Importe total a abonar : 1161,85 Euros
- Nº de vtos: 18
- Fecha del primer vto :01/10/2008
- Cuantía mensual a abonar : 64,55 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D30181517 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución ,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.119

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 04-06-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a D. Antonio Onieva Huertas, D.N.I.
30448752 con domicilio en Bd/Majaneque nº 72- 14710-CORDO-
BA en relación al expediente 08/598

Resolución por la que se acuerda denegar el fraccionamiento
solicitado el 23-05-08 por estar la deuda siendo objeto de com-
pensación al percibir un subsidio por desempleo (art. 34 del R.D.
625/1985, de 2 de Abril)

Se advierte que contra la presente resolución, de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.120

RESOLUCION SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL REINTEGRO
DE PRESTACIONES INDEBIDAMENTE PERCIBIDAS DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92
Por esta Dirección Provincial se ha dictado el 22-07-2008 Re-

solución sobre Fraccionamiento del Reintegro de Prestaciones
indebidamente percibidas a Dª Africa Maria Pendon Romero, con
D.N.I : 30790117 con domicilio en C/Marbella nº 6 4-531 14013-
Córdoba en relación al expediente 08/959

Resolución por la que se acuerda conceder el fraccionamiento
solicitado el 16-07-2008 en las siguientes condiciones :

- Importe Principal : 320.31 Euros
- Importe Intereses : 4,17 Euros
- Importe total a abonar : 324,48 Euros
- Nº de vtos: 6
- Fecha del primer vto :01/08/2008
- Cuantía mensual a abonar : 54,08 Euros
- Fechas de pago : Entre el uno y el cinco del mes correspon-

diente al vencimiento .
El ingreso de las cantidades deberá efectuarse en el Banco

Santander Central Hispano (BSCH), c/c nº 0049 5103 71
2516550943, Servicio Público de Empleo Estatal , indicando como
referencia 114D30790117 debiendo entregar una copia del co-
rrespondiente boletín de ingreso en su Oficina de Empleo

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de las
cantidades fraccionadas, determinará la inmediata exigibilidad en
vía de apremio, de la totalidad del crédito pendiente de ingreso,

En el supuesto de que accediera a una nueva prestación o
subsidio por desempleo, se suspenderán los efectos de la con-
cesión, incluidos los referentes a los intereses derivados del frac-
cionamiento , procediéndose a aplicar la vía de compensación
prevista en el art. 34 del R.D. 625/85. Si toda la deuda no fuera
compensada mediante este procedimiento, el interesado podrá
solicitar en el plazo de 15 días, la activación del fraccionamiento
suspendido, o reintegrar el débito total pendiente, en un pllazo de
30 días desde la finalización de la compensación.

Se advierte que contra la presente resolución ,de acuerdo con
lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de
alzada ante el Ilmo Sr. Director General del Servicio Público de
Empleo Estatal, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Córdoba, a 27 de Octubre de 2008.—El Director Provincial,
Fdo. Rogelio Borrego Martinez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.121

Por parte de las oficinas de empleo, se ha emitido COMUNICA-
CIÓN/ES DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIO-
NES, relativas a los beneficiarios de prestaciones que aparecen
en relación adjunta, no habiéndose podido notificar por el servicio
de correos, por resultar desconocido/ausente sus destinatarios
en el domicilio que obra en esta Dirección Provincial. La presente
publicación se realiza en virtud de lo dispuesto en el Art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación a dichos trabajadores, que
deberán personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda.
Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publica-
ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio
de los beneficiarios referenciados para que lo comunique a esta
Dirección Provincial.

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE
SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES

Apellidos y Nombre.— DNI.— Fecha de la Sanción.—Fecha
Baja Cautelar.— Causa Devolución

Conde Muñoz, Antonio Jose; 80.149.880; 23/09/2008; 23/03/
2008; Ausente

Molleja Martin, Teresa; 3030.540.355; 17/09/2008 17/09/2008;
Ausente

Mondejar Moya, Mariano; 30.987.241; 10/09/2008 10/09/2008;
Ausente

Rojano Martin, Teresa; 30.522.710; 18/08/2008 01/09/2008;
Ausente

De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se
halla Vd., en una presunta situación irregular respecto a la pres-
tación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello, se le comunica que se inicia un proceso
sancionador, con propuesta de UN MES de suspensión del dere-
cho que tiene reconocido, en base a la no renovación de su
demanda de empleo en la fecha indicada en su tarjeta de deman-
da, o a la no comparecencia a requerimiento del SPEE (Ver Rela-
ción Precedente).

El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con
lo establecido en la letra a), del nº 3, del artículo 24 del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (BOE nº 189, de 8 de agosto), modificado por las Leyes
45/2002, de 12 de diciembre y 62/2003, de 30 de diciembre.

Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del
número 1 del art. 47 del mencionado Texto Refundido, la sanción
de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por des-
empleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del Regla-
mento General sobre los procedimientos para la imposición
de sanciones por infracciones en el orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº
132 de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular, por
escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal las alegaciones que estime oportunas,
documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dis-
puesto en el número 1.d) del artículo 47 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, se ha procedido a cursar baja cautelar en su presta-
ción, con fecha (Ver Relación Precedente), en tanto se dicte la
mencionada Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento del Art. 42.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, con la redac-
ción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de
abril de 1999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica
también lo siguiente:

El nº del expediente que se inicia con esta comunicación es el
de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

El Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con el Art.
20.3 del ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo esta-
blecido en el Art. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá
la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Público de Empleo
Estatal pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente
podrá dirigirse a esta Unidad Administrativa.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.— El Director Provincial del
INEM, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.122

D. Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido COMUNI-

CACIÓN DE ANULACIÓN DE PROPUESTA DE SANCIÓN en
materia de prestaciones por desempleo, a Dª Mª Dolores Blanca
Ruiz, con D.N.I.: 30.392.223 con domicilio en Córdoba C/ Avda.
de las Ollerias nº 46 1º1, y que no habiéndosele podido notificar
por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta
Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta
la carta con la indicación de «Ausente», es por lo que se publica
el presente en virtud de lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que
deberá personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda.
Conde Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publica-
ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio
de los trabajadores referenciados para que lo comunique a esta
Dirección Provincial.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.— El Director Provincial del
INEM, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.123

D. Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido COMUNI-

CACIÓN SOBRE EXCLUSIÓN DE PARTICIPACION EN EL PRO-
GRAMA DE RENTA ACTIVA DE INSERCION, a Dª Isabel Tirado
Garcia con D.N.I.: 30.959.992, con domicilio en Córdoba C/ Pintor
Espinosa nº 3  4º3 y, que no habiéndosele podido notificar por el
Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección
Provincial, la referida comunicación al resultar devuelta la carta
con la indicación de «Ausente», es por lo que se publica el pre-
sente en virtud de lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que debe-
rá personarse en esta Dirección Provincial sita en Avda. Conde
Vallellano, s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publicación,
instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de los
trabajadores referenciados para que lo comunique a esta Direc-
ción Provincial.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.— El Director Provincial del
INEM, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.124

D. Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido RESOLU-

CION SOBRE SUSPENSIÓN en materia de prestaciones por
desempleo (3 meses de suspensión por no renovación de la
demanda), a D. Francisco Belmonte Rojas con D.N.I.: 30.952.407
y con domicilio en Córdoba C/ Sancho el Craso nº 6  1º4 y, que no
habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida co-
municación al resultar devuelta la carta con la indicación de «Au-
sente», es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sir-
va de notificación al interesado, que deberá personarse en esta
Dirección Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, s/n en el
plazo de 15 días, a partir de su publicación, instando así mismo a
todo aquel que conozca otro domicilio de los trabajadores
referenciados para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.— El Director Provincial del
INEM, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.125

Por esta Dirección Provincial, se ha emitido RESOLUCIÓN
SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES, relativas a los tra-
bajadores que aparecen en relación adjunta, no habiéndose podi-
do notificar por el servicio de correos, por resultar desconocido/
ausente sus destinatarios en el domicilio que obra en esta Direc-
ción Provincial. La presente publicación se realiza en virtud de lo
dispuesto en el Art.59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para que sirva de notificación a
dichos trabajadores, que deberán personarse en esta Dirección
Provincial sita en Avda. Conde Vallellano, S/N en el plazo de 15
días, a partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel
que conozca otro domicilio de los trabajadores referenciados para
que lo comunique a esta Dirección Provincial.

RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES
D.N.I.— Apellidos y Nombre.— Fecha Sanción.— Causa Devolución.

50.615.210; Baena Arcos, Monica; 28/04/2008; Desconocido
E6.768.948; Barbu Barbu, Adrian Catalin; 08/07/2008; Des-

conocido.
44.370.332; Cachinero Fernandez, Vanesa; 03/07/2008;

Desconocido.
45.942.215; Carmona Fernandez, Jonatan; 04/07/2008;

Desconocido.
44.369.394; Ibarra Fernandez, Leandro; 27/08/2008; Des-

conocido.
30.951.795; Martin Cuellar, Francisco; 16/05/2008; Desco-

nocido.
30.959.049; Martos Sanchez, Jose Manuel; 09/06/2008;

Ausente.
30.968.586; Ortuño Maqueda, Angel; 11/06/2008; Ausente
45.745.347; Soler Salcedo, Mª Inmaculada; 18/06/2008;

Ausente
Examinado el expediente sancionador iniciado con motivo de la

No Renovación de su demanda de empleo con fecha: (Ver Rela-
ción Precedente), y en atención a los siguientes

HECHOS
1º Se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo,

concediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones
pertinentes, según lo dispuesto el número 4, del artículo 37 del
Reglamento General sobre el procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones en el orden social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº 132 de 3 de junio).

2º Que SI/NO presenta alegaciones que modifiquen la pro-
puesta inicial a los que son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I. Los motivos expresados en la propuesta son causa de la

pérdida de la prestación por desempleo durante un mes, según lo
dispuesto en el número 1, letra a), del artículo 47 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto
(B.O.E. nº 189, de 8 de Agosto), según la nueva redacción dada
por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. nº 298 de 13/12/
02), y por el Art. 46 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (B.O.E.
nº 313 de 31/12/03).

II. El número 4 del Art. 48 de esta misma Ley autoriza al Servi-
cio Público de Empleo Estatal, a dictar Resolución sobre esta
materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados y
demás de general aplicación ha resuelto suspenderle la presta-
ción que esta siendo percibida por Vd. por el periodo de un mes

transcurrido el cual, le será reanudada de oficio la prestación
siempre que mantenga la situación de desempleo.

Se advierte que de no estar conforme de con el acuerdo adop-
tado, dispone de 30 días contados des la recepciones presente
Resolución, para interponer ante esto Organismo, a través  de su
Oficina Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía juris-
diccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/95 de 7 de abril (BOE nº 86 de 11 de abril).

Córdoba, 3 de noviembre de 2008.— El Director Provincial del
INEM, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provicial

CÓRDOBA
Núm. 11.175

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimiento

de documentación a Dña. Karina Fuentes Fuentes, con N.I.E.: E-
5675004, con domicilio en Córdoba Urbanización Llanos de Arjona
c/Madroñal nº 60 de Santa María de Trassierra y que no
habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida reso-
lución al resultar devuelta la carta con la indicación de «AUSEN-
TE», es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notifica-
ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Pro-
vincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando así
mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo
comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 3 de noviembre de 2008.—El Director Provin-
cial, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.176

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimiento

a la empresa Sociedad Cooperativa And. Montoreña de Ferralla
con domicilio en Villa del Rio (Cordoba), Calle Jose Sanchez, 5,
para que aporte documentación perceptiva para el trámite de
expediente de prestación de desempleo de D. Jose Manuel Cadiz
Cordoba, con D.N.I. nº 79218643 a quien no habiéndosele podido
notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en
esta Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuel-
ta la carta con la indicación de «DESCONOCIDO», es por lo que
se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al inte-
resado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el
plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo
a todo aquel que conozca otro domicilio de la empresa, lo comu-
nique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 4 de noviembre de 2008.—El Director Provin-
cial, Fdo.: Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.264

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
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Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido resolución

sobre archivo de la solicitud de prestaciones por desempleo por
carencia de documentación a D. DIEGO CONTRERAS FUNES,
con D.N.I.: 30.798.230, con domicilio en CÓRDOBA calle Montoro,
4, 2-b y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de
Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial,
la referida resolución al resultar devuelta la carta con la indicación
de «AUSENTE», es por lo que se publica el presente en virtud de
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que
sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en
esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su
publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro
domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-
cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 6 de noviembre de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.266

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido resolución

sobre archivo de la solicitud de prestaciones por desempleo por
carencia de documentación a Dña. DOLORES LÓPEZ MORE-
NO, con D.N.I.: 30.506.172, con domicilio en CÓRDOBA calle
Lib. J.R. Mora (Perlas), 12, 1-a y que no habiéndosele podido
notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en
esta Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuel-
ta la carta con la indicación de «DESCONOCIDO», es por lo que
se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al inte-
resado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el
plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo
a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo
comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 6 de noviembre de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.267

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido resolución

sobre archivo de la solicitud de prestaciones por desempleo por
carencia de documentación a D. ANTONIO LÓPEZ MONJE, con
D.N.I.: 30.992.665, con domicilio en CÓRDOBA calle Lib. J.J.
D’ASILVA XAVIER 9-10- b 4 y que no habiéndosele podido notifi-
car por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta
Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la
carta con la indicación de «AUSENTE», es por lo que se publica
el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27-11-92), para que sirva de notificación al interesado, que
deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de
diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo

aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique
a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 6 de noviembre de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.268

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido resolución

sobre archivo de la solicitud de prestaciones por desempleo por
carencia de documentación a D. ANTONI PEDROL SANCHEZ,
con D.N.I.: 46.066.681, con domicilio en CÓRDOBA calle H.
Domínguez Ortiz, 17-3-1 y que no habiéndosele podido notificar
por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta
Dirección Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la
carta con la indicación de «AUSENTE», es por lo que se publica
el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27-11-92), para que sirva de notificación al interesado, que
deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de
diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo
aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique
a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 7 de noviembre de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.269

La Secretaría General de la Subdelegación del Gobierno ha
ordenado la inserción y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia del siguiente anuncio:
Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido resolución so-

bre archivo de la solicitud de prestaciones por desempleo por ca-
rencia de documentación a Dña. TINA GLOTEANU, con N.I.E: E-
5779796, con domicilio en CÓRDOBA Pasaje Ubrique, 2 y que no
habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida reso-
lución al resultar devuelta la carta con la indicación de «AUSEN-
TE», es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notifica-
ción al interesado, que deberá personarse en esta Dirección Provin-
cial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando así
mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo
comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 6 de noviembre de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.270

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE SUBSIDIO PARA TRABAJADORES EVENTUALES DEL
RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro del subsidio para trabajadores even-
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tuales del régimen especial agrario de la seguridad social indebi-
damente percibido, contra los interesados que a continuación se
citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la
fecha de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad
indebidamente percibida en la cuenta núm.  0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre de este Organismo, debiendo devolver copia del justifi-
cante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-
to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-
tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de
10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real
Decreto 625/85, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de
Subsidio para trabajadores eventuales del Régimen

Especial Agrario de la Seguridad Social de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe (euros).— Períod.—

Motivo.
Herederos de don Agustín Pino Lara; 7567988; 0800002788;

65,87; 27/07/2008 30/07/2008; Fallecimiento.
Córdoba, a 4 de noviembre de 2008.— El Director Provincial,

p.d., el Subd. Provincial de Prestaciones, Antonio Bracero Montoro.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.271

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE SUBSIDIO PARA TRABAJADORES EVENTUALES DEL
RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Admi-

nistrativo para el reintegro del subsidio para trabajadores even-
tuales del régimen especial agrario de la seguridad social indebi-
damente percibido, contra los interesados que a continuación se
citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la
fecha de la presente publicación para reintegrar dicha cantidad
indebidamente percibida en la cuenta núm.  0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre de este Organismo, debiendo devolver copia del justifi-
cante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escri-
to ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Esta-
tal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de
10 días de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real
Decreto seiscientos veinticinco de mil novecientos ochenta y cin-
co, de dos de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de
Subsidio para trabajadores eventuales del Régimen

Especial Agrario de la Seguridad Social de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92

B.O.P.
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe (euros).— Períod.—

Motivo.
D. Lazrak Bikich; E2348185; 0800001302; 79,40; 02/01/2008 04/

01/2008; Sanción por no renovación de demanda. 2ª infracción.
Córdoba, a 30 de octubre de 2008.— El Director Provincial,

p.d., el Subd. Provincial de Prestaciones, Antonio Bracero Montoro.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.657

Expediente: AT  76/08
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-

DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

ANTECEDENTES:
PRIMERO: D. Cristóbal Cobo Cobo, solicita ante esta Delega-

ción Provincial la Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto denominado: Instalación de línea aérea de media ten-
sión 25 kV y centro de transformación tipo intemperie de 50 kVA
en el término municipal de Iznajar (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en
los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/2000 de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de la instalación solicitada por D. Cristóbal Cobo Cobo,
para la construcción de las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión, cuyas principales características son:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Iznajar -Rute
Final: Centro de transformación.
Tipo: Aérea
Tensión de Servicio: 25 kV.
Longitud en Km.: 0,055
Conductores:  LA - 56
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Centro de transformación.
Emplazamiento: Paraje «La Dehesa»
Término municipal: Iznajar (Córdoba).
Tipo: Intemperie
Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Potencia kVA: 50

  Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas
R. Ángel Berbel Vecino
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.
RESUELVE:

Córdoba.—El Director General de Industria, Energía y Minas.
(P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005).—La Delegada Pro-
vincial, Maria Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.913

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 163/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionario: Excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián
de los Ballesteros con domicilio en Plaza del Fuero, número 1 en
San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Pie-
dra del Lobo», polígono nº 8, parcela nº 25 en el término municipal
de San Sebastián de los Ballesteros.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
edificio de fincas rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica aérea a 15/20 kV
de tensión, de 25 m de longitud con conductor Al 3 (1x240) y
centro de transformación interior de 250 kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 16 de octubre de 2008.—La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.914

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 199/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación eléctrica de alta tensión,
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: DIELESUR S.L., con domicilio en C/ Carrera
Baja nº 9 de La Rambla (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono indus-
trial «El Cañuelo», en el término municipal de Santaella (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Conectar mediante dos líneas de
media tensión subterráneas, la línea de media tensión aérea «Pi-
lón» con el centro de transformación «Cañuelo» y este con el
centro de transformación «Agroindustrial».

d) Características principales: Dos línea subterránea de media
tensión a 20 kV. de 196 y 319 metros de longitud respectivamente.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 16 de octubre de 2008.—La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Sostenibilidad

en la Red de Espacios Naturales
SEVILLA

Núm. 11.095
Expte. 2043/06

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE
SOSTENIBILIDAD EN LA RED DE ESPACIOS NATURALES
DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE FECHA 17
DE OCTUBRE DE 2008, POR LA QUE SE ACUERDA LA
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA INS-
TRUIR Y RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE DESLINDE
DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE
TRASSIERRA», EN EL TRAMO DESDE LA BARRIADA DE
TRASSIERRA HASTA EL FINAL DE SU RECORRIDO, IN-
CLUIDO EL ABREVADERO DE LA FUENTE DE LA VÍBO-
RA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA.



B. O. P. núm. 214 Jueves, 27 de noviembre de 2008 8399

CONSIDERANDO, el carácter preceptivo y determinante del
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, previo a
la Resolución que pone fin al procedimiento de deslinde de una
vía pecuaria, al plantearse por parte de los alegantes cuestiones
relativas al derecho de propiedad y tener que pronunciarse el
Gabinete sobre las mismas conforme a lo establecido en el artí-
culo 20.3º del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y que el mismo, se ha solicitado por esta
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios Natu-
rales en el día de hoy.

VISTO, el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común:

ACUERDO
La interrupción del plazo legalmente establecido para instruir y

resolver el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada VEREDA DE TRASSIERRA, en el tramo Desde la Barriada
de Trassierra hasta el final de su recorrido, incluido el Abrevadero
de la Fuente de la Víbora, en el término municipal de Córdoba
(Córdoba), que se reanudará en la fecha en que conste a esta
Secretaría la recepción del informe de referencia.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido en
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, no cabe Recurso alguno.

LISTADO INTERESADOS / AFECTADOS RESOLUCION  IN-
TERRUPCIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA INSTRUIR
Y RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE DESLINDE DE LA VÍA
PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE TRASSIERRA», EN
EL TRAMO DESDE LA BARRIADA DE TRASSIERRA HASTA
EL FINAL DE SU RECORRIDO, INCLUIDO EL ABREVADERO
DE LA FUENTE DE LA VÍBORA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE CÓRDOBA (CÓRDOBA)
NOMBRE POL. PAR
Adame Losada, María Carmen 92 30
Aguilar Blanco, María Luisa S/R
Aguilar Domínguez, M. Ángeles S/R
Aguilera Ortega, Rafael 92 3
Alemán Paez, Francisco Antonio S/R
Alhon, S.A. 93 145
Alhon, S.A. 93 145
Alhon, S.A. 93 146
Aranda Gutiérrez, María del Carmen S/R
Ariza Mora, Antonio Rafael S/R
Arroyo Navarro, Luis S/R
Asociación de Vecinos «Veneros del
Bejarano de Trassierra» S/R
Ávila Sánchez, Manuel 92 12
Ayuntamiento de Córdoba 93 9023
Bancalero Mesa, Francisco 93 98
Banco del Comercio, S.A. 92 35
Barraza Burgos, Nieves 92 24
Barroso Fernández, Juan Manuel S/R
Bautista Mateo, Melitona S/R
Berdud Horrillo, Fernando 93 93
Berdud Horrillo, Fernando 93 92
Bernabeu Rodríguez, Diego 92 18
Blanco Fernández, Antonio S/R
Brañas Garza, Gabriela S/R
Bueno Cuevas, María Carmen S/R
Caballo García de las Bayonas, Antonio 92 55
Cabello Espejo, Rafael 92 14
Calero Cortés, Antonia 92 25
Canalejo Cuenca, José S/R
Cantador Nevado, José S/R
Cantador Sicilia, Pedro Enmanuel S/R
Cañadilla Jiménez, José 92 59
Carrillo Marzo, Antonio S/R
Casado Moreno, Rafael 92 13
Castillo Menjíbar, Antonio 93 111
Castillo Menjíbar, Antonio S/R
Castillo Menjíbar, Luisa 93 110
Castillo Menjíbar, Magdalena S/R
Cerezo Yáñez, Ángela S/R

Ceular Cuenca, Manuel 92 8
Ceular Notario, Miguel Ángel 92 8
Chacón Sánchez, Rafaela S/R
Chamizo Reyes, Francisco 93 149
Chico Pino, Adela Inmaculada S/R
Cicati, SAT 94 10
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 92 9002
Corcuera Gómez, Julián S/R
Costa Ramos, Julio S/R
D.P. Consejería de Obras Públicas 92 9001
De Burgos Marín, Rafael S/R
Desconocido 17 9014
Desconocido S/R
Desconocido 92 9004
Desconocido 93 96
Desconocido 92 26
Desconocido 95 12
Desconocido 92 76
Desconocido 93 185
Detalles Topográficos 92 9006
Díaz Reyes, Rafael S/R
Doña Román, Rafael S/R
Enriquez Villarreal, Emilio S/R
Espinosa Ruiz, Rafael S/R
Esquinas Romero, María Dolores S/R
Estrada Muñoz, José Antonio 92 24
Fernández Córdoba, Rafael 92 19
Fernández Fernández, Juan 92 24
Fernández García, Basilio 92 22
Fernández García, Basilio 93 152
Fernández García, Basilio 92 21
Fernández García, Basilio 92 63
Fernández García, Basilio 92 57
Fernández García, Basilio 92 62
Fernández Iznard, José 92 28
Figueras Gómez, Carlos 92 11
Flora Mediterránea, S.A. 93 8
Flora Mediterránea, S.A. 92 69
Flora Mediterránea, S.A. 92 32
Fuentes Romero, Gregorio Manuel 93 9
García Castro, Francisco Manuel 92 58
García Coca, Antonia 92 27
García Gallego, Juan José S/R
García Garrote, Concepción 93 112
García Roldán, José S/R
Gil Chicano, José Manuel 92 17
Gil Tarín, Antonio Javier S/R
Gómez Marín, Manuel 93 109
Gómez Romero, Alfonso 92 75
Gómez Romero, Alfonso S/R
González Martín, Beatriz S/R
Grande Torralbo, Pedro S/R
Grupo CM Brillante, S.L S/R
Grupo CM Brillante, S.L S/R
Guisado Rios, Manuel S/R
Hidalgo Marín, Narciso S/R
Hornero González, Rafael S/R
Huertas Ortega, Amador 92 5
Huertas Ortega, Amador 92 7
Jeremías Mozano, Rafaela S/R
Jiménez Anera, Josefa S/R
Jiménez Cantos, Rafael 93 147
Jiménez Fernández, Antonio S/R
Jiménez Moreno, Victoria S/R
Jiménez Torralbo, Isabel S/R
Lara Ramos, Isabel 94 9
Leiva Garrido, María Dolores S/R
León Gallardo, José 92 29
López Castilla, Ana Isabel S/R
López Muñoz, Juan 92 38
López Muñoz, Juan 92 37
López Muñoz, Juan 92 36
López Trompo Gª Escribano, L Mercedes 93 142
Luna Durán, Rafael Herederos de 93 94
Luque Marín, María Sierra S/R
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Luque Montes, Rafael S/R
Madrid Gavilán, Concepción 93 97
Madueño Gavilán, Rafael S/R
Martos Escabias, Manuel 92 67
Merino Gómez, Francisco 92 20
Molina González, Concepción S/R
Montero Portabella, Manuel José S/R
Montiel García de Dionisio, Juan Carlos S/R
Morales Trenas, José María S/R
Moreno Sánchez, Antonio 92 56
Morte Osuna, Rafael S/R
Moya Conde, Carmen María S/R
Moya Conde, María Mar
Mudarra Rivera, Miguel 93 150
Notario Velasco, Concepción S/R
Obispo Castellano, Manuel 92 10
Ortega Castejón, María Antonia S/R
Osuna Soto, Manuel S/R
Panadero Ramírez, José 92 23
Parra Canalejo, Serafín S/R
Pérez de la Lastra Pérez Lastra, Luis S/R
Pérez Gutiérrez, Herederos de Rafael 92 60
Philpott Wells, Patrick S/R
Pino Morgadez, Esperanza del S/R
Ponferrada Pérez, Francisco José S/R
Pozo Moreno, Tomás 92 15
Prieto Luna, Emilio S/R
Quiralte Enrique, María Pilar S/R
Reina Paloma,  Antonio S/R
Rider Alcaide, José Miguel S/R
Rincón Vallejo, Alfonso 93 160
Rodríguez Flores, Ángela S/R
Rodríguez Herrero, José María S/R
Rodríguez Rodríguez, Miguel (Herederos de)93 142
Román Macías, María del Carmen 93 142
Román Macías, María del Carmen 93 148
Romero Marín, Rafael 92 61
Rosillo Rodríguez, Juan de Dios S/R
Ruiz Moral, Carlos S/R
Saco Mellado, Manuel S/R
Sánchez Calero, María Gloria S/R
Sanz Aguera, Jerónimo 93 143
Serrano Arrébola, Juana 92 6
Serrano Priego, María Dolores S/R
Seva Lafora, Ramón Buenaventura S/R
Solis Herrera, Juan Antonio 93 159
Torres Barroso, María Ángeles S/R
Vázquez Silva, Manuel 92 45
Zafra Martín, Luis 93 151

S/R
Sevilla, 28 de octubre de 2008.—La Jefa de la Oficina para el

Plan de VV.PP., Fdo.: Inmaculada Ortiz Borrego.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Dirección General de Sostenibilidad
en la Red de Espacios Naturales

SEVILLA
Núm. 11.096

Expte.2172/06
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE

SOSTENIBILIDAD EN LA RED DE ESPACIOS NATURALES
DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE FECHA 17
DE OCTUBRE DE 2008, POR LA QUE SE ACUERDA LA
INTERRUPCIÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA INS-
TRUIR Y RESOLVER EL PROCEDIMIENTO DE DESLINDE
DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA VEREDA DEL
VILLAR, EN EL TRAMO DESDE EL CINTURÓN VERDE DE
CÓRDOBA HASTA SU ENTRONQUE CON LA VEREDA DE
LA PASADA DEL PINO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
CÓRDOBA (CÓRDOBA)
CONSIDERANDO, el carácter preceptivo y determinante del

Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, previo a
la Resolución que pone fin al procedimiento de deslinde de una
vía pecuaria, al plantearse por parte de los alegantes cuestiones

relativas al derecho de propiedad y tener que pronunciarse el
Gabinete sobre las mismas conforme a lo establecido en el artí-
culo 20.3º del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y que el mismo, se ha solicitado por esta
Dirección General deSostenibilidad en la Red de Espacios Natu-
rales en el día de hoy.

VISTO, el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común:

ACUERDO
La interrupción del plazo legalmente establecido para instruir y

resolver el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada Vereda del Villar, en el tramo Desde el Cinturón Verde de
Córdoba hasta su entronque con la Vereda de la Pasada del Pino,
en el término municipal de Córdoba (Córdoba), que se reanudará
en la fecha en que conste a esta Secretaría la recepción del
informe de referencia.

Contra la presente Resolución, y conforme a lo establecido en
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, no cabe Recurso alguno.

Sevilla, 28 de octubre de 2008.—La Jefa de la Oficina para el
plan de VV.PP.,Fdo.: Inmaculada Ortiz Borrego

LISTADO INTERESADOS / AFECTADOS RESOLUCION IN-
TERRUPCIÓN DEL PLAZO DE LA VÍA PECUARIA DENOMI-
NADA «VEREDA DEL VILLAR», EN EL TRAMO DESDE EL
CINTURÓN VERDE DE CÓRDOBA HASTA SU ENTRONQUE
CON LA VEREDA DE LA PASADA DEL PINO, EN EL TÉRMI-
NO MUNICIPAL DE CÓRDOBA (CÓRDOBA)
NOMBRE POL PAR
Ayuntamiento de Córdoba 85 9003
Ayuntamiento de Córdoba 85 9004
Castanys Mata, Matilde 85 2
Consejería de Medio Ambiente 81 23
Consejería de Medio Ambiente 84 12
Cuesta Aragonés, Francisco S/R
D.P. Consejería de Obras Públicas 84 9003
D.P. Consejería de Obras Públicas 81 9001
Desconocido 85 9007
Detalles Topográfico 85 9010
Gimbert Ariza, Juan José 85 30
Iniciativas y Proyectos 21, S.L. 85 39
Iniciativas y Proyectos 21, S.L. 85 20
Morales Gavilán, Manuel 85 16
Morales Gavilán, Manuel 85 18
Morales Gavilán, Manuel 85 19
Morales Gavilán, María Encarnación 85 19
Morales Gavilán, María Encarnación 85 18
Morales Gavilán, María Encarnación S/R
Muñoz Rueda, Ana María S/R
Navarro Quero, Álvaro 84 11
Navarro Quero, Álvaro 85 1
Philpott Wells, Patrick S/R
Promadu, S.A. 84 3
Urbano García, Julián 85 26
Zamora Morales, Rosario S/R
A.N.A.A.S. S/R
A.S.A.J.A S/R
CC.OO S/R
Club MTB «Agacha el lomo» S/R
Club Senderista llega como puedas S/R
Compañía Sevillana de Electricidad S/R
Conf. Hidrográfica del Guadalquivir S/R
D.P. Consejería de Agricultura y Pesca S/R
D.P. Consejería de Obras Públicas S/R
Ecologistas en Acción S/R
ENAGAS S/R
Federación Andaluza de Montañismo S/R
Gas Natural S/R
Guardia Civil ( SEPRONA ) S/R
Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras) S/R
Plataforma a Desalambrar S/R
Gerencia de Urbanismo - Ayuntamiento de
Córdoba- S/R
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Concejalía de Medio Ambiente S/R
Telefónica S/R
U.A.G.A. S/R
U.G.T. S/R
U.P.A. S/R
Ud del CN de Policía adscrita a la Junta de
Andalucía S/R

Sevilla, 28 de octubre de 2008.—La Jefa de la Oficina para el
plan de VV.PP., Fdo.: Inmaculada Ortiz Borrego.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Dirección General de Sostenibilidad
en la Red de Espacios Naturales

SEVILLA
Núm. 11.097

Expte. 1710/07
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

SOSTENIBILIDAD EN LA RED DE ESPACIOS NATURALES
DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE FECHA 29
DE OCTUBRE DE 2008, POR LA QUE SE ACUERDA LA
AMPLIACIÓN DEL PLAZO FIJADO PARA DICTAR LA RE-
SOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LA VÍA
PECUARIA DENOMINADA CORDEL DE CASTRO DEL RIO
A ESPEJO, EN EL TRAMO DESDE SU INICIO, HASTA 1 KM.
ANTES DE SU LLEGADA AL CASCO URBANO, EN EL TÉR-
MINO MUNICIPAL DE ESPEJO (CÓRDOBA)
Vista la propuesta de ampliación del plazo fijado para dictar

Resolución del expediente relativo al deslinde de la vía pecuaria
denominada CORDEL DE CASTRO DEL RIO A ESPEJO, en el
tramo Desde su inicio, hasta 1 Km. antes de su llegada al casco
urbano, en el término municipal de Espejo (Córdoba), formulada
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por Resolución del Viceconsejero de Medio Am-

biente de fecha 16 de julio de 2007, se inició el deslinde de la vía
pecuaria denominada CORDEL DE CASTRO DEL RIO A ESPE-
JO, en el tramo Desde su inicio, hasta 1 Km. antes de su llegada
al casco urbano, en el término municipal de Espejo (Córdoba).

SEGUNDO.- La Delegación Provincial de Córdoba, en cumpli-
miento del Plan de Ordenación y Recuperación de Vías Pecuarias
aprobado por el Consejo de Gobierno en Marzo de 2001, tiene
marcado el objetivo de deslindar con Prioridad 1, unos 1348 Kiló-
metros antes del 2011 encontrándose aprobados 947,71 Kilóme-
tros y en tramitación 526,99. Ello ha provocado la acumulación de
un gran número de procedimientos administrativos de deslinde,
cuya elaboración resulta compleja y dilatada en el tiempo, lo que
unido a la falta de recursos humanos tiene como consecuencia
que el plazo establecido reglamentariamente resulte insuficiente.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Compete a esta Dirección General de Sostenibilidad
en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente Deslin-
de, en virtud de lo preceptuado en la Resolución del Consejo de
Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el artículo 21.1 y 4 del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

SEGUNDO.- El artículo 21.5 del citado Decreto, en virtud del
cual «No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, por Resolu-
ción motivada del Organo competente para resolver, se podrá
acordar la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución,
sin que dicha ampliación pueda exceder de la mitad del plazo
inicialmente establecido».

Por todo ello,
VISTA la propuesta de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente en Córdoba.
VISTO el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y demás normativa de obligado
cumplimiento,

ACUERDO
La ampliación del plazo establecido para instruir y resolver el

expediente relativo al deslinde de la vía pecuaria denominada
CORDEL DE CASTRO DEL RIO A ESPEJO, en el tramo Desde
su inicio, hasta 1 Km. antes de su llegada al casco urbano, en el
término municipal de Espejo (Córdoba), durante 9 meses más.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno
LISTADO INTERESADOS / AFECTADOS RESOLUCION

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA VÍA PECUARIA DENOMI-
NADA CORDEL DE CASTRO DEL RIO A ESPEJO, EN EL
TRAMO DESDE SU INICIO, HASTA 1 KM. ANTES DE SU LLE-
GADA AL CASCO URBANO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ESPEJO (CÓRDOBA)
NOMBRE POL. PAR
Adrián Adrián, Rafael 7 3
Alba Ruiz, Bautista 7 43
Ayuntamiento de Espejo 5 69
Bello León, Rosa María 5 97
Casado Navarro, María Jesús 6 42
Casado Pérez, Juan Antonio 7 2
Casado Ruiz,Eulalia 5 81
Castro Aguilar, Vicente 5 102
Castro Aguilar, Vicente 5 1
Castro Pineda, Dolores 5 83
Chamizo Reyes, Juan Martín 5 67
Collado Santos, Miguel 5 84
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 6 9003
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 19 9022
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 5 9006
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 19 9019
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 19 9020
Córdoba Garcia, Dolores 6 33
Córdoba Romero, Francisco 8 22
Córdoba Ruiz, Antonio 6 32
Córdoba Ruiz, Cándido 6 32
Crego Córdoba, Adoración 7 47
Crespo Gutiérrez, Francisco 5 78
Cuevas Navas, Antonio 5 104
Desconocido 6 9006
Desconocido 6 9004
Desconocido 8 25
Desconocido 7 9001
Desconocido 5 9002
Desconocido 5 9003
Desconocido 5 9004
Desconocido 6 9005
Desconocido 5 9007
Desconocido 5 9009
Gallardo Sánchez, Adelina 7 42
Gallardo Sánchez, Elena Amparo 7 42
García Córdoba, Guillermina 5 105
García Serrano, María José 5 68
Gracia Serrano, Herederos de Fco 6 50
Jiménez García, Pilar 5 94
Jiménez Gracia, Cristóbal 8 29
Jiménez Jiménez, Cristóbal 7 45
Jiménez Priego, Concepción 7 46
Jiménez Serrano, Rafael 7 49
Jurado Crespo, Cándido 6 31
Jurado Crespo, María 6 30
Jurado Navarro, Antonio 5 85
López Laguna López, Marta 19 499
López Laguna López, Marta 19 500
López Pérez, Rafael 5 82
López Sánchez, Asunción 8 27
Lucena Coca, Lucía 7 4
Lucena Reyes, Antonio 5 71
Lucena Reyes, José 5 71
Lucena Reyes, Rodolfo 5 71
Márquez Cobos, José 6 47
Márquez Cobos, José 6 39
Márquez Cobos, José 6 40
Márquez Cobos, José 6 45
Millán Urbano, Manuel 7 44
Moral Pérez, Antonio 8 21
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Morales Moreno, Dolores 22 60
Navarro Gutiérrez, Francisca Solana 6 44
Navarro Ventura, Juan A. 7 1
Osuna González, Antonio 5 90
Pavón Adrián, Gloria 5 74
Pavón Adrián, Gloria 5 75
Pérez Expósito, Dolores 6 48
Pérez García, Antonia 6 51
Pérez García, Matilde 7 36
Pérez González, Rafael 8 28
Pérez Lucena, Antonio 6 43
Pérez Moral, Victoriano 5 80
Pineda Blanco, Antonia 5 157
Pineda Blanco, Antonia 5 114
Pineda Blanco, Ernestina 5 115
Pineda Blanco, M. Ángeles 5 156
Pineda Chamizo, Dolores 5 112
Pineda Chamizo, Rafaela 5 113
Raso Jurado, Francisco 7 6
Rayes Plata, Francisco 7 8
Reyes Carmona, Emilia 7 5
Reyes Córdoba, Angelina 5 76
Reyes Rivero, Miguel 6 49
Rodríguez Medina, Carmen 7 37
Rodríguez Medina, Carmen 7 41
Rodríguez Medina, María 7 39
Rodríguez Medina, Rafael 7 40
Ruiz Chamizo, Juan Rafael 6 33
Ruiz Pérez, María Santísima Trinidad 6 35
Ruiz Porras, Asunción 6 34
Ruiz Porras, Josefa 6 34
Ruiz Rubio, Domingo 19 645
Ruiz Serrano, José 5 70
Ruiz Toribio, Manuel 19 187
Sánchez Torronteras, Antonio 19 188
Santos Torres, Antonio 8 26
Serrano Chamizo, María 5 99
Serrano López, Luciano 5 77
Serrano Reyes, Amparo 6 29
Serrano Reyes, Antonio 6 25
Serrano Reyes, Joaquín 6 26
Serrano Reyes, Rafael 6 24
Serrano Reyes, Teresa 6 27
Silas Rodríguez, Joaquín 7 38
Urbano Luque, Consuelo 6 41
Urbano Luque, Francisco 6 36
Urbano Luque, Marcial 6 37
Urbano Luque, Serafina 6 38
Vega Pavón, María Carlota 5 72
Ventura Medina, Rafael 7 11
Zamorano Jiménez, Manuela 5 91
Zurita Moral, Eulalia 6 43
A.N.A.A.S. S/R
A.S.A.J.A S/R
CC.OO S/R
Club Senderista llega como puedas S/R
Compañía Sevillana de Electricidad S/R
Conf. Hidrográfica del Guadalquivir S/R
D.P. Consejería de Agricultura y Pesca S/R
D.P. Consejería de Obras Públicas S/R
Ecologistas en Acción S/R
ENAGAS S/R
Federación Andaluza de Montañismo S/R
Gas Natural S/R
Guardia Civil ( SEPRONA ) S/R
Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras) S/R
Sr. Alcalde Presidente de Excmo. Ayto. de Espejo S/R
Telefónica S/R
U.A.G.A. S/R
U.G.T. S/R
U.P.A. S/R
Ud del CN de Policía adscrita a Junta de Andalucía S/R

Sevilla, 30 de octubre de 2008.—La Jefa de la Oficina para el
Plan de VV.PP., Fdo.: Inmaculada Ortiz Borrego.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.623

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA VEREDA
DE LINARES, EN EL TRAMO DEL DESLINDE COMPLETA
EN TODO SU RECORRIDO, INCLUIDO EL ABREVADERO
DE LINARES Y EL ABREVADERO DE LA FUENTE DE LA
ENCANTADA Y LAS TRES MODIFICACIONES DE TRAZA-
DO PARCIALES SIGUIENTES: EN EL TRAMO INCLUIDO
EN LA FINCA SAN RAFAEL DE LINARES, A SU PASO POR
LA FINCA «LA CONEJERA» Y EN EL ÁMBITO DEL SISTE-
MA GENERAL STCACC DEL PGOU DE CÓRDOBA, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA (CÓRDOBA).

Expediente: VP/00604/2007
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº
87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposición de Des-
linde, se hace público para general conocimiento, que el expe-
diente de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda de
Linares, en el tramo del deslinde completa en todo su recorrido,
incluido el Abrevadero de Linares y el Abrevadero de la Fuente de
la Encantada y las tres modificaciones de trazado parciales si-
guientes: en el tramo incluido en la Finca San Rafael de Linares, a
su paso por la finca «La Conejera» y en el ámbito del Sistema
General STC-ACC del PGOU de Cordoba, en el término munici-
pal de Córdoba (Cordoba), estará expuesto al público en las
oficinas de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba , sita en Tomás de Aquino, s/nº, 7ª planta, en Córdoba
(Córdoba) y en el Ayuntamiento de Córdoba durante el plazo de
Un Mes desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; otorgándose, ade-
más de dicho mes, un plazo de Veinte Días a partir de la finaliza-
ción del mismo para formular cuantas alegaciones estimen opor-
tunas, presentando los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Asimismo tal y como previene el Artículo 59.5 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos,
a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

RELACIÓN DE COLINDANCIAS Y COLECTIVOS INTERE-
SADOS NOTIFICADOS EN LA VÍA PECUARIA DENOMINADA
«VEREDA DE LINARES» T.M. CÓRDOBA VP/00604/2007.

Apellidos y nombre Polígono Parcela
Adarve López, Antonio 81 82
Adrián Martínez, Rosa 85 5
Aguilar Maestre, Rafael S/R
Aranda Zafra, Arcadio 81 73
Arenal 2000, S.L. 75 23
Arenal 2001, S.L. 75 18
Barba Calvo, Calixto S/R
Beigveder Romero, María Rocío S/R
Calero Haba, María S/R
Calero Martínez, María S/R
Campo Chico, S.A. 81 27
Carmona Espino, Alfonso S/R
Carrión Sola,  Hdos. De José S/R
Consejería de Economía y Hacienda 81 23
Cortijo de La Ventilla, S.A. 84 18
Costi del Río, Emilio S/R
De la Puente del Rey, Marta 74 52
Euroexplotaciones Agrarias, S.A. 74 66
Fernández de Cañete Torres, José 74 60
Fernández de Córdova y del Valle, Joaquín 74 65
García Calero, Julián S/R
García Fonseca, Francisco 84 10
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García Reyes, Salvador José S/R
Gómez Gutiérrez, Francisco S/R
Gómez Jiménez, Acacio S/R
Gómez Moreno, Ana S/R
González Rey, María Dolores S/R
Gordo Ibáñez, Hermanos S/R
Grupo Portival, S.L 84 4
Guerra Rodríguez, Herederos de  Enriqueta 73 81
Hospital Psiquiátrico S/R
Jiménez Lubián, José S/R
Lara Rodrigo, Ángela S/R
León Velasco, Hermanos José S/R
Llamas Ronco, Diego S/R
Mantas Ollero, Antonio S/R
Martín Manzano, Dolores Carmen S/R
Martín Manzano, José S/R
Montijano Fuentes, Manuel Rafael 74 80
Mora de la Torre, Encarnación 81 62
Mora de la Torre, Mª Luisa 81 62
Mora de la Torre, Manuel 81 62
Moya Expósito, Josefa S/R
Mudarra Aceituno Iluminada Hdos. De S/R
Muñoz Arévalo,  Hdos. De Eusebio S/R
Murillo Valenzuela, José S/R
Navarro Quero, Álvaro 85 1
Nieto Horcas, José Luis S/R
Paños Ramírez, María del Rosario S/R
Pérez Cruz, Laura del Pilar 76 68
Pérez de Guzman el Bueno, Tatiana 74 59
Pérez Gómez, Juan Isidro 81 61
Pérez Guerrero, Mateo S/R
Pérez López, Juan S/R
Porras de la Puente, Blanca 74 52
Porras de la Puente, Ildefonso y 4 más 74 76
Porras de la Puente, María Luisa 74 52
Porras de la Puente, Vicente 74 76
Prados Flores, Alfonso S/R
Ramírez Ruiz, Dolores S/R
Ramírez Tarín, Rafael S/R
Relaño Luna, Antonio 84 25
Rey Escribano, Juan Pedro S/R
Romero Jurado, Dolores 80 1
Sanz Castro, Juana S/R
Serrano Castro, Andrés 81 35
Tarradas Vidal, Magdalena 85 29
Toledo Ríos, Hdos. de Antonio S/R
Valenzuela Vilchez, Francisco S/R
A.N.A.A.S. S/R
A.S.A.J.A S/R
CC.OO S/R
Club MTB «Agacha el lomo» S/R
Club Senderista llega como puedas S/R
Compañía Sevillana de Electricidad S/R
Conf. Hidrográfica del Guadalquivir S/R
D.P. Consejería de Agricultura y Pesca S/R
D.P. Consejería de Obras Públicas S/R
Ecologistas en Acción S/R
ENAGAS S/R
Federación Andaluza de Montañismo S/R
Gas Natural S/R
Guardia Civil ( SEPRONA ) S/R
Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras) S/R
Plataforma a Desalambrar S/R
Gerencia de Urbanismo
- Ayuntamiento de Córdoba- S/R
Concejalía de Medio Ambiente S/R
Telefónica S/R
U.A.G.A. S/R
U.G.T. S/R
U.P.A. S/R
Ud del CN de Policía adscrita
a la Junta de Andalucía S/R
Córdoba, 31 de octubre de 2008.— El Delegado Provincial,

Fdo.: Luis Rey Yebenes.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.128

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación de relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departa-
mento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que se le concede un plazo de
UN MES para la presentación de RECURSO DE ALZADA, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Dª. Carmen Portero Carmona
N.I.F./C.I.F.: 80.143.554- P.
Último domicilio: C/ Corredera, 29 Bajo. 14550- Montilla (Córdo-

ba)
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2006 de la línea Cul-

tivos Leñosos en Pendientes o Terrazas: Olivar. Medida 4
Número de expediente: 3338366
Córdoba, 27 de octubre de 2008.—El Delegado Provincial, Fdo.:

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.129

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación de relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departa-
mento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que se le concede un plazo de
UN MES para la presentación de RECURSO DE ALZADA, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Rosaura Sánchez Oteros
N.I.F./C.I.F.: 75647945W
Último domicilio: Av. Cuatro Caminos, s/n. C.P.:14900 –

Lucena (Córdoba)
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2006 de la línea Cul-

tivos Leñosos en Pendientes o Terrazas: Olivar. Medida 4
Número de expediente: 3306326.
Córdoba, 27 de octubre de 2008.—El Delegado Provincial, Fdo.:

Francisco José Zurera Aragón.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte

Dirección General de Comercio
SEVILLA

Núm. 11.389
Resolución de 14 de noviembre de 2008 de la Dirección Ge-

neral de Comercio, por la que se anuncia la apertura del
trámite de información pública en el procedimiento de
otorgamiento de licencia comercial para la instalación de
un gran establecimiento comercial en Córdoba.
Solicitada licencia comercial por PROCOM DESARROLLOS

URBANOS, S.A., para la instalación de un gran establecimiento
comercial consistente en instalación de establecimiento colectivo
compuesto por 4 formatos: galería comercial de detallistas, Gran
Superficie Especializada en bricolaje de la enseña «Leroy Mer-
lín», Gran Superficie Especializada en deportes de la enseña
«Sprinter» y Gran Superficie Especializada en hogar-electrodo-
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mésticos de la enseña «Worten», ubicado en Sector Plan Parcial
«Ampliación Polígono Quemadas» (I)- 2 del P.G.O.U. de Córdo-
ba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 1/
1996, de 10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía (B.O.J.A.
núm. 7, de 18 de enero); se abre período de información pública
por un plazo de 20 días, computados a partir del día siguiente a la
publicación  del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, al objeto de que puedan formularse cuan-
tas alegaciones se consideren oportunas, pudiendo examinarse
el expediente administrativo en la sede de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en Córdo-
ba, Servicio de Comercio, en Avda. Gran Capitán, 12,  y en el
Ayuntamiento de Córdoba, en C/ Capitulares, 1 (C.P. 14071).

Sevilla, 17 de noviembre de 2008.— La Directora General de
Comercio, Mª Dolores Atienza Mantero.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN Y

ASUNTOS EUROPEOS
Núm. 11.180

A N U N C I O
Dando cumplimiento al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, se hace pública la conce-
sión de una subvención con carácter excepcional al Ayuntamien-
to de Encinas Reales para la finalidad «Desplome de muro de
contención en recinto polideportivo», por importe de 40.000 €
(cuarenta mil euros) con cargo a la partida presupuestaria
110.1111.76200 «Otras Subvenciones a Ayuntamientos de ca-
rácter excepcional»; acordada por Decreto del Presidente Acci-
dental de fecha 04 de noviembre de 2008, insertado con nº 5271
en el Libro de Resoluciones.

Córdoba 7 de noviembre de 2008.—El Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
BENAMEJÍ
Núm. 10.673

A N U N C I O
El Ayuntamiento, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de

11 de Junio de 2008, aprobó definitivamente el Convenio Urba-
nístico para la Gestión y Desarrollo de la Unidad de Ejecución
número 3 del Plan Parcial Residencial 2, con el siguiente tenor:

«VI.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CONVENIO URBANÍS-
TICO PARA LA GESTION Y DESARROLLO DE LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN NÚMERO TRES DEL PLAN PARCIAL RESIDEN-
CIAL 2 (PPR2)

CONSIDERANDO que con fecha de 29 de enero de 2008 fue
presentado el convenio urbanístico para la gestión y desarrollo
de la Unidad de Ejecución número tres (UE3 en adelante) del Plan
Parcial Residencial 2 (PPR2 en adelante), suscrito entre el Sr.
Alcalde, en representación del Ayuntamiento y los propietarios de
terrenos afectos en el mismo.

CONSIDERANDO que el citado convenio fue aprobado inicial-
mente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el día 02 de abril de 2008, vistos los informes jurídicos
emitidos por los servicios técnicos de este Ayuntamiento, siendo
sometido el anuncio de aprobación inicial a exposición pública
mediante anuncio insertado en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia  de fecha
14 de mayo de 2008 núm. 88, anuncio núm. 3823, y que durante
dicho plazo de exposición pública no se han formulado ningún tipo
de alegaciones o reclamaciones al mismo.

Por la Junta de Gobierno, por unanimidad, es adoptado el si-
guiente ACUERDO cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERA.- APROBAR definitivamente el convenio urbanístico
de gestión y desarrollo de la UE3 del PPR2 «Cañada de la Noria»
suscrito por D. José Ropero Pedrosa, en calidad de  Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Benamejí y por los propietarios
afectados por el convenio :

- D. Antonio Molina Arjona, en representación de Grsproyser
Mármol Cantero SL.

- D. Juan N. Moliz Moliz, en representación de Hnos Moliz Moliz CB.
- D. Manuel Estepa Leiva, en representación de Granados

Estepa SL.
- D. Miguel Sánchez Muñoz, en representación de Mahervi SL.
- Dª Ana Reyes Leiva, en representación propia.
- Dª Gracia Plasencia Cabello, en representación propia.
- Dª Josefa Plasencia Cabello, en representación propia.
SEGUNDA.- PROCEDER a su inscripción en el Registro de la

Propiedad de los actos y condiciones que lo requieran, conforme
a la legislación urbanística e hipotecaria.

TERCERA.- DEPOSITAR el presente acuerdo junto con un
ejemplar completo del texto definitivo del convenio urbanístico y
de su documentación anexa en el Registro Municipal de Instru-
mentos de Planeamiento de Convenios Urbanísticos y de los
Bienes y Espacios Catalogados, para  proceder a la publicación
del acuerdo de aprobación definitiva y texto articulado del conve-
nio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (art. 95.3 en relación
con el art. 41.3 LOUA).

CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio extenderá su vi-
gencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que del
mismo se derivan y muy particularmente hasta pasado un año de
la recepción por el Ayuntamiento de Benamejí de las obras de
urbanización.

QUINTA.- NOTIFICAR el presente acuerdo a los interesados.»
Aprobado definitivamente dicho Convenio, se procede a publi-

car dicho anuncio junto con el texto íntegro  del Convenio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

CONVENIO URBANÍSTICO PARA LA GESTIÓN Y DESA-
RROLLO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE3 DEL PPR2

«CAÑADA DE LA NORIA» EN BENAMEJÍ (CÓRDOBA)
REUNIDOS

De una parte Don José Ropero Pedrosa Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Benamejí, quien actúa en nombre y representa-
ción y en uso de las facultades que expresamente le han sido
conferidos para este acto por acuerdo del  Ayuntamiento Pleno
de fecha 16 de Junio de 2007.

Y de otra parte:
D. Antonio Mármol Cantero, con DNI 75654358K en represen-

tación de Grsproyser Mármol Cantero SL, con CIF B14302533,
con domicilio en Carretera de Madrid a Málaga km 475, de Lucena
(Córdoba).

D. Juan Nepomuceno Moliz Moliz, con DNI 25317522L en re-
presentación de Hermanos Moliz Moliz CB, mayor de edad, con
CIF E14729495, con domicilio en C/ Juan José Espejo nº 14 de
Benamejí (Córdoba).

D.  Manuel Estepa Leiva, mayor de edad, con D.N.I. 75.644.940-
X, con domicilio en Polígono Fuente Palma, Benamejí (Córdoba),
en representación de Granados Estepa SL.

D. Miguel Sánchez Muñoz, con DNI 34014743C en represen-
tación de Mahervi SL, mayor de edad, con CIF B14678825, con
domicilio en C/ Plaza Nueva nº3 de Lucena (Córdoba).

Dña. Ana Reyes Leiva, mayor de edad, con D.N.I. 30.916.247-
S , con domicilio en C/ Francisco Espejo nº1 de Benamejí (Córdo-
ba), en representación de -el mismo.

Dña.Gracia Placencia Cabello, mayor de edad, con D.N.I.
75.644.838-T, en representación de ella misma.

Dña. Josefa Placencia Cabello, mayor de edad, con D.N.I.
75.644.839-R, en representación de ella misma.

EXPONEN
I.- Que las personas a las que representan y ellos mismos de

otra parte, son propietarias de las fincas en Suelo Urbano
Urbanizable que se describen seguidamente:

I.1.- Grsproyser Mármol Cantero SL es propietarias de la Finca
C-1 Urbana, con una superficie de cinco mil cuatrocientos noven-
ta y cinco con catorce metros cuadrados (5,495.14 m²), linda al
Norte con Hermanos Moliz Moliz CB; al sur con Camino del Par-
tidor; al Este con Granados Estepa SL; y al oeste con Mahervi SL,
con una cuota de propiedad de 19.90% respecto del total del
sector.
Inscripción registral.-

Tomo 922, Libro 186, Folio 146, Inscripción 3ª, Finca registral
nº 2676

I.2.- Granados Estepa SL es propietario de la finca E-1 cuya
descripción es la siguiente: Urbana, con una superficie de nove-
cientos dos con seis metros cuadrados (902.06 m²), linda al Nor-
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te con Hermanos Moliz Moliz CB; al sur con Grsproyser Mármol
Cantero SL; al Este con Jose Gómez Leiva; y al oeste con
Grsproyser Mármol Cantero SL, con una cuota de propiedad de
3.27% respecto del total del sector.
Inscripción registral.-

Tomo ____, Libro ____, Folio ____, Inscripción __, Finca registral
nº  _____

I.3.- Grsproyser Mármol Cantero SL es propietario de la finca A-
2 cuya descripción es la siguiente: Urbana, con una superficie de
dos mil trescientos ochenta y uno con ocho metros cuadrados
(2,381.08 m²), linda al Norte con resto de finca segregada; al sur
con Camino del Partidor; al Este con Mahervi SL; y al oeste con
Josefa y Gracia Placencia Cabello y resto de finca segregada, con
una cuota de propiedad de 8.62% respecto del total del sector.
Inscripción registral.-

Tomo 459, Libro 212, Folio 117, Inscripción 6ª, Finca registral
nº  4147

I.4.-  Mahervi SL es propietario de la finca B-2 cuya descripción
es la siguiente: Urbana, con una superficie de siete mil cuatro-
cientos cuarenta y siete con setenta y siete metros cuadrados
(7,447.77 m²), linda al Norte con Ana Reyes Leiva; al sur con
Camino del Partidor; al Este con Hermanos Moliz CB y con
Grsproyser Mármol Cantero SL; y al oeste con Grsproyser Már-
mol Cantero SL, con una cuota de propiedad de 26.98% respecto
del total del sector.
Inscripción registral.-

Tomo 985, Libro 200, Folio 137, Inscripción 8ª, Finca registral
nº  1596

I.5.- Hermanos Moliz Moliz CB son propietarios de la finca D-3
cuya descripción es la siguiente: Urbana, con una superficie de
siete mil quinientos veintinueve con cincuenta y dos metros cua-
drados (7,529.52 m²), linda al Norte con resto de finca segregada
y Grsproyser Mármol Cantero SL; al sur con Granados Estepa SL,
Grsproyser Mármol Cantero SL; al Este con Jose Gómez Leiva,
Juan Gómez Gómez y Juan Gómez Leiva y Josefa Reina Cabello;
y al oeste con Grsproyser Mármol Cantero SL Y Mahervi SL, con
una cuota de propiedad de 27.27% respecto del total del sector.
Inscripción registral.-

Tomo 872, Libro 177, Folio 176, Inscripción 1ª, Finca registral
nº 10308

I.6.- Grsproyser Mármol Cantero SL es propietaria de la finca
Z-2 cuya descripción es la siguiente: Urbana, con una superficie
de mil ciento cinco con ochenta y tres metros cuadrados (1,105.83
m²), linda al Norte con resto de finca segregada; al sur con Her-
manos Moliz CB; al Este con Hermanos Moliz CB; y al oeste con
Ana Reyes Leiva, con una cuota de propiedad de 4.01% respecto
del total del sector.
Inscripción registral.-

Tomo 151, Libro 34, Folio 134, Inscripción 7ª, Finca registral nº
1775

I.7.- Ana Reyes Leiva es propietaria de la finca Y-2 cuya des-
cripción es la siguiente: Urbana, con una superficie de dos mil
cuarenta y nueve con noventa y uno metros cuadrados (2,049.91
m²), linda al Norte con resto de finca segregada; al sur con Mahervi
SL Y Grsproyser Mármol Cantero SL; al Este con Grsproyser
Mármol Cantero SL; y al oeste con Francisco Morán Arias, con
una cuota de propiedad de 7.43% respecto del total del sector.
Inscripción registral.-

Tomo 650, Libro 136, Folio 134, Inscripción 4ª, Finca registral
nº 5976

I.8.- Gracia Placencia Cabello y Josefa Placencia Cabello, son
propietarias de la finca X-2 cuya descripción es la siguiente: Ur-
bana, con una superficie de seiscientos noventa y seis con die-
ciocho metros cuadrados (696.18 m²), linda al Norte con resto de
finca segregada; al sur con el Camino del Partidor; al Este con
Grsproyser Mármol Cantero SL; y al oeste con Francisco Pasencia
Cabello, con una cuota de propiedad de 2.52% respecto del total
del sector.
Inscripción registral.-

Tomo 1024, Libro 209, Folio 78, Inscripción 5ª, Finca registral
nº  5425

II.- Las descritas fincas integran el cien por cien de los terrenos
incluidos en la Unidad de Ejecución UE-3 del PPR2 «Cañada de la
Noria» de Benamejí, incluida en las vigentes NNSS mediante
Modificación de elementos aprobada con fecha veintinueve de

Noviembre de dos mil cuatro (29-11-2004), siendo el Sistema de
Actuación Urbanística el de Compensación, y su desarrollo se
realiza mediante un Estudio de Detalle.

Dicha Unidad de Ejecución coincide con lo determinado por las
NNSS de Benameji, aprobadas definitivamente con fecha tres de
diciembre de mil novecientos noventa y tres (3-12-1993).

Procede en base a la delimitación de las unidades que se rea-
liza en el sector tanto en la Modificación de Elementos aprobada
como en el Plan Parcial aprobado.

El sistema de actuación es el de compensación, según deter-
mina el Plan Parcial aprobado. El presente proyecto que se re-
dacta siguiendo las determinaciones de la normativa vigente, como
son la LOUA que admite la tramitación de la reparcelación volun-
taria por común acuerdo de todos los propietarios de las fincas

Se inserta el cuadro de Características del Plan Parcial
Completo.

FICHA DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA
5.3. CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLAN PARCIAL

SUPERFICIE E
D

IF
IC

A
B
IL

ID
A

D
 

M
Á

X
IM

A

O
C

U
P
A

C
IÓ

N

SUP. MAXIMA 

EDIFICABLE N
U

M
. 

M
Á

X
IM

O
 D

E
 

V
IV

IE
N

D
A

S

O
R

D
E

N
A

C
IÓ

N
 

A
P
L
IC

A
D

A

N
A

T
U

R
A

L
E
Z

A

U
S
O

 D
O

M
IN

A
N

T
E

U
S
O

 C
O

M
P
A

T
IB

L
E

M1-1 4,268.56 m² 0.9295 100-90% 3,967.48 m² 26
M1-2 2,173.31 m² 0.9295 100-90% 2,020.02 m² 13
M1-3 1,724.29 m² 0.9295 100-90% 1,602.67 m² 10
M1-4 2,878.96 m² 0.9295 100-90% 2,675.89 m² 17
M2-1 2,969.01 m² 0.9295 100-90% 2,759.59 m² 18
M2-2 2,834.11 m² 0.9295 100-90% 2,634.21 m² 17
M2-3 2,834.11 m² 0.9295 100-90% 2,634.21 m² 17
M2-4 2,948.48 m² 0.9295 100-90% 2,740.51 m² 18
M2-5 1,780.29 m² 0.9295 100-90% 1,654.72 m² 11
M2-6 1,767.98 m² 0.9295 100-90% 1,643.28 m² 11
M3-1 1,506.24 m² 0.9295 100-90% 1,400.00 m² 9
M3-2 1,495.82 m² 0.9295 100-90% 1,390.31 m² 9
M3-3 2,495.13 m² 0.9295 100-90% 2,319.14 m² 15
M3-4 2,455.86 m² 0.9295 100-90% 2,282.64 m² 15
M3-5 2,528.59 m² 0.9295 100-90% 2,350.24 m² 15
M3-6 2,707.49 m² 0.9295 100-90% 2,516.52 m² 16
M3-7 584.20 m² 0.9295 100-90% 543.00 m² 4
M3-8 557.66 m² 0.9295 100-90% 518.33 m² 3
M3-9 557.66 m² 0.9295 100-90% 518.33 m² 3
M3-10 580.16 m² 0.9295 100-90% 539.24 m² 3
SLAL1 1,450.35 m² 0.2000 10% 290.07 m²
SLAL2 1,450.35 m² 0.2000 10% 290.07 m²
SLAL3 436.04 m² 0.2000 10% 87.21 m²
SLAL4 414.50 m² 0.2000 10% 82.90 m²
SLAL5 416.45 m² 0.2000 10% 83.29 m²
SLAL6 424.25 m² 0.2000 10% 84.85 m²
SLAL7 3,862.28 m² 0.2000 10% 772.46 m²

SLE 2,020.99 m² 1.5000 60% 3,031.49 m² E
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SLV 24,050.76 m²

TOTAL 26,071.75 m² 43,432.65 m² 250

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLAN PARCIAL
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III.- Que Antonio Mármol Cantero, Juan Nepomuceno Moliz
Moliz, Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez Muñoz, Ana Reyes
Leiva, Gracia Placencia Cabello, Josefa Placencia Cabello, así
como las personas a las que representan, han presentado el Plan
Parcial, que fue aprobado definitivamente por el  Ayuntamiento
Pleno en sesión Ordinaria de fecha 14 de Marzo de 2007.

IV.- Que Antonio Mármol Cantero, Juan Nepomuceno Moliz Moliz,
Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez Muñoz, Ana Reyes Leiva,
Gracia Placencia Cabello, Josefa Placencia Cabello, como propie-
tarios de todos los terrenos incluidos en dicha UE-3 del PPR2 de
Benamejí, al amparo de lo dispuesto en el art. 129 y 138 de la
LOUA, es voluntad de todos llevar a cabo la gestión y desarrollo de
la Unidad de Ejecución mediante el presente convenio urbanístico
que tendrá carácter jurídico administrativo, y a tal efecto

ESTIPULAN:
Primera.- Compromiso municipal: El Ayuntamiento de Benamejí

acepta el desarrollo y la ejecución de la UE-3 del PPR2 incluida en
las NNSS, mediante convenio urbanístico, eximiendo en conse-
cuencia a sus propietarios de constituir Junta de Compensación.

Segunda.- Compromiso de la propiedad: Los propietarios de
los terrenos anteriormente relacionados asumen conjuntamente
la entera actividad de ejecución de la UE-3 del PPR2 incluida en
las NNSS, por el Sistema de Compensación y conforme a las
condiciones del presente convenio, quedando afectos al resulta-
do de la gestión común con la finalidad de realizar la compensa-
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ción de terrenos y cargas, corriendo a su cargo y en razón de
sus propiedades  todos los gastos ocasionados y derivados de
dicha actividad.

Tercera.- Antonio Mármol Cantero, Juan Nepomuceno Moliz
Moliz, Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez Muñoz, Ana Reyes
Leiva, Gracia Placencia Cabello, Josefa Placencia Cabello, así
como las personas a las que representan, asumen la totalidad de
los compromisos contraídos por la totalidad de los propietarios en
la estipulación segunda, por lo que se obligan:

3.1.- A costear y ejecutar las obras de urbanización del Sector,
incluida la conexión e integridad de las redes generales de servi-
cios y dotaciones, en el plazo establecido en el presente conve-
nio. Tal obligación conlleva la de entregar dichas obras para su
recepción por el municipio.

3.2.- A ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los 3.267,73
m² de terreno destinado por la ordenación urbanística a
Equipamiento dotaciones, según se especifica en el correspon-
diente Proyecto de Reparcelación.

3.3.- A ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos destinados por la ordenación urbanística a dotaciones y ser-
vicios generales incluidos o adscritos al Sector.

3.4.- A ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terre-
nos ya urbanizados correspondientes como mínimo al diez por
ciento del aprovechamiento urbanístico (que vendrá recogido en
el correspondiente proyecto de Reparcelación).

3.5.- A asumir cuantos gastos fuesen precisos para la adecua-
da gestión del Sistema.

3.6.- A proceder a la distribución equitativa de los beneficios y
cargas derivados del planeamiento, concretándose esta distribu-
ción en el correspondiente proyecto de reparcelación. A tal fin se
tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

a) los criterios de valoración de las fincas aportadas se aten-
drán a lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, pudiéndose establecer otros criterios  cuando así
se acuerde por todos los propietarios afectados.

b) Criterios de valoración de derechos reales, servidumbres
prediales y derechos personales: se valorarán caso de existir
con arreglo a las disposiciones sobre expropiación forzosa que
específicamente determinen el justiprecio de los mismos,
subsidiariamente según las formas de Derecho Civil o Adminis-
trativo que regule la institución y, en su defecto, por las estableci-
das para los impuestos de sucesiones, transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados.

c) Criterios de valoración de edificaciones, obras e instalacio-
nes que deban derruirse o demolerse: no se considerarán valo-
res aportados salvo que las mismas puedan ser utilizadas en
razón a su destino como equipamiento o uso público; valorándo-
se en su caso con los criterios establecidos por la Ley de Expro-
piación Forzosa.

d) Criterios de valoración de las fincas resultantes: se valora-
rán teniendo en cuenta las siguientes circunstancias, clase, cali-
dad y destino de las edificaciones y grado de urbanización.

Cuarta.- Delegación de gestión: La totalidad de propietarios
delegan expresamente en Antonio Mármol Cantero, Juan
Nepomuceno Moliz Moliz, Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez
Muñoz, Ana Reyes Leiva, Gracia Placencia Cabello, Josefa
Placencia Cabello la gestión del Sistema, que serán quienes di-
rectamente se relacionen con el Ayuntamiento de Benamejí, sin
necesidad, en consecuencia, de que éstos practiquen notifica-
ciones a los demás propietarios.

Dicha delegación para una más efectiva gestión incluye las
siguientes facultades:

4.1.- Requerir a los propietarios que efectúen en la cuenta
bancaria que a tal efecto se habilite, las aportaciones económicas
que sean precisas para la urbanización de los terrenos y pago de
los demás gastos necesarios, lo que incluye la posibilidad de
solicitar a la Administración actuante el ejercicio de la vía de apre-
mio para el cobro de las referidas cantidades.

4.2.- Formalizar operaciones de crédito para la urbanización con
garantía si fuese precisa de los terrenos de su propiedad, circuns-
tancia que expresamente aceptan la totalidad de propietarios.

4.3.- Acogerse a los beneficios de la Ley del Suelo y disposicio-
nes que pudieran dictarse adquiriendo, en su caso, los compro-
misos que resultaren necesarios o convenientes para su obten-
ción o disfrute, y expresamente solicitar de la Administración ac-

tuante el ejercicio de la expropiación forzosa cuando esta fuese
imprescindible.

4.4.- Gestionar y defender los intereses comunes de la unión de
propietarios ante cualquier autoridad u organismo público, tribuna-
les y particulares, y en general cuantas actividades y derechos
resulten convenientes para la mejor realización de sus fines.

Quinta.- Responsabilidad: Antonio Mármol Cantero, Juan
Nepomuceno Moliz Moliz, Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez
Muñoz, Ana Reyes Leiva, Gracia Placencia Cabello, Josefa
Placencia Cabello serán, en consecuencia, directamente res-
ponsables frente a la Administración competente de la completa
urbanización del Sector, así como de las demás obligaciones que
la Ley impone a los propietarios, sin perjuicio de la responsabili-
dad solidaria que todos y cada uno de las personas a las que
representan asuman al respecto.

Sexta.- Administración: Antonio Mármol Cantero, Juan
Nepomuceno Moliz Moliz, Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez
Muñoz, Ana Reyes Leiva, Gracia Placencia Cabello, Josefa
Placencia Cabello se comprometen a citar a cuantas reuniones
se celebren, a la totalidad de propietarios, exigiéndose en la toma
de decisiones la participación de todos ellos y la presencia de la
Administración  actuante. La adopción de acuerdos requerirá en
cualquier caso el voto favorable de más del 66% de las cuotas
conforme a la distribución del expositivo primero así como la
mayoría del número de propietarios. De las referidas reuniones
se extenderá para debida constancia un acta con expresión de la
fecha, lugar de celebración de la reunión, asistentes, orden del
día y acuerdos adoptados.

Así mismo Antonio Mármol Cantero, Juan Nepomuceno Moliz
Moliz, Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez Muñoz, Ana Reyes
Leiva, Gracia Placencia Cabello, Josefa Placencia Cabello lleva-
rán la gestión económica en libros adecuados para que en cada
momento pueda darse razón de las operaciones efectuadas y se
deduzcan las cuentas que han de rendirse ante la totalidad de
propietarios.

Séptima.- Garantías: A efecto de garantizar las obligaciones
que se derivan del presente convenio y en particular las de urba-
nización de los terrenos, se establecen las siguiente Garantías
Específicas a cuyo cumplimiento se comprometen los propieta-
rios Antonio Mármol Cantero, Juan Nepomuceno Moliz Moliz,
Manuel Estepa Leiva, Miguel Sánchez Muñoz, Ana Reyes Leiva,
Gracia Placencia Cabello, Josefa Placencia Cabello.

7.1.- Económicas: mediante el depósito en alguna de las for-
mas estipuladas en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas con anterioridad al inicio de las obras de urbanización,
de garantía por importe equivalente al 7% de los costes de urba-
nización y de otros gastos que sean objeto de la actividad a
desarrollar. En el Proyecto de Reparcelación se indicará las cuo-
tas de participación en los gastos de la urbanización de cada una
de las fincas resultantes, al objeto de que en el Registro de la
Propiedad queden inscritas las fincas resultantes con sus co-
rrespondientes cargas urbanísticas.

7.2.- Técnicas: El Ayuntamiento será informado de las distintas
empresas que en su caso vayan a intervenir en la ejecución de
las distintas partidas de la obra, correspondiendo la libre elección
de la misma a los propietarios, sin perjuicio de la obligación de los
promotores de adjudicar las obras a aquellos contratistas que
justifiquen suficientemente su solvencia técnica y económica.

7.3.- Administrativas: El Ayuntamiento será convocado a cuan-
tas reuniones se celebren conjuntamente con los demás propie-
tarios, disponiendo a tal fin del nombramiento de un representante
que intervendrá con voz pero sin voto, siendo su misión la de
velar por el cumplimiento de lo previsto en el Plan Parcial y en el
presente convenio.

Octava.- Plazos: se establecen los siguientes:
8.1.- Estudio de Detalle: presentado y aprobado. Proyecto de

Urbanización: presentado y a las espera de aprobación.
8.2.- Para la presentación del proyecto de reparcelación: diez

días, una vez aprobado el presente convenio.
8.3.- Para la total ejecución del Proyecto de Urbanización: doce

meses a contar desde la notificación de la aprobación definitiva
del proyecto de urbanización y de la correspondiente toma de
razón por parte de la Junta de Gobierno Local de las concretas
empresas que en su caso vayan a intervenir en la ejecución de
las distintas partidas de la obra.
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Novena.- Tramitación: El presente convenio de gestión urba-
nística será tramitado conforme a los previstos en el art. 95 de la
LOUA, equiparándose a tales efectos a la que ha de seguirse
para la ejecución de sistemas de actuación de propietario único.

Décima.- Vigencia: El presente convenio extenderá su vigencia
hasta el total cumplimiento de las obligaciones que del mismo se
derivan y muy particularmente hasta pasado un año de la recep-
ción por el Ayuntamiento de Benamejí de las obras de urbanización.

Undécima.- Documentación: Al presente convenio se adjunta
las Notas Simples y/o escrituras acreditativas de la propiedad, y
el Proyecto de Reparcelación firmado de conformidad por todos
los propietarios de la UE-3 del PPR2 incluida en las NNSS.

Duodécima.- Disposición Final: El presente convenio de ámbito
municipal correspondiente al tipo de gestión cuyo objeto es el
establecimiento de la ejecución del sistema de actuación de la
UE-3 del PPR2 incluida en las NNSS, incluida en las vigentes
NNSS de Benamejí, mediante convenio urbanístico, ha sido apro-
bado definitivamente por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
en su sesión de fecha 11 de Junio de 2008, siendo suscrito por
expresa delegación de dicho órgano entre su Alcalde-Presidente
y la totalidad de propietarios de la Unidad de Ejecución que lo
hacen por sí mismos o en virtud de la representación que en cada
caso ostentan y ha sido reseñada.

En Benameji a 17 de octubre de 2008.—El Alcalde, Fdo.- José
Ropero Pedrosa.

———
Núm. 11.154

A N U N C I O
D. José Ropero Pedrosa, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Benamejí (Córdoba), hace saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los deudores que, posteriormente, se relacionan, por causas no
imputables a esta Administración y habiéndose realizado, al me-
nos, los intentos de notificación exigidos, se procede, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre  y el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003, de 17 de diciembre) a citar a los deudores para que
comparezcan a recibir la notificación en las oficinas de  de este
Ayuntamiento sito en Pza de la Constitución, número 1, en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer:

RELACION DE NOTIFICACIONES:
ACTO A NOTIFICAR:  Ndole  inicio procedimiento sancionador

por infracción de las normas de circulación
Año.— Expte.— Apellidos y nombre.— DNI.— Importe (euros).

2008; 70; Gerisco Servicios Integrales SC; G92579804; 90,00
ACTO A NOTIFICAR:  Ndole  liquidación en voluntaria de expe-

diente municipal de construcciones, instalaciones y obras.
Año.— Expte.— Apellidos y nombre.— DNI.— Importe (euros).

2008; 81; Faxmarx David; X6946707V; 24,30
Benamejí a 5 de noviembre de 2008.—El Alcalde, Fdo. José

Ropero Pedrosa.
———

Núm. 11.155
A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública la notificación de la resolución de los
expedientes sancionadores, incoados en materia de tráfico, que
se indican, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de este Ayuntamiento, ante la cuál deberán hacer efectiva
la sanción, dicho acto pone fin a la vía administrativa, conforme a
lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 30/1992 y 116 en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interponer los
siguientes recursos:

1.- Recurso de reposición con carácter potestativo, ante esta
Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de la presente notificación.

2.- Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda, en el plazo de dos
meses,  desde el día siguiente de la presente notificación. (Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa)

RELACION DE NOTIFICACIONES:
ACTO A NOTIFICAR:  Ndole  resolución sancionadora por

infracción de las normas de circulación
Año.— Expte.— Apellidos y nombre.— DNI.— Importe (euros).

2008; 2/08; Gil Jorda Montserrat; 39187366;  30,05.
Benamejí a 5 de noviembre de 2008.—El Alcalde, Fdo. José

Ropero Pedrosa.

LUCENA
Núm. 10.852

A N U N C I O
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) en

sesión celebrada el día 30 de octubre de 2008, adoptó los si-
guientes acuerdos:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de Innovación del
Plan General de Ordenación Urbana de Lucena, relativa a la
redelimitación de la Unidad de Ejecución UE-S11.

Segundo.- Someter el expediente a información pública, por pla-
zo de un mes, mediante publicación de los oportunos anuncios en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, diario de mayor difusión y
tablones de anuncios de este Ayuntamiento y de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, así como requerir la emisión de los informes,
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos preceptivos de los Or-
ganos y entidades administrativas de los intereses públicos afectados.

Tercero.- Dar trámite de audiencia a los municipios colindan-
tes: Monturque, Cabra, Rute, Encinas Reales, Benamejí,
Palenciana, Alameda, Badolatosa, Aguilar de la Frontera y Moriles.

Lucena, 30 de octubre de 2008.— El Vicepresidente de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo. Fdo.: Francisco de Paula Algar
Torres.

PALMA DEL RÍO
Núm. 11.157

A N U N C I O
El Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de

octubre de 2008, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
NOVENO.- MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE LOS CAMI-

NOS RURALES A SU PASO POR LA FINCA «LA SAETILLA» EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PALMA DEL RÍO.-

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de la
Ciudad, los reunidos, por unanimidad, con los votos a favor de
PSOE (12), PP (2), PA (3) e IU-LV-CA (1), que supone la mayoría
legalmente exigida, acuerdan:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la desafectación parcial de los
caminos públicos municipales del término municipal de Palma del
Río, en los tramos y con las delimitaciones y valoraciones que a
continuación se indican, cambiando su calificación de bien de
dominio público a bien patrimonial:

1. Del Camino de Palma del Río a Cañada del Rosal,  con nº de
Inventario Municipal 1.3.00332, que comienza en la Carretera de
las Huertas y finaliza en el T.M. de Cañada del Rosal, el tramo del
mismo que discurre lindando con las fincas catastrales
1449A01300023 (Polígono 13. Parcela 23) y 1449A01400003
(Polígono 14. Parcela 3), que tiene las siguientes características:

• Longitud del tramo: 1.843’03 m.
• Anchura: 6 m.
• Superficie: 11.058’18 m2.
• Uso: Camino Público.
• Coordenadas U.T.M. de los puntos del eje más significativos:
en el punto  X=301567.2259  Y=4168374.2680  Z=   0.0000
en el punto  X=301459.8600  Y=4168535.0242  Z=   0.0000
en el punto  X=301388.2658  Y=4168630.0071  Z=   0.0000
en el punto  X=301215.4523  Y=4168836.0092  Z=   0.0000
en el punto  X=300971.7645  Y=4169139.0781  Z=   0.0000
en el punto  X=300702.4192  Y=4169475.1664  Z=   0.0000
en el punto  X=300432.9989  Y=4169804.0020  Z=   0.0000
en el punto  X=300426.8270  Y=4169820.0381  Z=   0.0000
• Valoración: 63.032’90 €.
2. Del Camino Sin Nombre «I», con nº de Inventario Municipal

1.3.00355, que comienza en el Camino de Palma del Río a Caña-
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da del Rosal y finaliza en el Camino de Saetillas, el tramo del
mismo que discurre por el interior de la  finca catastral
14049A01300023 (Polígono 13. Parcela 23), que tiene las siguien-
tes características:

• Longitud del tramo: 1.002’86 m.
• Anchura: 6 m.
• Superficie: 6.017’16 m2.
• Uso: Camino Público.
• Coordenadas U.T.M. de los puntos del eje más significativos:
en el punto  X=300971.7645  Y=4169139.0781  Z=   0.0000
en el punto  X=301134.8129  Y=4169270.1800  Z=   0.0000
en el punto  X=301209.8912  Y=4169420.7234  Z=   0.0000
en el punto  X=301336.7209  Y=4169588.9772  Z=   0.0000
en el punto  X=301443.7722  Y=4169865.6706  Z=   0.0000
en el punto  X=301455.8447  Y=4169981.6494  Z=   0.0000
en el punto  X=301456.5801  Y=4169982.8699  Z=   0.0000
• Valoración: 34.298’50 €.
3. Del Camino Sin Nombre «J»,  con nº de Inventario Municipal

1.3.00356, que comienza en el Camino de Palma del Río a Cañada
del Rosal y finaliza en el Camino de Saetillas, el tramo que discurre
por el interior de la  finca catastral 14049A01300023 (Polígono 13.
Parcela 23), que tiene las siguientes características:

• Longitud del tramo: 1.828’40 m.
• Anchura: 6 m.
• Superficie: 10.970’40 m2.
• Uso: Camino Público.
• Coordenadas U.T.M. de los puntos del eje más significativos:
en el punto  X=301215.4523  Y=4168836.0092  Z=   0.0000
en el punto  X=301386.6177  Y=4168973.8443  Z=   0.0000
en el punto  X=301551.5186  Y=4169103.6396  Z=   0.0000
en el punto  X=301715.0615  Y=4169237.7357  Z=   0.0000
en el punto  X=301795.2089  Y=4169304.0141  Z=   0.0000
en el punto  X=301824.6992  Y=4169539.0040  Z=   0.0000
en el punto  X=301950.7682  Y=4169740.9100  Z=   0.0000
en el punto  X=302046.3274  Y=4169845.1976  Z=   0.0000
en el punto  X=302159.6634  Y=4170097.3991  Z=   0.0000
en el punto  X=302308.5860  Y=4170216.1641  Z=   0.0000
• Valoración: 62.532’54 €.
SEGUNDO. Publicar este Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de

la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante
el plazo de un mes, para que durante este período se presenten
las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Palma del Río, a 6 de noviembre de 2008.—El Segundo
Teniente de Alcalde, P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Javier Domínguez Peso.

———
Núm. 11.158

A N U N C I O
El Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30

de octubre de 2008, adoptó, entre otros acuerdos, la aprobación
inicial de la modificación del Reglamento Orgánico del Municipio
de Palma del Río

Lo que se somete, a información pública y audiencia de los
interesados, por el plazo de treinta días para que puedan presen-
tar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Cor-
poración. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin
necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

En Palma del Río, a 7 de noviembre de 2008.—El Segundo
Teniente de Alcalde, P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Javier Domínguez Peso.

———
Núm. 11.159

A N U N C I O
El Ayuntamiento-Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30

de octubre de 2008, adoptó, entre otros acuerdos, la aprobación
inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Instalación y
Funcionamiento de Infraestructuras Radioeléctricas.

Lo que se somete, de conformidad con lo establecido en el art.
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, a información pública y audiencia de los interesa-
dos por el plazo de treinta días para que puedan presentar recla-
maciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corpora-
ción. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el men-
cionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin ne-
cesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Palma del Río, a 6 de noviembre de 2008.—El Segundo
Teniente de Alcalde, P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo.: Fran-
cisco Javier Domínguez Peso.

———
Núm. 11.233

A N U N C I O
El Sr. Alcalde-Presidente de este Iltre. Ayuntamiento ha dicta-

do, con fecha 6 de noviembre de 2008, el siguiente:
DECRETO 3246/2008, DE APROBACION INICIAL DEL PLAN

PARCIAL DEL SECTOR RESIDENCIAL SUS/NO-7 «NORTE»
DEL PGOU DE ESTA CIUDAD.-

Visto que el objeto del Plan Parcial del Sector SUS/NO-7 «NOR-
TE» es desarrollar, mediante la ordenación detallada y completa,
las determinaciones del PGOU, de acuerdo con los objetivos y
criterios de ordenación fijados en la correspondiente ficha:

- Recomposición del frente urbano de las parcelas traseras de
la U.A. 14 de las NNSS previas al Plan General.

- Definición del arco viario para dar acceso a las nuevas zonas
de crecimiento, acompañando su trazado con una zona verde
lineal a la que se asocia a un carril bici.

- Posición vinculante del arco viario, pudiendo no obstante ajus-
tarse su trazado, sección y rasantes en el posterior plan parcial.

- Se resolverá la conexión con la carretera «El Remolino» me-
diante rotonda de acceso.

- Ajuste del trazado viario a la ordenación de los sectores y plan
parcial adyacentes.

- Ordenación interior con predominio de vivienda unifamiliar
resolviendo las manzanas en contacto con el nuevo arco viario
con tipologías de vivienda que no precisen acceso de vehículos
individualizado.

Visto  el documento de Plan Parcial del Sector SUS/NO-7
«NORTE» promovido por Gestiones y Promociones Palmeñas,
S.A., donde se recoge relación de propietarios de terrenos in-
cluidos en el ámbito de actuación, que contiene las determina-
ciones previstas en el artículo trece punto tres de la LOUA,  y
concordantes del Reglamento de Planeamiento, vigente, en lo
que no se oponga a la cita Ley, y hasta se desarrolle
reglamentariamente la misma.

Visto que su contenido documental se ajusta  a lo establecido
en el art. 19.1. a). 5º,  b) y c)  de la LOUA.

Visto el art. 31 de la LOUA, en virtud del cual, la competencia
para su formulación y aprobación corresponde al Ayuntamiento;
habiendo sido informado en la Comisión Informativa de Ciudad en
Cesión Ordinaria celebrada el 23 de octubre de 2008.

Visto el informe jurídico relativo al procedimiento a seguir para
su aprobación.

Visto que en el Informe nº 456/2008, de 1 de octubre de 2008,
emitido por el Negociado de Urbanismo, donde consta que las
determinaciones contenidas en el presente instrumento de
planeamiento, se adecuan al PGOU, especificándose las siguien-
tes observaciones:

«En cumplimiento del Plan Especial de Infraestructuras se
adecua al mismo en cuanto a las condiciones establecidas en él
y sus previsiones económicas de aportación tanto en gastos
directos de obra (305.321 €) como en aportación neta (107.086
€), ascendiendo a un total de 412.407 €, coincidente con el estu-
dio económico.

En cuanto a las necesidades de infraestructuras sin tener eje-
cutadas las del Plan Especial previstas ha sido necesario preveer
en el contenido del presente documento las soluciones provisio-
nales, como alternativas necesarias para el funcionamiento del
sector, con independencia de asumir las soluciones previstas en
el Plan Especial de Infraestructuras.

En relación al abastecimiento de las necesidades de energía
eléctrica del sector habrá de justificarse documentalmente antes
de la aprobación del proyecto de urbanización la correspondiente
adscripción al convenio de construcción de subestación eléctrica
entre Suelos Urbanizables Sectorizados y la empresa distribuidora
de energía, dicha justificación habrá de garantizar
documentalmente estar al corriente en las derramas económicas
que hasta ese momento prevea el convenio al cuál habrá de
adherirse.

A fin de garantizar la accesibilidad del sector la rotonda locali-
zada en la prolongación de Av. Manuel de Falla habrá de ejecutar-
se como obra exterior para su conexión viaria».
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Y en el ejercicio de la competencia que me atribuye el artículo
21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

HE RESUELTO:
Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Parcial del Sector SUS/

NO-7 «NORTE» promovido por Gestiones y Promociones
Palmeñas, S.A., que desarrolla, mediante la ordenación detallada
y completa, las determinaciones del PGOU, de acuerdo con los
objetivos y criterios de ordenación fijados en la correspondiente
ficha:

- Recomposición del frente urbano de las parcelas traseras de
la U.A. 14 de las NNSS previas al Plan General.

- Definición del arco viario para dar acceso a las nuevas zonas
de crecimiento, acompañando su trazado con una zona verde
lineal a la que se asocia a un carril bici.

- Posición vinculante del arco viario, pudiendo no obstante ajus-
tarse su trazado, sección y rasantes en el posterior plan parcial.

- Se resolverá la conexión con la carretera «El Remolino» me-
diante rotonda de acceso.

- Ajuste del trazado viario a la ordenación de los sectores y plan
parcial adyacentes.

- Ordenación interior con predominio de vivienda unifamiliar
resolviendo las manzanas en contacto con el nuevo arco viario
con tipologías de vivienda que no precisen acceso de vehículos
individualizado.

- Se habrá de dar cumplimiento a las observaciones recogidas
en el Informe Urbanístico 456/2008 de 1 de octubre de 2008.

Segundo.- Someterlo a información pública durante el plazo de
UN MES, mediante inserción de anuncio en el Tablón de Anun-
cios de este Iltre. Ayuntamiento, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba y en uno de los diarios de mayor circula-
ción de la misma.

Tercero.- Tramitar el expediente de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 32 de la LOUA, con citación personal a los
actuales propietarios de los terrenos comprendidos en su ámbito
de actuación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, para que en el plazo de un mes
puedan presentarse las alegaciones pertinentes.

Durante dicho período quedará el expediente de manifiesto en
la Asesoría Jurídica de Urbanismo de este Iltre. Ayuntamiento, a
disposición de cualquiera que quiera examinarlo, de lunes a vier-
nes en horario de oficina.

Palma del Río a 11 de noviembre de 2008.— El Segundo Te-
niente de Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco J.
Domínguez Peso.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 11.186

A N U N C I O
Doña Luisa Ruiz Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 29 de Octubre de 2008, adoptó entre otros, por unanimidad de
los asistentes, el acuerdo de iniciar expediente para la segrega-
ción de 81,03 m2 de la finca registral 10.742, propiedad de este
Excmo. Ayuntamiento, entre las calles Villanueva del Río y Minas,
Carnaval y Betis, así como ceder gratuitamente a la Empresa
Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) la superficie de 881,03 m2

previamente segregada, destinada a la urbanización y construc-
ción para la promoción de viviendas protegidas por parte de la
cesionaria, estando condicionado el presente acuerdo a la efec-
tiva urbanización y construcción de dichas promociones, pospo-
niendo la reversión prevista en el artículo 27 de la LBEL, a la
hipoteca que se constituya para la construcción de las viviendas,
con consentimiento sobre el mantenimiento de esta en caso de
que se produzca la reversión.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de
quince dias mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento a efectos de alega-
ciones que serán resueltas por la Corporación. Caso de no pro-
ducirse éstas, el acuerdo se considerará definitivo.

Peñarroya-Pueblonuevo, 6 de Noviembre de 2008.—La Alcal-
desa, firma ilegible.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 11.205

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en fecha
6 de noviembre de 2008, el expediente número 3/2008 sobre
modificación de créditos, mediante generación de créditos por
ingresos, en el Presupuesto de gastos de 2008, se expone al
público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se en-
tenderá definitivamente aprobado.

Villanueva de Córdoba, a 10 de noviembre de 2008.— La Alcal-
desa-Presidenta, Dolores Sánchez.

BAENA
Núm. 11.206

A N U N C I O
Puesta de manifiesto expediente de ruina del inmueble sito en

C/ Arrabalejo, 17.
En relación al inmueble situado en la calle Arrabalejo, 17, según

el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha
14 de marzo de 2007 y 7 de octubre de 2008, presenta un estado
de degradación general del inmueble debido a su falta de manteni-
miento y conservación, encontrándose la cubierta parcialmente
derruida con afección de elementos estructurales interiores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto núm. 2178/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Disciplina Urbanística y el art. 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
pone de  manifiesto para que, en un plazo de diez días, los intere-
sados puedan formular, alegar y presentar, los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus res-
pectivos derechos, todo ello como paso previo a la declaración
municipal de ruina, en su caso, del repetido inmueble.

Baena, 29 de octubre de 2008.—La Delegada de Urbanismo.
P. D. Decreto de la Alcaldía 16/06/07, Fdo.: Mª Jesús Serrano
Jiménez.

HORNACHUELOS
Núm. 11.211

A N U N C I O
Teniendo conocimiento de que las personas que a continua-

ción se relacionan han dejado voluntariamente el domicilio en el
que figuraban empadronadas, no residiendo por tanto en esta
localidad, y desconociéndose además si han solicitado el alta en
el Padrón Municipal de otro municipio al no haberse recibido en
este Ayuntamiento comunicación alguna, de conformidad con el
art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por
inscripción indebida, a quiénes figuren empadronados
incumpliendo los requisitos establecidos en el art. 54 del citado
Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Relación:
Nombre D.N.I. Domicilio
Isabel García García 30942746 C/ Antonio Machado, 7
José García García 30457066 C/ Antonio Machado, 7
Durante el plazo de quince días naturales, contados desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, los interesados podrán presentar en
este Ayuntamiento los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por
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inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Hornachuelos, a 11 de noviembre de 2008.— El Alcalde, Julián
López Vázquez.

MONTILLA
Dependencia Administrativa

Asuntos Administrativos
Núm. 11.231

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación
se relacionan, en la actualidad no habitan el domicilio en el que
figuraban empadronadas, desconociéndose su actual domicilio y
si han solicitado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al
no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de
conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamien-
to dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-
ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el
artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación, sin que haya sido posible practicarla,
se procede a realizarla a través del presente anuncio, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Nombre y Apellidos Tarjeta Residencia
VIOREL MOTOI X06389890F
LUMINITA DUDEA X06389125R
MARINELA MOTOI X09413263F
NINA FLORINA DUDEA X09733157V
Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, los interesados podrán presentar, en el Negociado de
Asuntos Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de  baja de oficio  por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Montilla, 7 de noviembre de 2008.— El Alcalde, p.d. Antonio
Millán Morales.

CONQUISTA
Núm. 11.307

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-
vo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Conquista
sobre el Reglamento de Régimen Interno del Tanatorio Municipal,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE TANATORIO MUNICIPAL

DE CONQUISTA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- El Tanatorio municipal es una instalación de titu-

laridad municipal, destinada a prestar el servicio funerario de
depósito y vela de cadáveres que le es propio tanto en el su-
puesto de que la posterior inhumación se realice en el cemente-
rio municipal de Conquista, como si la misma tiene lugar en otro
término municipal.

Artículo 2.- El inmueble e instalaciones afectadas a dicho ser-
vicio tiene la consideración de bien de dominio público afecto a un
servicio público.

Artículo 3.- La explotación de dicho servicio se realizará a
través de gestión directa con arreglo a lo establecido en la legis-
lación en Régimen Local.

Artículo 4.- El servicio público de Tanatorio tiene por objeto
fundamental facilitar a los familiares y allegados de los difuntos
unas condiciones dignas para el depósito y vela de los cadáveres
hasta el momento de su inhumación, en las debidas condiciones
higiénico sanitarias.

Artículo 5.- Las instalaciones de que consta el inmueble son
las siguientes: un vestíbulo, un salón de familiares y acompañan-
tes dos cámaras mortuorias una sala de mantenimiento, un aseo
accesible, un vestíbulo de aseo y un porche.

CAPÍTULO II
DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO. OBLIGACIONES DEL

ADJUDICATARIO
Artículo 6.- El servicio de Tanatorio municipal es un servi-

cio público de titularidad municipal que se gestionará de forma
directa.

Artículo 7.- El Ayuntamiento de Conquista asumirá la gestión
del servicio  con arreglo a lo que se determina en el presente
Reglamento.

Artículo 8.- El Tanatorio deberá permanecer abierto y en ser-
vicio desde el momento en que sea requerido el depósito del
cadáver y hasta que tenga lugar su inhumación o traslado a otro
municipio.

Artículo 9.- Será obligatorio el uso del Tanatorio siempre que
así venga dispuesto por las autoridades sanitarias o venga esta-
blecido en disposiciones legales. El Ayuntamiento no asumirá la
obligación de prestar los servicios de traslados de cadáveres
dentro del municipio (del domicilio al tanatorio y desde éste al
Cementerio), ni el traslado a otro municipio. Así como tampoco
está obligado a la preparación de cadáver.

Artículo 10.- Queda prohibido todo trato discriminatorio en la
prestación del servicio.

Artículo11.- El Ayuntamiento será responsable de cuantos ac-
cidentes o daños se produzcan dentro de las instalaciones ya
sea a las personas o a las cosas. Para responder de los mismos
deberá contar y estar al corriente del pago de la prima de seguro
de responsabilidad civil.

Artículo 12.- Las tarifas a cargo del usuario por utilización del
servicio de Tanatorio serán establecidas y cobradas directamen-
te por el Ayuntamiento, las cuales serán aprobadas mediante
Ordenanza. Serán en todo caso gratuitos los servicios demanda-
dos por el Ayuntamiento a favor de personas acogidas a la bene-
ficencia o asistencia social por su carencia de recursos y aque-
llos que resulten necesarios para hacer frente a situaciones de
emergencia, accidentes y órdenes de autoridades sanitarias o
judiciales.

Artículo 13.- Queda prohibida la utilización de las instalaciones
para otros fines distintos a los del servicio público a que están
afectadas.

Artículo 14.- El Ayuntamiento dispondrá de Hojas de Recla-
maciones a disposición de los usuarios, debiendo anunciarlo me-
diante carteles visibles al público.

Artículo 15.- Los locales, enseres y material de servicios se
someterán periódicamente a desinfección.

CAPÍTULO III
DEL PERSONAL DEL SERVICIO

Artículo 16.- El Ayuntamiento dispondrá del personal ne-
cesario para la prestación del servicio de la explotación de las
instalaciones. En todo caso se garantizará la prestación del
servicio todos los días del año y en todas las horas en que
fuese requerido. Se prestará especial celo en el mantenimien-
to en óptimas condiciones de limpieza e higiene de todas las
dependencias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Se faculta al Sr. Alcalde o Concejal delegado para dictar cuan-

tas instrucciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de la presente Ordenanza.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer por los interesados recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

En Conquista a 10 de noviembre de 2008.— El Alcalde,
Martiniano Castillo Felipe.
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PUENTE GENIL
Núm. 11.311

A N U N C I O
En el día de hoy, por el Sr. Alcalde, se ha dictado la siguiente:

«DECRETO: Debiendo ausentarme de la localidad los días 4 y
5 de noviembre de 2008, por el presente y en el ejercicio de las
atribuciones señaladas en el artículo 8 del Reglamento Orgánico
Municipal HE RESUELTO: Delegar la totalidad de mis funciones
durante los citados días en D. José Alberto Gómez Velasco,
Teniente de Alcalde, con objeto de dar cumplimiento en los artícu-
los 47-2 y 44-1 del ROF.

Con arreglo al acuerdo del Pleno Municipal de 25 de junio de
2007, punto décimo abónese la retribución correspondiente.

Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, notifíquese
al interesado y dese cuenta al Ayuntamiento Pleno.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Puente Genil, a 3 de noviembre de 2008.—La Secretaria Gene-

ral, Fdo. Carmen López Prieto.

ESPIEL
Núm. 11.740

Don Jose Antonio Fernández Romero Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Espiel (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en

sesión extraordinaria de fecha 20 de noviembre de 2008, expe-
diente número 2/4/2008 de modificación de créditos por el que se
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito, en
el Presupuesto del ejercicio de 2008, se expone al público, duran-
te el plazo de quince días hábiles el expediente completo a efec-
tos de que los interesados que se señalan en el apartado 1 del
artículo 170 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la
Corporación, por los motivos que se indican en el apartado 2 del
mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente de referencia se en-
tenderá definitivamente aprobado.

Espiel a 21 de noviembre de 2008.— El Alcalde, José Antonio
Fernández Romero.

MONTORO
Núm. 11.741

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RD 2/
2.004 de 5 de marzo) , al que se remite el artículo 177.2 del mismo
texto legal y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se hace público para general conoci-
miento que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día
27 de octubre de 2008, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mis-
mo, de aprobar el expediente nº 3/2-2008 de suplemento de cré-
dito  que afecta al vigente presupuesto de esta Corporación, que
resumido por capítulos resulta del siguiente tenor:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO
Capítulo Denominación Importe

I GASTOS DE PERSONAL 180.000 €
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.520  €

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO 202.520 €
El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:
Nuevos o mayores ingresos de la siguiente partida
Capítulo Denominación Importe

I IMPUESTOS DIRECTOS 202.520 €
TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO 202.520 €

En Montoro, a 21  de noviembre de 2008.— El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 11.785

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno el Presupuesto Gene-
ral para el ejercicio 2.008, estará de manifiesto al público en la
Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días hábiles,
durante cuyo plazo cualquier habitante o persona interesada po-
drán presentar contra el mismo las reclamaciones que estimen

pertinentes ante el Pleno de esta Corporación, con arreglo al
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Si al término de la exposición pública no se hubieran presenta-
do reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente sin
necesidad de nuevo acuerdo.

Fuente la Lancha a 25 de noviembre de 2008.— El Alcalde,
José Chaves Muñoz.

LA RAMBLA
Núm. 11.791

Don Manuel Fernández Campos, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de La Rambla (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión extraordinaria celebrada el día 20 de noviembre de 2008, el
Expediente de Modificación de Créditos al Presupuesto General
de esta Corporación. Crédito Extraordinario número (3) 06/2008,
queda expuesto al público conforme a lo dispuesto en el art.º 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  de marzo, por espacio
de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a
los efectos de que los interesados puedan presentar las alega-
ciones o reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse ninguna reclamación, la aprobación inicial
se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

La Rambla, 21 de noviembre de 2008.— El Alcalde, Manuel
Fernández Campos.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 11.139

Dª Gamero Sánchez, Araceli, Secretario del Juzgado de Instruc-
ción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas nº 184/2007 se ha dictado la presen-

te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
SENTENCIA

En Córdoba, a doce de septiembre de dos mil siete.
Vistos por mí, José Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado

de Instrucción número dos de los de esta capital los presentes
autos de Juicio de Faltas en los que han sido parte el Ministerio
Fiscal, representado por la Sra. González, así como Alberto Fran-
cisco Sulibarría Francia y Eva Espino Cañas, ya circunstanciados
en el presente procedimiento número 184/07, por incumplimiento
de resolución judicial a régimen de visitas respecto de menores.

FALLO
Que absuelvo a Eva Espino Cañas de las imputaciones que en

un principio se dirigían contra ella, con declaración de las costas
de oficio.

Dedúzcase testimonio de los particulares referidos a las ame-
nazas e injurias denunciadas por Eva Espino Cañas y remítase al
Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Córdoba.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación
ante este Juzgado en el momento de su notificación o en el plazo
de cinco días desde la notificación, recurso que se sustanciará
ante la Iltma. Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el original
de la presente resolución al libro de sentencias del Juzgado,
dejando testimonio en los autos.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Alber-
to Francisco Sulibarría Francia, actualmente paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Córdoba, expi-
do la presente

En Córdoba, a 3 de noviembre de 2008.—La Secretario, Araceli
Gamero Sánchez.

SEVILLA
Núm. 11.152

Dª Carmen Álvarez Tripero, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Social número 10 de Sevilla, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 38/

2008 a instancia de la parte actora D. Eduardo Noguera Gutierrez
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y Zeus Emanuel Cachado Rodriguez contra Encofrados y
Ferrallados Hermanos Valenzuela S.L. sobre Ejecución de títulos
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 1/10/08 del tenor
literal siguiente:

AUTO
En Sevilla, a uno de octubre de dos mil ocho.
Dada cuenta y;

PARTE DISPOSITIVA
Declarar al ejecutado Encofrados y Ferrallados Hermanos

Valenzuela S.L. en situación de insolvencia con carácter provisio-
nal por importe de 6.007,47 euros de principal, más de 1.200 euros
que provisionalmente se presupuestan para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que trans-
currido dicho término, si no manifiestan alegación alguna se pro-
cederá al Archivo provisional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dª
Carmen Lucendo González, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social Número 10 de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Encofrados y
Ferrallados Hermanos Valenzuela SL actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 1 de octubre de 2008.— La Secretaria Judicial,
Carmen Álvarez Tripero.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

LUCENA
Núm. 11.147

Anuncio de adjudicación del procedimiento negociado sin
publicidad convocado por el Excelentísimo Ayuntamien-
to de Lucena (Córdoba), parala contratación de las obras
de Rehabilitación de la Plaza Amarilla.

1.— Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excelentísimo Ayto. de Lucena (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.
c) Número de expediente: OB-07/08.

2.— Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de rehabilitación de la Plaza

Amarilla de Lucena (Córdoba).
3.— Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.— Presupuesto base de licitación.
Importe total: 104.911,37 euros, excluido I.V.A., mejorable a la

baja.
5.— Adjudicación definitiva.

a) Fecha: Por Resolución de Alcaldía, de fecha 29 de septiem-
bre de 2008.

b) Contratista: Construcciones Industriales José Toro, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.879,98 euros, excluido I.V.A.
Lucena, 10 de noviembre de 2008.— El Alcalde, José Luis

Bergillos López.

BAENA
Negociado: Contratación

Núm. 11.209
Anuncio de adjudicación definitiva del Contrato

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 30/
2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da
publicidad a la adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE BAENA.
b) Dependencia que tramita el expediente: NEGOCIADO DE

CONTRATACION.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: SERVICIOS
b) Descripción del objeto: REDACCIÓN PROYECTO BASICO

Y DE EJECUCIÓN DE INTERVENCIÓN EN CASTILLO DE
BAENA.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 151.925,00 euros IVA no incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de noviembre de 2008.
b) Contratista: JOSE M. LOPEZ OSORIO.
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA.
d) Importe de adjudicación: 176.233,00 euros IVA incluido.
Baena, 5 de noviembre de 2008.— El Alcalde, firma ilegible.

O T R O S     A N U N C I O S
COMUNIDAD DE REGANTES DE LA

MARGEN DERECHA DEL BEMBÉZAR
LORA DEL RÍO (Córdoba)

Núm. 11.530
De conformidad con el artículo cuarenta y seis de las Orde-

nanzas de esta Comunidad de Regantes, se convoca Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar el próximo día veintitrés
de diciembre, a las nueve horas, en la primera convocatoria,
y a las diez horas, en segunda convocatoria, en el Salón de
Actos de esta Comunidad de Regantes, sito en el Polígono
Industrial Matallana- Fase II, Parcela 1, Lora del Río, con el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión

anterior.
2º.- Lectura y aprobación, si procede, de los presupuestos de

ingresos y gastos para el año 2009.
3º.- Examen y aprobación, si procede, de la Memoria Semes-

tral que presenta la Junta de Gobierno.
4º.- Informe sobre las Obras de Modernización de la Zona

Regable y financiación de la misma.
5º.- Ruegos y preguntas.
Se hace saber que los acuerdos que se tomen, en segunda

convocatoria, serán válidos sea cuál fuere el número de concu-
rrentes.

Lora del Río, 3 de noviembre de 2008.— El Presidente, José
Fernández de Heredia.

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA
MARGEN DERECHA DEL BEMBÉZAR

LORA DEL RÍO (Córdoba)
Núm. 11.532

De conformidad con el artículo cuarenta y seis de las Orde-
nanzas de esta Comunidad de Regantes, se convoca Junta
General Extraordinaria, que tendrá lugar el próximo día vein-
titrés de diciembre, a las  11,30 horas, en la primera convoca-
toria, y a las 12,00 horas en segunda convocatoria en el Salón
de Actos de esta Comunidad de Regantes, sita en Polígono
Industrial Matallana- Fase II, Parcela 1, Lora del Río,  con el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
ÚNICO.- Modificación de las Ordenanzas y Reglamentos por

los que se rige esta Comunidad de Regantes.
Lora del Río, 3 de noviembre de 2008.— El Presidente, José

Fernández de Heredia Moreno.


